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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente (Q. D. g .) 
y áagnsta E m i Familia eoEtinúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

P re s id e n c ia  d e lC o n se jo  d e  M in is tro s :
Eeales decretos admitiendo la dimisión al Gobernador ci- 

‘Til de la provine!a de QMíz j  korneando para diclio 
cargo á D* José de la Guardia y Vega.

M inisterio de E stado:
Anunciando el fallecimiento en «! -extranjera é-Q los súbdi

tos españoles que se expresan.

Ministerio de Hacienda:
Eeales decretos de persona!.
Otro disponiendo la forma en qus ha de satisfacerse el 

exceso de gastos que se reconozcan y liquiden en el ca
pítulo que se expresa del presupuesto corriente.

Otro exceptuando de las formalidades de subasta la adqui
sición de los efectos que se expresan.

Dirección general del Tesoro 'público.'— Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

B anco de España —Previniendo á las personas que tengan
constituidas en este Banco carpetas provisionales de 
¿Deuda perpetua al 4 por 100 interior manifiesten si de- 
&e$2L ó no que se presenten al canje por este esíableei- 
j&áSEitO.

M in isterio  d e  la   Gobernación:
Real dagreto autorizando al Ministro de la Gobernación 

para >v<pe presente á las Cortes un proyecto de ley Muni
cipal. «

Otro dh 'P r e n d o  que el domingo 17 de Noviembre próxi- 
mo se \  ^Gieeda á la elección parcial de un Senador por la 
Real Ac &damia de Giencias Exactas, Físicas y Natu
rales.

Otro nombra váo Vocal del Real Consejo de Sanidad á Don 
Ricardo Pér Valdés.

Dirección generx ^  de Administración.—Llamando a los repre
sentantes de L * Obra pía «Convalencia de Cirat», insti
tuida en Valem

Relación de los nn ^  de la provincia de Albacete que han 
sido c o m p r e n d id o s  <sn el sorteo supletorio verificado en 
Septiembre último.

Ministerio de Agric ultera, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Real orden concediendo amferización para practicar estu

dios de ordenación en los n&ontes que se mencionan.

Administración provincia!:
Gobierno civil de la provincia de SeviCla»—Subasta de aco

pios para conservación de carretera^

Administración m ualcipal:
Ayuntamiento conUüucimü de Madr ideación ée Jas

d;3íunciones psurridai e i JA'ral en :a eó .;>& qui so ex
presa.1

Modificaciones introducidas en las tarifas de consumos que 
han de regir en el próximo año de 1902. j

Anunciando hallarse de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto de presupuesto general de esta 
villa para el próximo año ds 1902. ¡

Apuntamiento constitucional de Paterna.—Subasta para con
tra tar la ejecución del proyecto de mieva conducción de 
aguas potables á esta villa. 1

Ayuntamiento constiiuHoml de Valencia — Subasta para el 
arriendo dei impuesto de consumos. 1

Administración de Justicia:
Edictos da Juzgados de primera instancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Conspjo de Ministros; en nombr 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII. y  comí 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Cádiz Me ha presen 
tado D. Francisco Manzano y Alfaro; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Mir istros,
P rá x e d e s  lía te©  Saga&ta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

VeDge en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz á D, José de la Guardia y Vega, que lo 
ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á veintidós de Oetubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo da Ministro^
P r á x e d e s  Aflate» S a g a s ta .

MINISTERIO  DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de líi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reína Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Eulogio López Viíches 
cese en el cargo de Vocal Secretario de la Junta de 
Aranceles y de Valoraciones; quedando satisfecha del 
Ícelo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Haciendí, |

Angel Urzálz. *

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal Secretario de la Junta de 
Aranceles y de Vale raciones á D. Manuel Salvadores y 
Magallanes, Jefe de Administración del Cuerpo de 
Aduanas,

Dado en Palaéiu ¿ yeíriíidós de Octubre -de mil no
vecientos uno.

MASÍA CRETINA
£1 Ministro de Hacienda, 

i n g e l  Urzálz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im
posibilidad física debidamente justificada, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D, Eustaquio 
López Pulido, Jefe de Administración de segunda cla
se, cesante.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, y por la Interven
ción general de la Administración del Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dei Reino,

Venga en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Hacienda 

para disponer que el exceso de gastos que se reconoz
can y liquiden sobre las 34.000 pesetas consignadas en 
el concepto 3.° del capítulo 11, «Timbre dei Estado», 
artículo 2.°, «Compra de primeras materias», «Para tin
tas de diferentes colores y precios», dei presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales del co
rriente año económico 1901, sección 9.a, «Gastos de las 
contribuciones y rentas públicas», se satisfaga hasta 
la suma de 30.000 pesetas, con cargo al remanepte que 
ofrezca el crédito de 472.110 pesetas figurado en el - 
concepto 1.°, «Para papel de tina de primera y segun
da clase, papel continuo para letras de cambio, paga
rés de comercio y timbres engomados de todas clases», 
de la misma sección, capítulo y artículo.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no - 
vecíentos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel l'rzáiz.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar exceptuada de las formalidades 
de subasta pública la adquisición, de ¡a fábrica de los. 
Sres. Veyher y Richemond, de Patin (Francia), de doej 
calderas de vapor, sistema tubular y hogar movible* 
psra la máquina del pozo de San Teodoro, en las mi
nas de Almadén, con cargo al crédito del artículo üni-
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co, cap. 20, sección 9.a del presupuesto vigente: pero 
adicionando el pliego de condiciones particulares del 
contrato de compra «que las posibles diferencias que 
pudieran surgir respecto á su inteligencia, cumpli
miento, rescisión y efectos, se ventilarán ante la Ad
ministración separóla en la vía gubernativa y conten- 
cioso-admmietrativa».

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no 
vecientos uno.

' MARIA CRISTINA
El Ministro <ia Hacienda,

Angel Urzáiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

 de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y  como | 
Iiima, Regente del Reino,  ̂ t 1Venjfii en autorizar al Ministro' de la Gobernación | 
para qin1 presente & las Cortes el mljunto proyecto de i 
ley Municipal. " |Dado m  Palacio k diez y nueve de Octubre de mil i 
novecientos uno. I

MARIA CRISTINA
II  M ípleitr© de te Ooliemfeidn» J

Alfonso {Somalca. I
A LAS CORTES

Segarnmente no necesita ser encarecida la urgente neee- f 
sidad de una reforma de los organismos de nuestra adminis- | 
trnción local», dañados, más bien que por deficiencias de la I 
legislación rigente» por vicios de nuestras costumbres! por no * 
haberse cumplido y hecho cumplir los preceptos de aquélla | 
con el saludable rigor que ha de ser norma constante entre | 
gobernantes y gobernados, y por haberse separado del ejercí- ¡ 
cío de las funciones administrativas en los Municipios la ma- j 
yor parte de los hombres de buena voluntad, que en ellas de- | 
herían ser garantía de rectitud, de ahorro razonado y de em- j 
pleo sano y fructífero de los caudales públicos.

Vigorizar las funciones de los organismos municipales 
por medio de una descentralización amplia, pero prudente, y 
estimular la intervención del mayor número de ciudadanos 
que sea posible en la vida municipal, haciéndoles ver que las i 
arbitrariedades torpemente realizadas y por ellos perezosa- | 
mente consentidas tendrán ulteriormente difícil remedio; hé J 
aquí los dos propósitos esenciales que en la confección del > 
siguiente proyecto de l8y han animado al Gobierno de S. M., i 
que, ansioso solamente del bien público, aspira á que la sabi- |  
duría de las Cortes mejore, como seguramente mejorará, su 
pensamiento.Ofrecíanse al Gobierno dos caminos al comenzar su traba
jo, como es lógico, poniendo su atención en la división actual 
del territorio nacional en términos municipales. De un lado, 
la angustia en que actualmente viven muchos de nuestros 
Municipios por desproporción de su territorio y de sus medios 
con las necesidades de su regular existencia, le requería á 
suprimir y refundir muchos de ellos, sustituyéndolos con 
Asociaciones y entidades administrativas de creación legal, 
que podrían conservar el mismo nombre, psro que no serían 
en sustancia las entidades naturales hasta hoy existentes con 
derecho á mantener su vida, y no niega el Gobierno haber 
percibido múltiples demandas de la opinión en este sentido; 
por otra parte, la necesidad de dar á los Municipios aquel 
vigor y, en lo posible, aquella independencia, sin los cuales 
teme el Gobierno que se agravará más el problema de su 
vida, necesiiad que resultaría contradicha de antem anoli se 
sustituyera la agrupación legal y ficticia con la natural y 
voluntaria, le impedía condenarlos á ser extinguidos.

El Gobierno ha optado por este segundo extremo de la 
•disyuntiva, y hasta ha concretado el principio de la persona

lid a d  jurídica de los Municipios, sin perjuicio de conservar 
como facultativa la Asociación, y aun de tomar á su cargo el 
fomentarla en cuanto fuere necesario y posible.

Estableciendo la debida distinción entre las funciones de 
gobierno y las de administrar los Municipios, confundidas 
necesariamente en los Alcaldes, que á la vez son y han de ser 
delegados del Poder central y Presidentes de los Ayuntamien
tos, ha creído el Gobierno responder á la tradición liberal que 
representa reduciendo las actuales facultades del Rey, en 
cuanto al nombramiento de Alcaldes, á sólo los de las capita^ 
les de provincia, donde la presencia del Gobernador como re
presentante del Poder central para el gobierno de toda ella, y 
la del Alcalde para el gobierno del Municipio, pudieran oca
sionar dificultades, y á las poblaciones de más de 20.000 ha
bitantes, donde parece más preciso que desempeñe aquel car
go quien, además de la confianza ds sus conciudadanos para 
administrar, tenga para gobern. r la del Poder ejecutivo.

La índole especial de las poblaciones de Madrid y Barce
lona requiere que se mantenga la legislación vigente; pero 
como el Gobierno piensa que en las demás capitales de pro
vincia y en las poblaciones de más de 20.000 habitantes debe 
todavía limitarse aquella facultad, propone á la sabiduría de 
las Cortes que el nombramiento de Alcalde haya de hacerse 
previa propuesta en terna de los Ayuntamientos mismos.

Ha sido' motivo de preocupación para el Gobierno la orga-

nizaeidn de los Ayuntamientos 'rompiendo la actual unifor
midad, cuyos efectos dalo-sos ha comprobado la experiencia; 
y necesitado- de adoptar un canon con que establecer los ti
pos distintos m que se funde la necesaria diversidad» ha 
adoptado tres organizaciones distintas, una para los Muni
cipios. de menos de 1.(100 habitantes» otra para los de m is de 
1.000 y menos de 100*000» y la otra tercera para los de mis 
de 100.000, teniendo en cuenta la dificultad de una ímyor 
diversificacldn y el número de Municipios de cada tipo*

En la mejor parle de ellos, pero tobre todo en los de las 
grandes poblaciones» se ha procurado reducir el número de 
Concejales para que los Ayuntamientos pierdan -en lo posible 
su carácter de Asambleas deliberantes» donde suele darse 
m is i  la elocuencia que i  la práctica de una buena admi 
niatracidn, y á fin también de que, siendo menos los adminis
tradores. puedan concretarte más y esclarecerse más fácil
mente las responsabilidades* A -este fin especial se encamina 
también' la autorización que se otorga i  los Ayuntamientos 
y Jantes municipales de las mayores poblaciones, para que 
en lo que toqúe al curso- diario de Ja Administración, pueda 
constituir, como auxiliar de los Alcaldes, una Comisión téc
nica municipal compuesta de personas extrañas al Ayunta - 
miento mismo y adornadas de títulos y aptitudes técnicas 
adecuadas para, tal objeto.

No ha pasado desapercibido al Gobierr o 7a conveniencia 
señalada hace tiempo por les hombres científicos ds dar á los 
Ayuntamientos otro carácter., con. participación en ellos de 
Corporaciones, gremios y otras entidades análogas; pero no 
consintiéndolo el artículo constitucional correspondiente, en 
cuanto para ello hubiera de prescindirse de la elección, se 
ofrece I  este la -compensación debida dando á los individuos 
más caracterizados de tales Corporaciones capacidad para 
formar parte -de los Ayuntamientos, y á todos los individuos 
de las Corporaciones mismas Ja necesaria para intervenir en 
las Juntas municipales de pob1 aciones mayores de 1.000 ha
bitantes, por ser este un organismo cuya importancia se 
acentúa desde el momento en que se hace necesaria su ratifi
cación para los acuerdos de los Ayuntamientos en los asun* 
tos de mayor transcendencia que afectan á intereses exclusi
vamente municipales, y para casi todos aquellos que no 
transcienden al interés social, cuya salvaguardia sólo al Go
bierno, en definitiva, corresponde. Entre las Asociaciones á 
quienes se otorga tal participación, figuran las constituidas 
por elementos esencialmente obreros, á fin de que, en el seno 
de los Ayuntamientos y Juntas municipales, puedan expre
sar sus aspiraciones, plantear legítimamente sus iniciativas 
y proponer cuanto conduzca al bienestar general, así en lo 
que toque á la higiene como á los abastos, á los impuestos y 
arbitrios con ellos relacionados, y á todos los demás asuntos 
que directamente se refieran al progreso moral y material de 
las clases obreras.

En cuanto á las funciones de los Ayuntamientos, claro es 
que el Gobierno ha procurado distinguir debidamente aque
llas que les corresponden como auxiliares de la Administra
ción central, ya que de ellas sea imposible prescindir, de 
aquellas otras que sólo como, administradores del común es
tán llamados á ejercer, acrecentando éstas en puntos que el 
Gobierno considere marcadamente esenciales, como los rela
tivos al ensanche de poblaciones y á las facultades de crear 
instituciones municipales, de beneficencia y de instrucción 
pública, Cajas de Ahorro y Montes de Piedad. Entre todas 
ellas descuella, quizás, la correspondiente á las condiciones 
jurídicas de los Municipios de adquirir fincas rurales ó su 
dominio útil con destino á dehesas boyales ó de aprovecha
miento común.

No se ocultan al Gobierno los riesgos que con esta última 
se corren, de deshacer en gran parte la obra de la desamorti
zación civil realizada en el transcurso del siglo XIX; pero 
ciego será quien no vea cómo ha coincidido con los extremes 
de aquella desamortización y con la casi total extinción de 
nuestra propiedad comunal, la pecuaria de la mayor parte de 
las poblaciones rurales, y quien no perciba que con la limi
tación que el proyecto de ley impon?, no se volverá á los da
ños indudables de la exagérala piopiedadde las manos muer
tas,-y acaso se faci itará la posibilidad de realizar con los 
progresos del tiempo lo que hoy parecía utopia, si no tuviera 
realidad práctica en otros países: que los Ayuntamientos 
puedan ceder á sus vecinos proletarios el dominio útil y tem 
poral de p queñas porciones de los bienes comunales, para 
hacer mayor número de pequeños propietarios y acrecentar 
con ello el bienestar general.

En las actúales circunstancias, y atendidas las delicien 
cias de nuestras costumbres en cuanto á la administración 
municipal, estima el Gobierno que el espíritu descsntraliza- 
dor en que se inspira el proyecto de ley que somete á la deli
beración de las Cortes requiere como contrapeso el organizar 
debidamente la carrera de Secretarios de los Ayuntamientos, 
respetando en éstos el derecho de separarlos, pero estable
ciendo una norma invariable para su nombramiento, que sea 
garantía de que n© se separará de su cargo á un funcionario 
apto y capaz para sólo satisfacer aspiraciones personales; el 
Gobierno, sin embargo, considera que ésta es más bien ma
teria de un reglamento, que, si las Cortes le autorizan, se 
propone dictar, y para cuya permanencia solicita que se 
prohiba su revocación ó modificación ¿in la audiencia del 
Consejo de Estado en pleno.

Introdúcense en el proyecto escasas modificaciones res
pecto da la legislación hoy vigente, en lo que toca á la Ha
cienda municipal; las reformas que se proponen se encami
nan más bien á aligerar la contabilidad y á harer más fácil 
su examen en todo.momento. Pero tampoco cree el Gobierno 
que los preceptos de fiscal, a lón  y de tuUU que se maatie-

nen, y que pueden embarazar la acción de los Ayuntamien
tos y Junta municipal de localidades notoriamente bien ad
ministradas, deban subsistir íntegramente pare ellos; por eso 
propone una gran libertad1, casi una verdadera soberanía en 
estos puntos y en cuanto no contradiga los preceptos de las 
leyes generales del Reino, para los Ayuntamientos que acre
diten haber saldado sus presupuestos sin déficit alguno efec
tivo durante cinco años consecutivos.

En lo tocante á la responsabilidad de Alcaldes y Coneeja-' 
les, propónese una separación definida entre la criminal y  la  
administrativa, reduciendo la suspensión como corrección 
gubernativa á sólo treinta días, y habiendo de sustituir á los- 
Alcaldes, Tenientes ó Concejales suspensos, no Concejales 
interinos designados por el Gobernador da la provincia, sino 
suplentes elegidos por el pueblo simultáneamente con los pro
pietarios.

El Gobierno ha consagrado singular atención al capítulo 
del proyecto en que se determinan los recursos procedentes 
contra los acuerdos de los Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas 
municipales, porque estima que en tal mandato de la ley ha 
de consagrarse en definitiva su espíritu descentralizado?; así, 
pues, el sentido de tal disposición es el de que se% dado al Po
der central ó á sus representantes en las provincias conocer 
en alzada de los acuerdos que se relacionen con los intereses 
generales; pero en cuanto toque á intereses exclusivamente 
municipales, ó sean ejecutorios los acuerdos sin otro recurso 
que el juicio declarativo anta los Tribunales dsl fuero ordina
rio cuando aquéllos afecten á derechos civiles, que sólo pro
ceda el recurso contencioso-aiministrativo, sin otra inter
vención previa del Gobernador de la provincia que la absolu
tamente precisa para declarar, sin entrar en el fondo de los 
asuntos, si los acuardos se adoptaron ó no con competencia;

* función de qua no sería bien despojar á los rapr-feseatantes en 
las provincias del Poder moderador. Así comprenderán los 
hombres de buma voluntad alejados hoy de la vida local por 
considerarse quizá defendidos de la arbitrariedad de los 
Ayuntamientos con los recursos de alzada, que sólo fiscali
zando la Administración y dirigiéndola cuando fuera necesa
rio, pueden evitarse á todos desafueros que les causen daños 
irreparables.

Tal es sintéticamente expresado el pensamiento que ha 
inspirado el proyecto de ley que el Gobierno somete á la deli
beración de Jas Cortes. Da su sabiduría espera quej recono
ciendo, ya que n i  el aciert), al menos el buen deseo, reforme 
en el proyecto mismo cuanto fuere necesario para reorganizar 
debidamente la administración municipal española.

Madrid 19 de Octubre de 1 9 0 1 .= A lfonso  G o n z á l e z .

PROYECTO DE LEY MUNICIPAL

TÍTULO PRIMERO

C A P Í T U L O  P R I M E R O
De los términos municipales y  sus alteraciones.

Artículo 1.° Es Municipio la asociación reconocida por la  
l i j  de todas las personas qua residen en un término muni
cipal.

Art. 2.° El Municipio es, además de una entidad admi
nistrativa, una personalidad jurídica, con la capacidad que 
á las Corporaciones de interés público atribuyen los artícu
los 35 y 37 del Código civil.

Art. 3.° Son circunstancias precisas en todo término mu
nicipal :

1.a Que no baje de 2.000 el número de sus habitantes r e 
sidentes.

2.a Que tenga ó se le pueda señalar un territorio propor
cionado á su población.

3.a Que pueda sufragar los gastos municipales obli gato- 
rios con los recursos que las leyes autoricen.

Se entenderá qus queda demostrada la imposibilidad da 
sufragar estos gastes cuando un Ayuntamiento huléese sal
dado, después de la publicación de la presente ley, tres pre
supuestos consecutivos con déficit, que exceda é & la sexta 
¡arte de su importe total.

Subsistirán, sin embargo, los actuales fcérnr ¿nos munici
pales que tengan Ayuntamiento, aun cuando ? ¿o reúnan las 
circunstancias determinadas en este artículo. ;

Art. 4.° La acción administrativa del A’juntamiento no 
se extiende más allá de su respectivo térmir /j municipal.

Para el ejercicio de los derechos de que, los Municipios se 
consideren asistidos sobre bienes situados, fuera de su térmi
no, los Ayuntamientos no podrán u tilizar otros medios que^ 
los que las leyes otorgan á los particulares ó entidades ju rí-"  
dicas de carácter privado.

Art. 5.° Los Municipios compuest os de varios grupos de 
población tendrán como capitalidad* uno de ellos, en el cual 
residirá el Ayuntamiento.

Para variar Ja capitalidad de u;n Municipio será indispen- 
sab’e el acuerdo de la mayoría d.e los vecinos del Municipio*

Art. 6.° L ds términos municipales pueden ser alterados;
1.° Por agregación total á uno ó varios términos colina 

dantes.
2.° Por segregación de part) de un término, bien sea para 

constituir por sí ó con otra ú otras porciones Municipio in 
dependiente, ó bien i ara agregarse á uno ó á varios de loa 
términos colindantes.

3.° Per supresión de Municipios cuyo territorio se agrega
rá á los inmediatos, según determine el Gobierno.
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AH. 7.° Procede la supresión de un  Municipio y su agre

gación á otro ó á varios de sus colindantes:
1 .°  Cuando por carencia de recursos ú otros motivos fun

dados lo acuerden los A yuntam ientos y la m ayoría de los ve
cinos de los Municipios interesados.

2.° Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones se 
confundan les cassos de los pueblos y no sea fácil determ inar 
sus verdaderos límites.

A rt. 8.° Procede la segregación de parte de un término 
para agregarse á otro ú otros existentes cuando lo acuerden 
la mayoría de los vecinos de la porción que haya de segregar- 
se y los A yuntam ientos délos Municipios á que haya de agre
garse, siempre qua la segregación pueda tener efecto sin per
judicar los intereses legítimos del resto del Municipio prim i
tivo, y que los nuevos térm inos m unicipales reúnan las con
diciones expresadas en el art. 3.° "

Art. 9.° La segregación de parte de un  térm ino m unicipal 
para constitu ir por sí ó en unión de otra ú otras porciones de 
otros térm inos colindantes uno ó varios Municipios indepen
diantes, requiere el acuerdo de la m ayoría de los vecinos de 
la parte á segregar y de todos los A yuntam ientos interesados; 
que no so perjudique intereses legítimos de n ingún  Municipio, 
y que los nuevos térm inos que resulten reúnan las condicio
nes expresadas en el a rt. 3.°

Art. 10. En cualquiera de los casos de agregación ó segre
gación, los Ayuntam ientos interesados señalarán las nuevas 
demarcaciones de terrenos y practicarán la división de bienes, 
aprovechamientos, usos públicos y créditos, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad y servidumbres públicas y privadas 
existentes.

A rt. 11 Las Diputaciones provinciales resolverán los ex 
pedientes sobra agregación y segregación de térm inos m uni 
cipales.

Los acuerdos serán ejecutivos cuando fueren adoptados de 
conformidad cor, k s  vecinos y A yuntam ientos interesados, 
según lo dispuesto en los artículos anteriores.

En otro caso se archivará el expediente, sin que la resolu
ción contraría produzca n ingún  efecto.

A rt. 12. N ingún térm ino m unicipal podrá pertenecer, bajo 
n ingún  concepto, á distintas jurisdicciones de un  mismo 
orden.

A rt. 13. Cuando parte de un térm ino m unicipal se ag re
gue á otro de distinto partido judicial por v irtud  de lo dis
puesto en el art. 8.°, la parte agregada pasará á formar parte 
del partido judicial á que corresponda el Ayuntam iento á que 
se agregare.

Si el Municipio á que se agregue tiene más de un partido 
judicial, el Gobierno determ inará á cuál ó á cuáles ha de in 
corporarse el territorio  agregado.

Art. 14. Para hacer pasar un término de uno á otro p a rti
do judicial se oirá á los A yuntam ientos dal pueblo y de las 
cabezas de partido, á la Diputación provincial y á la Sala de 
gobierno de la Audiencia territo rial.

La resolución se d ictará por los Ministerios de Gracia y 
Justic ia  y de la Gobernación; y si no hubiere conformidad 
entre ellos, por el Consejo de M inistros.

A rt 15. Las cuestiones que se susciten sobre los lím ites 
de dos ó más térm inos m unicipales deberán someterse á la 
resolución del Gobernador de la provincia, con audiencia de 
la  Comisión provincial, cuando los A yuntam ientos de que se 
tra te  correspondan á una sola provincia, ó á la del M iniste
rio de la Gobernación si pertenecieran á provincias distintas. 
En uno ú otro caso, las resoluciones del Gobernador ó del 
Ministerio de la Gobernación causarán estado; y contra ellas 
sólo cabrá, en su caso, el recurso contencíoso-administrativo 
que podrán ejercitar los A yuntam ientos y propietarios in te
resados.

CAPITULO II
Dá los habitantes de los térm inos m unicipales.

A rt. 18. Los habitantes de un térm ino m unicipal se divi
de en

Residentes, y
Transeúntes.
X as residentes se subdividsn en
Vecinos, y
Dotoi ciliados.

A rt. 17. Es vecino de un M unicipio todo español em anci
pado que reside habitualm ente en un térm ino m unicipal y se 
halla  inscribo con tal carácter en el padrón del pueblo.

Es tam b íéa  vecino todo ex trasje ro  que haya obtenido car
ta  d8 naturaliza'ción y se encuentra en el caso del párrafo a n 
terior.

Es domiciliado todo español que, sin estar emancipado, 
reside habitua!m emfe en el térm ino, formando parte de la 
casa ó fam ilia de un vecino.

E ; transeúnte todo v i.que , no estando comprendido en los 
párrafos anteriores, se t'ucuentra  en el térm ino accidental
m ente.

Art. 18. Todo español hV de constar em padronado como 
•vecino ó domiciliado en algún  M unicipio, ó inscrito  en algún 
Registro consular.

El que tuviere residencia a lte rn a tiv a  en varios Municipios 
optará por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de inás de un pueblo: si alguno se 
hallare inscrito en el padrón de dos ó m ás pueblos, se estim a
rá  como válida la vecindad últim am ente declarada, quedando 
desde entonces anuladas las anteriores.

A rt. 19, La cualidad de vecino es declarada de oficio, ó á 
ins tan c ia  de parte, por el A yuntam iento respectivo.

A rt. 30. E l . A yuntam iento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de formarse ó recfci-

ñearse el padrón lleve dos años de residencia fija en el térm i
no m unicipal.

También hará  igual declaración respecto á los que en las 
mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan residencia 
fija en el término, aun cuando no hayan completado los dos 
años.

Se entenderá hecha la declaración de oficio en el hecho de 
incluir á un individuo con el carácter de vecino en el padrón.

A rt. 21. El A yuntam iento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello que
de exento de satisfacer las cargas m unicipales que le corres
pondan hasta  aquella fecha en el pueblo de su anterior resi
dencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el térm ino una
residencia efectiva continuada por espacio de seis meses á lo 
menos, y que reúne además las condiciones del art. 17.

No será válida la declaración de vecindad si el solicitante 
estuviera designado para cargo concejil en otro pueblo.

A rt. 22. Es obligación de los A yuntam ientos formar el 
padrón de todos los habitantes de su térm ino, con expresión 
de su calidad de vecinos, domiciliados y transeúntes, nombre, 
edad, estado, profesión, residencia y demás circunstancias 
que la estadística exija y el Gobierno determine.

En los padronos se hará constar, por nota puesta en les 
mismos, bajo la responsabilidad del cabeza de fam ilia, los in
dividuos de ella que sepan leer y escribir.

Art. 23. Cada cinco años se hará un  nuevo empadrona
miento, el cual será rectificado todos los años intermedios 
con las inscripciones practicadas de oficio ó acordadas á ins
tancia de parte y las eliminaciones por incapacidad legal, de
función ó traslación de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó tu to 
res de los que se incapaciten y los herederos ó testam entarios 
de los fiaados, están obligados á dar al Ayuntam iento, dentro 
del plazo de tre in ta  días, la-declaración correspondiente, para 
que tenga efecto la eliminación.

La omisión en el cumplimiento de esta obligación se cas
tigará por los Alcaides con m ulta de 5 á 25 pesetas.

A rt. 24. Hecho el em padronam iento quinquenal, ó su rec
tificación anual, el A yuntam iento form ará dos listas en ex
tracto: una que exprese las alteraciones ocurridas durante el 
año, y otra comprensiva "de todos los habitantes que resulten 
en el distrito al ultim arse la operación.

Estas listas se publicarán inm ediatamente.
A rt. 25. El empadronamiento y las rectificaciones se veri

ficarán en el mes de Diciembre de cada año, y estarán, así 
como las listas, á disposición de cuantos quieran exam inar
los, en la Secretaría del Ayuntam iento, los días y horas 
útiles.

En los quince primeros días de Enero, el A yuntam iento 
recibirá las reclamaciones que cualquier residente en el t é r 
mino hiciere contra el empadronamiento ó sus rectificacio
nes, y resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consig
nando en el libro de actas el acuerdo que tomó respecto á cada 
interesado, á quien le com unicará por escrito inm ediata
m ente.

A rt. 26. Contra estas decisiones de los A yuntam ientos 
procede el recurso de alzada para ante la Comisión provin
cial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres días siguientes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde rem itirá sin dilación alguna el expediente á la 
Comisión provincial, por conducto del Gobernador.

La Comisión, en término de un mes, resolverá en vista de 
las razones alegadas por los interesados y el A yuntam iento, y 
comunicará áéste su fallo circunstanciado; después de lo cual, 
y hechas en la semana siguiente las rectificaciones á que h u 
biere lugar, se declarará ultim ado el padrón y se publicarán 
las listas rectificadas.

Contra la resolución de la Comisión provincial no se dará 
otro recurso que el contencioso-adm inistrativo.

A rt. 27. El padrón es un  instrum ento solemne, público y 
fehaciente, que sirve para todos los efectos adm inistrativos.

A rt. 28. Todo el que recurra á las Autoridades ó Corpora
ciones provinciales ¡S m unicipales tiene derecho á exigir de los 
respectivos Secretarios un  resguardo, en el cual se haga cons
ta r la  solicitud ó la queja, y la fecha y la hora en que hubie
ren sido producidas, cuyas circunstancias deberán consignar
se tam bién al pie del documento, á presencia del interesado, 
y en los registros de la Secretaría.

A rt. 29. Todos los vecinos de un térm ino m unicipal tienen 
participación en los aprovecham ientos comunales y en los de
rechos y beneficios concedidos al pueblo, así como están suje
tos á las cargas de iodo género que, para los servicios m uni
cipales, se impongan, en la forma y proporción que esta ley 
determina.

Los vecinos no entrarán en el disfrute de la parte que en 
los aprovechamientos les haya sido adjudicada, salvo lo d is
puesto en el a rt. 21, sino en cuanto acrediten estar al co
rriente en el pago de todas sus obligaciones con el presupues
to m unicipal.

Art. 30. Para cuanto se refiere á la  adm inistración eco
nómica m unicipal, y á los derechos y obligaciones que de 
ellas emanan respecto á los residentes, tendrán la considera
ción de propietarios, por las fincas que labren, ocupen ó ad
m inistren, los siguientes:

I.® Los adm inistradores, apoderados ó encargados de los 
propietarios forasteros, sin  perjuicio de los? casos siguientes, 
ya sea que por cuenta y en nombra de éstos se hallen al frente 
de Hgún establecimiento agrícola, industria l ó .mercantil 
abierto tu  el term ine, ó ya se lim iten á la cobranza y recau
dación de rentan.

2.° Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rú s
ticas, residan ó no en el término les propietarios ó adm inis
tradores.

3.° Los Inquilinos de ñocas urbanas, cuando estuvieren 
arrendadas ¿ una sola persona, y su dueño, adm inistrador ó 
encargado no residiere en el término.

A rt. 31. Lo extranjeros gozarán de los derechos que les 
correspondan por los tratados ó por la legislación especial de 
extranjería .

T Í T U L O  II
P e í gobierno y administración de los {§IimIc?pfos

CAPÍTULO PRIMERO
Del gobierno político de los Municipios.

Art. 32. El gobierno político de los Municipios correspon
de- al Alcalde, quien, como representante del Gobierno, des
empeñará todas las atribuciones qu* las leyes le encomien
den, obrando bajo la dirección del Gobernador de la provincia, 
así en lo que se refiere á la publicación y ejecución de las le
yes y disposiciones generales del Gobierno, del Gobernador ó 
de la Diputación provincial, como en lo tocante al orden p ú 
blico y á las demás funciones que en tal concepto se le con
fieran.

Si el Alcalde, requerido por el Gobernador, ee negare á 
cum plir algunas délas obligaciones á que el presente a rtícu 
lo se refiere, ú omitiere hacerlo en el plazo que se le señale, el 
Gobernador puede cometer su ejecución al Juez m unicipal 
del pueblo ó á cualquiera de sus suplentes.

Esta delegación se lim itará al tiempo y á los casos abso
lutam ente precisos, y no envuelve facultad alguna para in 
tervenir en ninguno de los actos y acuerdos del A yunta
miento.

A rt. 33. En todo lo relativo al gobierno político del d is
trito  m unicipal, la autoridad, deberes y responsabilidad del 
Alcalde son independientes del Ayuntam iento respectivo.

Art. 34. Corresponde al Alcalde, como representante del 
Gobierno:

1.° Cuidar de la conservación del orden público en aque
llos puntos en que no exista Gobernador ni Delegado espe
cial, poniéndose para ello de acuerdo con las Autoridades ju 
dicial y m ilitar si fuere necesario.

2.° Cumplir y cuidar, bajo su responsabilidad, de que se 
cum plan por el Ayuntamiento y Junta  municipal 1 leyes y 
disposiciones de sus superiores jerárquicos y dé las Autorida
des m ilitares que se reí! r.-n & individuos del Ejército ó á ser
vicios del ramo de Guerra.

3.° Inspeccionar todo lo relativo al ramo de Sanidad é H i
giene, tom ando todas las providencias que estima necesarias- 
para la conservación da la salud pública, con arreglo á la  le 
gislación del ramo.

4.° G arantizar á todos los habitantes del pueblo el e jerci
cio de sus derechos.

5.° A uxiliar á toda clase de Autoridades en el ejercicio de 
sus funciones, prestándoles el concurso que le reclamen y 
facilitando á los Tribunales todos los datos y documentos 
que le pidan.

6.° Ejercer las demás atribuciones que 1c estén conferidas 
por esta ley ú otras especiales.

A rt. 35. Los Tenientes de Alcaide obran siempre en sus 
distritos respectivos por delegación y b jo la dirección del 
Alcalde, como representante del Gobierno, y ejercer n  las 
funciones que aquél les delegue de las que la ley le confiere.

Si el Alcalde no hiciere á U,vor de. los Tenientes n inguna 
delegación especial de funciones, se entenderá que estos han  
de ejercer las que al Alcalde corresponden, en los mismos té r
m inos en que á aquél, como representante del Gobierno, in 
cumbe en todo el d istrito m unicipal.

En los pueblos donde existiere más de un  distrito , los Te
nientes de Alcalde lo serán por su orden en los distritos de 
m ayor á menor población.

A rt. 36. Los Alcaldes de barrio, en los suyos respectivos, 
ejercerán las funciones de gobierno que con arreglo á las leyes 
les deleguen los Tenientes de Alcalde, sometiéndose á las d is 
posiciones del Alcalde y del Gobernador de la provincia.

A rt. 37. Por las faltas que en el desempaño de bus funcio
nes gubernativas cometieren los Alcaldes y Tenientes, podrán 
ser amonestados, apercibidos y m ultados por el Gobernador 
de la provincia, en los térm inos que se previenen en los a r
tículos 213 y 214 de esta ley.

A rt. 38. También podrán ser suspendidos por los Gober
nadores de provincias los Alcaldes ŷ  Tenientes por causas 
graves, dando cuenta al Gobierno en el térm ino de ocho días. 
El Ministro de la Gobernación, en el de sesenta, alzará la sus
pensión ó instru irá , oyendo al interesado, expediente de se
paración, que será resuelto en Consejo de Ministros.

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

Sección p rim e ra .
Disposiciones generales.

A rt. 39. La representaci&i legal de los intereses del Mu
nicipio corresponde al A yuntam iento constituido conforme 
& los preceptos de esta ley.

Su adm inistración corresponde:
] .° A la Ju n ta  m unicipal.
2 °  Al Ayuntamiento.^
3.° Al Alcalde.
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A rt 4-0, En cada Municipio habrá un Alcaide, que ssrá 

Presidente de la Junta municipal, del Ayuntamiento y de la 
Comisión técnica municipal, si la hubiera.

Art. 41. Tendrán capacidad para ser Tócales asociados de 
la Junta municipal todos los vecinos que contribuyan por 
*ép C f atonto á sufragar las cargas municipales; y donde no 
‘hubiera repartimiento, los que paguen alguna cuota de con- 
:• tribución directa al Estado, con excepción de los que no ten- 
: gaii capacidad para ser Concejales, los que lo fueren á la sa -  
. zéixt t\>ñ socios y sus parientes dentro del cuarto grado, asi 

como los empleados y dependientes del Municipio. En los 
putoto: que no excedan de 1,000 habitantes, la exclusión por 
patentes ’ '• &e limitará al segundo grado.

¿ T( 4L rendrán capacidad para ser Concejales los veci
nos «jii ad-más de llevar cuatro anos por lo menos de resi- 
den^a liia tu  el término municipal, paguen una cuota di* 
ve esto p^v ■& cuntíibucion territorial ó industrial*,

l^ualmuntc la tendrán los vtcinoB que, siéndolo con loa 
mibtuu1 eiTuir j  años de antelación, acrediten q u e  sufran des
cuenta p«ii el Khtadoen b u s  s u u ita  ó en sus habeus,as( 
como los individuos da la Junta directiva Oe las Oorpormo* 
nes que determina el art. 100.

AiL 43 En ningún caso punfra ,ninr ncojales ni Toca* 
les mi r«¡ artos da la Junta mu ni oí pul;

I /1’ 1 «,i u Di pitados provinciales ó a Cortes y tos Sena
dores.

5?, lii|L* J ueces municipales, N Inri os y Aras personas que
de ni pr u 1" u c a r go s p ú 1» 1 i eos de o I a r a d . ¿ i r e o m p a t i bl es con d  
da Oocxtfjftl por leyes especiales»

3 u Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, 
aun cuando hayan, renunciado' el sueldo.

i  0 1 -os que directa ó indi rectamente tengan parte en ser- 
vícIüí, contratas ó suministros dentro tH  término munici
pal piv r ücuta da su Ayuntamiento, iL la provincia ó del 
.Estado,,

5." Ijsm deudores como segundos contribuyentes á los 
fondo!'.1 municipales, provinciales ó generales contra qu tenes 
se hryn expedido apremio.

6 1 L >s que tengan contiendas administrativas ó judicia
les pc.vfii síes con el Ayuntamiento ó con los establecimien
tos q m <-j o¡blien bajo su dependencia ó administr¿cidn.

Art. 44. El cargo de Concejal y el de individuo ó Vocal 
asociado de la Junta municipal sen gratuitas y honoríficos. 
El de Concejal es también obligatorio, aunque podrán excu
sarse de aceptarlo los mayores de sesenta años y los física
mente impedidos.

Art, 45. Los Municipios pueden formar entre sí y con les 
inmcdto^s, Asociaciones y Comunidades para la construcción 
y c ' m .  ’ón de caminos vecinales- guardería rural, poli
cía. «-v1 - "cí^ Institutos de instrucción, beneficencia, asis- 
tenJ> »ur ‘-cu, aprovechamientos vecinales y otros objetos de 
su ixch >*• vj interés,

Estas Asociaciones y Comunidades serán siempre volunta
rias y estarán regidas por una Junta compuesta de un Dele
gado de cada Municipio, presidida por un Vocal que la Junta 
elija; la Junta celebrará alternativamante sus reuniones en 
las respectivas cabezas de los términos municipales aso
ciados.

I Junta formará las cuentas y presupuestos, que serán 
sometidos ai Ayuntamiento de cada pueblo; y en defecto de 
.aprobación de toda ó de alguna, se someterá su conocimiento 
á la Comisión provincial.

Art. 40. El Gobierno cuidará de formular y proteger por 
medio de sus Delegados las Asociaciones y Comunidades de 
Municipios para los fines que se mencionan en el artículo an
terior ú otros servicios de índole análoga, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos hasta hoy.

Dus.ndo se produzcan reclamaciones sobre la manera como 
actualmente son administradas las antiguas Comunidades de 
t i e r r a el Gobierno podrá someter dichas Comunidades.á lo 
dispuesto en el artículo anterior, salvas las cuestiones relati
vas a los derechos de propiedad hasta hoy adquiridos, que 
quedan reservadas á los Tribunales de justicia.

Art. 47. Cuando la mayoría de los Ayuntamientos y Mu
nicipios partícipes en una comunidad de tierras lo'acuerde, 
podrá dividirse para su aprovechamiento el terreno m anco
munado. Las cuestiones que sobre la división se susciten se 
resolverán por la Comisión provincial.

Contra el acuerdo de ésta, sólo procederá el recurso con- 
éencíose-adminístrativo.

Art. 48. Los Ayuntamientos y las Juntas municipales 
pueden representar acerca de los negocios de su competencia 
á la Diputación y á la Comisión provinciales, al Gobernador, 
al Gobierno y á las Cortes.

Si las A utilidades por cuyo conducto d iríjan las repre
sentaciones ■: o las quieren cursar en el término de ocho días, 
los Ayunta:cientos y Juntas municipales podrán repetirlas en 
queja, dilectamente ante los Poderes ó Autoridades á quienes 
fueren dirigidas.

Art* 49. Los Juzgados y Tribunales no admitirán inter
dictos contra las providencias administrativas de los Ayun- 
tamieii’.Oi, -Juntas municipales y Alcaldes en los asuntes de 
su competencia. Los Alcaldes-, Ayuntamientos y Juntas mu- 
nicip?.k;; no podrán, sin embargo, ejercitar actos conservato
rios resputo á sus bienes inmuebles, cuando hubiera trans
currí, *... ív.o de un ano y un día desde que el Municipio cesa
ra en la posesión.

Sección se g u id a ,

De te organización de los Ayuntam ientos en losM um eip im
que no ca cedan tP 1,000 habitantes*

Arfe. 50. Los Ayuntamientos en los Municipios que no ex
cedan, de 1.000 habitantes se compondrán de un Alcalde» un 
Teniente de Alcalde, y tres Concejales sin cargcx

Arfe. 51. Serán electores para Concejales los> que determi
na la ley de 20 de Junio de 1890.

Art. 52. Serán elegibles para el cargo de Concejal todos 
los electores vecinos del ‘término municipal.

Art, 53. El cargo de Concejal es gratuito, honorífico y  
obligatorio.

Art* 51. Los Ayuntamientos en los Municipios que no ex
cedan de 1.000 habita.ules sí renovarán ©a su totalidad cada 
dos años.

A rt 55, Las elecciones municipales y tes operaciones pre
liminares, necesarias se verilearán conforme á lo preceptua
do en la ley Electoral y de,mis disposiciones generales com
plementarías actualmente vigentas.

Art. 56. Dichas elecciones se verificarán en ©1 domingo 
de la primera quincena de Octubre que designe el Gobierno, 
publicando en -la Gaceta db Madrid la correspondiente con
vocatoria con. quince días al menos de antelación,

Art. 57, Cada elector votará tres candidatos. Si las pape
letas de votación contuvieren más nombres, el voto se com
putará solamente á los que ocupen ios tres primeros lugares.

Art, 58. Al mismo tiempo que se verifique la elección de 
Concejales, por el mismo procedimiento electoral y votando 
tres cada elector, se elegirá un número igual d® suplentes.

Art. 59. Verificada la elección de Concejales en 3a forma 
que determinan los artículos 55, 56, 57 y 58, el día 1.° de Ene
ro siguiente, á las diez de la mañana, la Junta municipal, 
una vez constituida conforme al art. 95, designará por vota
ción, de entre los cinco Concejales elegidos, quiénes han de 
desempeñar los cargos de Alcalde y Teniente, y de entre los 
cinco suplentes, quiénes han de serlo del Alcalde y del Te 
niente, quedando así constituido el Ayuntamiento.

Art. 60. Las vacantes definitivas ó interinas que por cual
quier causa sa produzcan en los cargos de Alcalde, de Te
niente, de Síndico ó de Concejal, se cubrirán por los respecti
vos suplentes. El suplente reemplazará al sustituido mientras 
le sustituya en todos sus derechos y obligaciones; y para el 
efecto de la renovación bienal, el cargo se considerará servi
do por una sola persona.

Art. 61. Las reclamaciones sobre validez ó nulidad de 
las elecciones municipales y sobre capacidad ó incapacidad 
de los elegidos, podrán deducirse por conducto del Alcalde 
para anta la Comisión provincial, que habrá de dictar su re
solución y notificarla antes del día 10 de Diciembre.

Las resoluciones de la Comisión provincial serán ejecuti
vas, sin que contra ellas proceda otro recurso que el conten
cioso-administrativo ante el Tribunal provincial correspon
diente, el cual habrá de interponerse dentro del término de 
quince días.

Art. 62. Los nombramientos del Alcalde, Teniente y Sín
dico proclamados se expondrán al público en los sitios de 
costumbre desde que aquéllos se verifiquen hasta el día 15 de 
Enero. En este término, los Vocales asociados de la Junta m u
nicipal podrán hacer por escrito ante la Comisión provincial, 
y por conducto del Alcalde, las reclamaciones que tengan 
por conveniente.

Estas reclamaciones no producirán el efecto de suspender 
el ejercicio'de funciones del nuevo Ayuntamiento hasta que 
sobre ellas haya recaído resolución de la Comisión provin. 
cial, por la cual se dictará antes del día 31 de Enero, notifi
cándose al Gobernador, y por éste al Ayuntamiento, tres días 
después de haberse dictado.

Contra la resolución de la Comisión provincial no se dará 
recurso alguno.

Si la resolución anulase la constitución del Ayuntamien
to, éste continuará en f meiones hasta el domingo inmedia
to, en que á las once de la mañana, y previa citación escrita, 
celebrará la Junta municipal reunión extraordinaria y pro- 
caderá de nuevo á la elección de cargo?.

Art. 63. Cuando hubiere dos vacantes de Concejales y de 
suplentes, se dará cuenta al Gobernador, el cual, en término 
de ocho días, convocará á elección para cubrirlas.

En estas elecciones, cada elector votará un solo Concejal y 
su suplente.

Sección tercera.

De la organización de les Ayuntamientos en los Municipios
que excedan de 1.000 y no lleguen á 100.000 habitantes.

Art. 64. El número de Concejales y de distritos de cada 
Ayuntamiento en los Municipios de más de 1.000 habitantes, 
y que no excedan de 100.000, se ajustará á la siguiente es
cala :

POBLACIÓN Concejales. D istritos.

De 1.001 á  10.000 residentes   7 2*
De 10.001 á 20.000..    9 3 ¡
De 20.001 á 40.000  11  4
De 40.001 á 60.000..........  13 5
De 60.001 á 8 0 ,0 0 0 ... , . .......................  15 6
De 80.001 á 100.000.............................  17 7

En las poblaciones del primer término de la anterior esca
la, el distrito mayor elegirá cuatro Concejales y el menor 
tres; en las del segundo, tres cada distrito; en la's del tercero, 
tres cada uno de los tres distritos mayores y dos el menor; 
en las del cuarto, tres cada uno de los tres distritos mayores

y  dos-tos 'dos m m orm ; es las del quinto, tres cada uno- de los 
tres distritos mayoivss- y dos los tres-restantes; y en tes del 
sexto* tres cada uno fie los tres distritos' mayores y dos caña 
uno de los restantes» E n  lo® distritos en que hayan de elegir
se cuatro Concejales, «cada ©lector votará tres; en k s  en que 
hayan de elegirse trest, cada elector votará dos; y  en •los en 
que hayan de elegirse ios, eada elector votará uno.

Los-distritos en qu«^á tenor de esto-escala se divida-cada 
término municipal* sem n próximamente iguales en número 
de habitantes.

Art. 65. La división* dfr los términos municipales en dis
tritos y secciones para las- e3eccione& de Concejales se ajus
ta rá  á lo preceptuado en* el Real desreto de 5 de Noviembre 
de 1890, en cuanto no se-- oponga á lo preceptuado en el ar
tículo anterior.

Si por consecuencia de lo dispuesto en est© último hubie
ra de alterarse-en una población queexceda d® 1.000 habitan
tes, y no llegue-á 100 $Q§, la división actual del término mu
nicipal en distritos, barrios y secciones, esta alteración se 
w if ic a rá  en conformidad con las reglas siguientes-:

1.a El Ayunfcanatenfco, en los quince prime-re® días si
guientes á la promulgación de esta ley, acordará la nueva 
división y la hará publicar en el Boletín oficial d© la provin
cia, y por medio ée edictos, que m  barám conocer- al público 
en la forma acostumbrada en cada localidad.

2.a Los vecinos y domiciliados del término municipal 
puedan hacer dentro del mes siguianto, á contar- dssde la 
fecha de la publicación del acuerdo, l is  reclamaciones que 
contra éste creyeren oportunas.

3.a Si no hubiese reclamación alguna durante dicho .plazo* 
el acuerdo será ejecutivo; si las hubiere, el Ayuntamiento 1&&. 
examinará y remitirá informadas* juntam ente con la copia-, 
certificada del acuerdo de división, á la Comisión provincial, 
dentro de los ocho días s ig u ien te  á la cxpi-raciSo» del plazo- 
otorgado para las reclamaciones.

4.a La Comisión provincial* examinados los, antecedentes, 
y reclamaciones, resolverá lo que proceda sin ulterior recur
so, y comunicará su acuerdo- al Ayuntamiento y á los recla
mantes dentro de un mes desde que le fuera remitido el expe
diente.

Art. 66. La división actual de los términos Fíiurfielpales 
en distritos y secciones para el efecto de las elecciones de 
Concejales donde no sea incompatible con los preceptos del 
artículo 64, ó la nueva que en consonancia con él y con el 
artículo anterior se practique, subsistirán dos años por lo 
menos, pasados los cuales sólo podrán alterarse porque hayan 
llegado á no corresponder á las circunstancias expresadas, 
pero nunca en los tres meses que inmediatamente precedan á 
unas elecciones generales.

Estas alteraciones se realizarán en (a misma forma esta
blecida por el artículo anterior.

Art. 67. Cada distrito se dividirá en barrios cuando con
tenga más de 4.000 habitantes.

Los barrios de cada distrito serán próximamente iguales 
en población, y cada barrio quedará comprendido en un solo 
distrito.

Todo arrabal separado del casco de la población, así como 
cualquier otra parte del término municipal, apartada del 
mismo casco, ha de constituir un barrio, sea cual fuere su 
población.

En cada barrio habrá un Alcalde del mismo, nombrado 
por el Alcalde de entre los electores que tengan su residencia 
fija en la demarcación, y sepan leer y escribir.

El Alcalde podrá separar libremente á los Alcaldes de 
barrio.

En los pueblos á que se refieren ios artículos 45 y 46 de 
esta ley, desempeñarán las funciones de Alcaldes de barrio 
los Presidentes de las Juntas que deben elegirse en conformi
dad con el art. 45, y no podrán ser removidos sino por las 
causas que se expresan en esta ley para los Alcaldes y Te>.. 
nientes.

Art. 68. La duración del cargo de Concejal en los Avia* . 
tamientos de Municipios que excedan de 1.000 y no llegue» a  
á 100.000 habitantes, será de cuatro añ o s,. renovándose ¿|a 
dos la mitad de los Concejales.

Art. 69. Las elecciones municipales ordinarias m  w ^rifte 
carán en el domingo de la quincena de Octubre q m  designe 
el Gobierno, publicando en la G ace ta  de Madrid» Ür t corres
pondiente convocatoria con quince días al meneg 4e antela
ción.

A rt. 70. Al mismo tiempo que se verifique 7 a elección de 
Concejales, y por el mismo procedimiento e1# ' fcorai se elegi
rá un número igual de suplentes.

Las vacantes definitivas ó interina?» -qUe p0r cualquier 
causa se produzcan en los cargos de ide, donde la desig
nación de éste corresponda al A yunt« 8  ¿ent0> ó de un Gonce- 
jal, se cubrirán por los respectivos ^a^ientes.

Art. 71. El suplente re e m p la z ó , al sustituido, mientras 
le sustituya, en todos sus derecW , y obligaciones, y para el 
efecto de la renovación bienal, cargo se considerará servido 
por una sola persona.

Art. 72. Los Alcaldes aerLn nombrados de entre los Con
cejales por los Ayuntamtoófcos»

El Rey, sin embargo* podrá nombrar los de los Municipios 
que sean capitales de provincia ó tengan más de 20.000 habi
tantes, á propuesta en terna de los Ayuntamientos.

Para la formación de estas ternas, los Alcaldes convocarán 
por escrito, y haciendo constar en el oficio el «enterado» de 
los citados p&ru el día 15 de Diciembre del año en que se ha
yan verificado elecciones para la renovación ordinaria de los 
Concejales, á los que de entre éstos hayan de continuar en el 
bienio siguiente y á los nuevamente elegidos» Si el Alcalde
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hubiera da continuar siendo Concejal, presidirá la reunión; 
en otro caso, abandonará el local una vez reunidos los convo
cados, j  presidirá el de mayor edad entre ellos; inmediata
mente te procederá é. la votación de la terna para Alcalde del 
bienio siguiente; cada uno de los asistentes votará un solo 
nombre. La terna se formará con los tres que hayan obtenido 
mayor número de votos.

Del resultado de la reunión se levantará acta por el Secre
tario del Ayuntamiento, que concurrirá sin voto.

Para la validez del acuerdo habrán de concurrir, por lo 
mem « c in te  quintas partes de los convocados. Si en la pri- 
mci.\ r o .  toria no se reuniese este numero, se repetirá la 
■conv'o en todos los cinco dias siguientes, bastándola 
as ce k s  dos terceras partes.

La terna se elevará al Gobernador de la provincia el día 20 
de Diciembre, el cual la elevará al Ministerio de la Goberna
ción, para que por éste se expida el nombramiento de Alcalde 
• antes del día 31 de Diciembre, comunicándose por conducto del 
' Gobernador al Ayuntamiento. A la terna se unirán los oficios 
de citación á los Concejales, con el «enterado» firmado por 
los mismos

Si la ten a  no hubiere llegado á formarse hasta el día 20 
de Diciembre, el Rey podrá nombrar Alcalde á cualquiera de 
los Con ce j ales que hayan de constituir el Ayuntamiento.

Art. 73. La constitución ordinaria de los Ayuntamientos 
: se-verificará con sujeción á las siguientes reglas :

l'.a Eí día 1.° de Enero del año en que corresponda verifi
carse I;-renovación ordinaria del Ayuntamiento, á las diez 
de b. mañana, se constituirán en las Casas Consistoriale s los 
Concejales á quienes no haya correspondido cesar en sus car

agos y los nuevamente elegidos, á los cuales el Alcalde habrá 
citado por escrito con cuarenta y ocho horas de antelación; 
asistirá tambún el Secretario del Ayuntamiento, que actuará 

■••como Secretorio.
2.í; Si so tratara de poblaciones en que el Rsy pueda nom

brar al Alcalde y haya hecho uso de esta facultad, el nom
brada ocupará desde luego la presidencia; si se tratara de po
blaciones en que el nombramiento de Alcalde correspondiera 
z l  Ayuntamiento, ó en que no se hubiera nombrado el Alcal
de por el Rey, ocupara la presidencia el Alcalde del bienio 
anterior, si no hubiera de cesar en el cargo de Concejal, ó 
aquel de los Concejales del bienio anterior que en las eleccio
nes hubiera obtenido mayor número de votos.

3 a El Presidente ordenará que se proceda sucesiva y se
paradamente á la elección por votación, en que tomarán par
te todv- los asistentes, menos el Secretario: primero, del Al- 
cab ’ u fi no hubiera sido nombrado por el Rey; segundo, de 
c*d uva de los Tenientes de Alcalde, por su orden.

V'‘'ií:ead& la votación y proclamado su resultado, se de
decir x á  constituido el nuevo Ayuntamiento con el Alcalde 
nonv’iddo por el Rey ó que hubiere sido elegido por el Ayun
tamiento, con los Tenientes elegidos por el Ayuntamiento, 
con los Concejales á quienes no hubiere correspondido cesar 
en sus cargos, y con les demás nuevamente elegidos.

4 a Al precederse á la votación de Alcalde y de Tenientes, 
se elegirá de entre los Concejales suplentes el que haya de 
sustituir á cada uno de ellos en caso de vacante.

Art. 74 c 81 por cualquier motivo no estuviese nombrado 
■'definitivamente el nuevo Ayuntamiento para el día 1.° de 
Enero del año en que corresponda la renovación, seguirá el 
del año anterior hasta que las nuevas elecciones hayan que - 
dado dtfíniíiv&mente aprobadas, y en este, caso, los nuevos 
AyumsmUi tos se constituirán en la forma indicada en el 
arthu lo <u>íerior el primer día del mes siguiente al en que 
Laya sido aprobada definitivamente su elección.

Art. 75. Las reclamaciones por nulidad de elección ó por 
incapacidad de Concejales ó sus suplentes, se dirigirán á la 
Comisión provincial, por conducto dei Alcalde, dentro de los 
quince primeros días siguientes al escrutinio general, y se
rán resueltas por la Comisión provincial antes del día 15 de 
Diciembre, comunicando su acuerdo al Ayuntamiento.

De igual manera se sustanciarán las reclamaciones que se 
entablen contra la constitución da los Ayuntamientos.

Contra los acuerdos de las Comisiones provinciales, qtia 
serán ejecutivos, sólo se dará el recurso contencioso-adminis- 
trativo.

Art. 76. Se procederá á elecciones parciales de Concejales 
y sus suplentes cuando tres meses por lo menos antes de las 
elecciones ordinarias ocurran vacantes de Concejales y su
plentes que asciendan á la tercera parte del número de Con
cejales correspondiente á un Ayuntamiento.

Esta elección parcial se verificará en los distritos que hu
bieren elegido á los Concejales y sus suplentes que la hayan 
producido.

Si las vacantes en el número determinado por el párrafo 
primero de este artículo ocurriesen dentro de los tres meses 
anteriores á la renovación ordinaria de los Ayuntamientos, 
los Gobernado! es nombrarán para cubrir las vacantes, hasta 
la renovación. Concejales interinos en quienes concurra la 
circunstancia de haber desempeñado el cargo en propiedad y 
por elección popular.

Art. 77. Los Ayuntamientos darán cuenta al Gobernador 
de la provincia de las vacantes de Concejales y sus suplentes 
que ocurran dentro de los tres días siguientes al que se pro
dujeran las vacantes.

El Gobernador, llegado el caso previsto en el párrafo pri
mero del artículo anterior, y en el preciso término de diez 
días, man >  proceder á la elección dentro de un plazo que 
no ba¡^ do quíxcc ni exceda de veinte, publicando la convoca
toria en el Boletín oficial y comunicándolo ai Ayuntamiento.

Art Eu el mismo día de la constitución de los Ayun- 
tamif n los Alcaldes nombrarán, de entre los electores qu.3

sepan leer y escribir, á los Alcaldes de barrio. Los nombrados 
desempeñarán el cargo de Alcaldes de barrio hasta la próxima 
renovación del Ayuntamiento, sí antes no fuesen separados 
por el Alcalde en los casos en que éste puede hacerlo con arre
glo á la presente ley.

x Sección cuarta.
De ¡a organización de los Ayuntamientos en los Municipios 

dte 100.000 ó más habitantes.

Art. 79. Serán aplicables á estos Ayuntamientos los ar
tículos 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y 78 de la 
presente ley.

Art. 80. Los Ayuntamientos de Municipios cuyo número 
de habitantes sea de 100.000 ó máq se compondrán de 30 Con
cejales.

El número de distritos en que se dividirá caía uno de 
estos términos municipales será el de diez.

Cada distrito elegirá tres Concejales, y de éstos cada elec
tor votará dos.

Art 81. Las vacantes definitivas ó interinas que por cual
quier causa se produzcan en los cargos da Concejales, se cu
brirán por los respectivos suplentes.

Lo mismo se hará en cuanto á las vacantes definitivas ó 
interinas que por cualquier causa ocurran en los cargos de 
Tenientes de Alcalde, con excepción del Ayuntamiento de Ma
drid, donde serán cubiertas por Real nombramiento.

Art. 82. Los Alcaldes de Madrid y Barcelona serán de l i 
bre nombramiento del Rey, no obstante lo dispuesto ea el ar
tículo 79.

Los Tenientes de Alcalde serán elegidos por el Ayunta- 
mienio, con excepción de los de Madrid, donde el Rey podrá 
nombrarlos de entre los Concejales.

Art. 83. La constitución ordinaria de los Ayuntamientos 
se verificará conforme á lo preceptuado en el art. 73, con la 
sola excepción de Madrid, donde, reunido al Ayuntamiento, 
se dará cuenta de-, los nombramientos de Ale&lde y Tenientes y 
se declarará constituido el Ayuntamiento.

Art. 84. Las Juntas municipales de poblaciones mayores 
de 100.000 habitantes acordarán en su primera reunión, é 
inmediatamente después de constituidas, si el respectivo 
Ayuntamiento ha de tener como auxiliar ó no una Comi
sión municipal.

Si acordaren qua ésta se constituya, el Ayuntamiento le 
someterá en la reunión siguiente la propuesta de los indivi
duos que hayan de constituirla, que no sarán Concejales sus 
individuos de 1.a Junta municipal y la dotación que hayan áe 
disfrutar.

Será Presidente de la Comisión municipal el Alcalde; los 
Vocales serán: un Arquitecto, un ingeniero de caminos, cana
les y puertos, un Abogado y un Doctor en medicina y cirugía.

La Comisión municipal auxiliará y asesorará al Alcalde en 
todos los asuntos administrativos, haciendo constar sus Vo
cales los casos y circunstancias en que insistan en sus pro
puestas cuando no fueren admitidas por el Alcalde.

El Alcalde podrá asesorarse de todos ó de cada uno de los 
Vocales de la Comisión municipal.

La Comisión municipal se reunirá una vez, á lo menos, 
cada semana y siempre que lo determine el Alcalde: los Voc i- 
les de la Comisión municipal podrán asistir sin voto en 
asiento especial á las sesiones del Ayuntamiento, para expli
car los actos de la Comisión ó emitir su parecer, cuando sea 
pedido por el Alcalde, acerca de ios acuerdos que se propon
gan al Ayuntamiento.

Art. 85. Los Ayuntamientos de poblaciones donde exis
tiere Comisión municipal no celebrarán sesión sino una vez 
cada mes, y siempre con seis días por lo menos ele antelación 
á la reunión ordinaria de la Junta municipal.

Art. 83. Los Vocales de la OomLión municipal son am o
vibles libremente por acuerdo de La Junta municipal, y res
ponsables civilmente ants el Ayuntamiento de los daños que 
causen con sus actos ó acuerdos, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal.que puedan contraer.

Sección quinta.

Be la organización de la Junta municipal en les Muni
cipios que no excedan da l.iOQ habitantes.

Art. 87. La Junta municipal se compone del Ayuntamien
to y de la mitad de los vecinos del Municipio que tengan ca
pacidad para ser vocales de aquélla.

Art. 88. Los cargos de Vocales asociados de la Junta muni
cipal son voluntarios, honoríficos y gratuitos; pero no podrán 
renunciarse, una vez aceptados, sino por causa de imposibili
dad física ó por cumplir el interesado la edad de sesenta años. 
Se entenderán aceptados si los designados para ejercerlos no 
hubieran renunciado dentro de los ocho días siguientes al en 
que se les notifique tal designación.

La duración del cargo de Vocal asociado de la Junta muni
cipal será de un año.

Art. 89. El cía 1.° de Septiembre de cada año, el Alcalde 
expondrá a l público las listas, por orden alfabética de prime
ros apellidos y numeradas, de todos los vecinos que con arre
glo á los artículos de la presente ley tengan capacidad para 
desempeñar el cfcrgo de Vocal asociado da la Junta municipal, 
expresando en ella el concepto en que les corresponda tal'de
recho. De estas listas enviarán los Alcaldes el mismo día un 
ejemplar duplicado á los Gobernadores de las respectivas pro
vincias.

Art. 99. Las mencionadas listas estarán expuestas al p ú 
blico durante Jos,quince días primeros dsl mes de Septiembre. 
En este período j  en los diez días siguientes, todo vecino po

drá reclamar ante d  Alcalde cuanto juzgue pertinente acerca 
de inclusiones, exclusiones ú orden de colocación en las lis
tas.

Art. 91. Estas reclamaciones serán remitidas con informe 
del Acalde, el día 1.° de Octubre, por conducto del Goberna
dor, á la Comisión provincial, que resolverá sobre ellas antes 
del día 15 de Octubre, comunicando d  mismo día su resolu
ción al Gobernador para que éste la notifique á los Alcaldes y 
á los interesados directamente.

Art. 92; Los Alcaldes rectificarán las listas conforme á la 
resolución de la Comisión provincial y las expondrán al pú
blico desde el día 25 al 31 de Octubre, con expresión de los ve- 
ciaos en ellas incluidos á quienes corresponda el cargo de 
Vocales asociados.

Art. 93. La omrsión ó negligencia por parte de los Alcaldes 
en el cumplimiento de las obligaciones que les imponen los 
artículos precedentes, se castigarán por el Gobernador con 
multa que no podrá ser inferior á 100 pesetas ni exceder 
de 250.

Art. 94. Serán Vocales asociados en la primera Junta m u
nicipal que se constituya con arreglo á esta ley, los que en 
las mencionadas listas figuren con los números impares, á 
todos los cuales dirigirán los Alcaldes comunicaciones el día 
1.° de Diciembre, haciéndoselo saber é invitándoles para que 
se constituyan en las Casas Consistoriales el día 1.° de Enero 
siguiente, á las diez de la mañana.

Al verificarse las renovaciones sucesivas, entrarán á ser 
Vocales asociados de la Junta municipal, comunicándoselo 
así por el Alcalde, con la misma anticipación, todos los que, 
figurando en las listas generales, no pertenezcan á la Junta 
municipal cuando éstas se hayan formado y rectificado.

Art. 95. La constitución de la Ja d a  municipal se hará en 
las Casas Consistoriales el día 1.° de Enero de cada año, des
pués de constituido el Ayuntamiento en los '¿ños en que éste 
se hubiere renovado. A este efecto, y sin perjuicio de la cita
ción á que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, 
el Alcalde ordenará que á toque de campana se convoque á 
los Vocales asociados entrantes de la Junta municipal, y 
cuando se hallen presentes en las Casgs Consistoriales, donde 
se hallará constituido el Ayuntamiento, el Alcalde declarará 
constituida la Junta municipal, levantándose la sesión y que
dando la Junta citada para el primer domingo siguiente, á 
las diez de la mañana.

Sección sexta.

Be la o r g a n iza c ió n  de las J u n t a s  m u n ic ip a le s  en  los M u 
n ic ip ios  que  e x c e d a n  de LOCO habitantes.

A lt. 96. La Junta municipal se compondrá:
1.° Del Alcalde, que será su Presidente.
2 o De los Concejales.
3.° De los Vocales asociados, designados por sorteo entre 

los vecinos que tengan capacidad legal.
4.° De vecinos designados por las Corporaciones que de

termina la presente ley, donde existan organizadas.
Art. 97. El número de Vocales asociados de las Juntas 

municipales que hayan de designarse por sorteo será pro
porcional al de vecinos que tengan capacidad pura ello y al 
número de habitantes de cada Municipio, según la siguiente 
escala:

Municipios de 1.001 á 4.000 residentes, 1 por cada 4 que 
tengan capacidad.

De 4.001 á 8.000 residentes, 1 por cada 6.
De 8.001 á 12.000 residentes, 1 por cada 10.
De 12.001 á 20.000 residentes, 1 por cada 15.
De 20.001 á 30.000 residentes, 1 por cada 25.
De 30.001 á 40.000 residentes, 1 por cada 35.
De 40.001 á 60.000 residentes, 1 por cada 50.
De 60.001 á 80.000 residentes, 1 por cada 70.
De 80.001 á 100.000 residentes, 1 por cada 90.

En los pueblos en que no exista repartimiento para sufra
gar gastos municipales, el número de Vocales asociados que 
se designe por sorteo será doble.

Art. 98. Para la designación por sorteo de los Vocales 
asociados de la Junta municipal, se procederá con sujeción á 
las siguientes reglas:

1.a Los Ayuntamientos remitirán el día 1.° de Julio de 
cada año á la Comisión provincial, por conducto del Gober
nador, las listas certificadas y formadas por orden de las 
cuotas que satisfagan al Tesoro público por contribución te
rritorial ó industrial, de todos los vecinos del Municipio que 
tengan capacidad para ser Vocales asociados de la Junta mu
nicipal, agregando á continuación, y también por orden de 
cuotas, los demás vecinos que tengan capacidad por contri
buir al repartimiento donde lo hubiere.

2.a Por la Comisión provincial se determinará el númesso 
de Vocales asociados de la Junta municipal que hayan de de
signarse por sorteo en cada uno de los Municipios; y dispon
drá que las listas certificadas se dividan, sin alterar el orden 
de los que en ellas figuren, m  tantas seccionas cuantas hayan 
de ser los Vocales asociados que deban de asignarse per sorteo. 
Estas operaciones quedarán realizadas el día 31 de Agosto 
da cada ano,

3.a El día 10 de Septiembre, la Comisión provincial cele
brará sesión para la designación de los Vocales asociados; á 
este efecto se verificará un sorteo para todos los pueblos com 
prendidos en cada una de las categorías de la escala estable
cida en el art. 97. P&rá efectuar cada uno de estos sortees, se 
introducirán en una urna tantas bolas ó papeletas numera
das como sean los individuos que figuren en cada sección de 
la lista general. El Vicepresidente de la Comisión provincial 
extraerá sucesivamente dos bolas ó papeletas, y fonnaráa
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parta de la Ju n ta  municipal para el aña siguiente, en los Mu* 
nieipto. en que exista repartimiento para levantar l is  car* 
gas ales, todos los que ea cada sección de la lista
ocupen número igual al de la primera bola ó pepeleta extraí
da; 'y qh aquellos en que no exista  repartimiento, los que 
ocupen en cada sección nú mero igual al de las dos bolas 6 
pa pele tas,

4.a Al pie de las listas de cada Municipio se consignará
resultado del sorteo, que se devolverá con las listas Mis

mas anta-* del día 31 da Octubre á los Alcaldes respectivos, 
los cuales el día 20 do Diciembre habrán notificado á los do* 
signados, convocándoles para constituir la Junta en las Ca
sas Consistoriales el día 1,° de Enero siguiente, a las diez de 
la  mañana.

Art. 99. La alteración del orden de cuotas en la lista ge
neral de vecinos contribuyentes, será eastigada de oficio 6 á 
Instancia de partes por'el Juzgado de instrucción correspon
diente, y con las formas de un fu icio verbal de faltas en pri* 
mera instancia, con multa de 2.000 i  4.000 pesetas.

1 as d u n js  n.11̂  ruciónos ó infraeeicn^a que conduzcan á 
cambiar el resultado del sorteo, serán castigadas en Igual 
forma y con la misma pena*

A r t 100. Las Corporaciones á que sa refiera el aparta
do' 4.° del art. 96 serán las siguientes, en las poblaciones 
donde estuvieren organizadas: 

a) Sociedades Económicas de Amigos del País.
8) Cámara "de Comercio.
c) Cámaras agrícolas.
d) Asociaciones de propietarios á las cuales el Gobierno

reconoce este derecho.
e) Colegios de Abogados.
f )  Colegios de Médicos.
g) Asociaciones ó' Colegios de Arquitectos.
li) La Asociación más numerosa en cada, población, que se

compunge o 'tclubiVL.m-mte de obreros que v n de un salario 
) ó eventual, debiendo solicitar del Gobierno el reconoci

miento de esto derecho; y 
i) Cualesquiera oirás Corporaciones industriales,, cientí

ficas, artísticas ó literarias, á quienes el Gobierno otorgue el 
derecho de interne ir en las Juntas municipales.

Art. 101. Los cargos de Vocales asociados de la Junta 
muñid,. a1: sen honoríficos, gratuitos y obligatorios. i

Art. 102. La duración del cargo de Vocal asociado de la ¡ 
. Junta municipal será de un año. I

Art. 103. La constitución de la Junta municipal se hará ¡ 
en las Gasas Consistoriales el día 1.° de Enero de cada año, 
después de constituido el Ayuntamiento en los años en que 
corresponda su renovación; en los demás años, aquel acto se 
realizará á las diez de la mañana, previa la citación á que se 
refiere el art. 94.

A  este efecto, y cuando se hallen presentes el Alcalde, los 
Concejales que hayan de constituir el Ayuntamiento durante 
el año, y les Vocales asociados de la Junta municipal, el A l
calde ocupará la Presidencia, actuando de Secretario el que 
lo sea del Ayuntamiento, y declarará constituida la Junta
municipal. i

i
Sección séptima. j

Be las atribuciones de los Ayuntamientos. j

Art. 104. Los Ayuntamientos son Corporaciones econó
mico-administrativas, y sólo pueden ejercer aquellas funcio
nes que por las leyes le están cometidas. j

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 105. Es de la competencia de los Ayuntamientos el 

gobierno y dirección de los intereses peculiares de los pueblos, 
con arreglo al núm. l . °  del art. 84 de la Constitución, y en 
particular cuanto tenga relación con los objetos siguientes:

1.° Establecimiento y creación de servicios municipales 
referentes al arreglo y ornato de la vía pública, comodidad é 
higiene del vecindario, fomento de sus intereses materiales y 
morales, y seguridad de las personas y propiedades, á saber:

a) Apertura y alineación de calles y plazas y de toda cla
se de vías de comunicación, incluso el ensanche de las 
poblaciones.

b) Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
c) Surtido de aguas.
d) Paseos y arbolados.
e) Establecimientos balnearios, lavaderos, casas de merca- ; 

do y mataderos.
/ ) Ferias y mercados.
g) Edificios municipales, y en general toda clase de obras 

públicas necesarias para el cumplimiento de los servicios pu
ramente municipales. \

2.° Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación 
con el buen orden de ios servicios municipales establecidos; 
cuidado de la vía pública en general, y limpieza, higiene 
jr salubridad del pueblo.

3.° Aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y esta
blecimientos que de él dependan, y determinación, rep&rti- 
zmienáo, recaudación, Inversión y cuenta de todos los ingresos 
necesarios para la realización de los servicios municipales. 
JSs obligación de los Ayuntamientos la composición y conser
vación de los caminos vecinales. En cuanto á los caminos ru
rales, los Ayuntamientos obligarán á los interesados en los 
jhísssas á su reparación y conservación.

4.° División, aprovechamiento y disfrute de los bienes co- 
m u . d e l  pueblo, de conformidad con lo prevenido en fas 
leyes especíales.

5/> Nombramiento y separación, con sujeción á lo dis- ' 
puesto tm la presente ley y en las especiales, de todos los em* 
pkadc y dependientes pagados de los fondos municipales y

que sean necesarios para la realización de los servicios que 
" están á su cargo, con excepción de los que por razón de él 

hayan de usar armas» cuyo nombramiento y separación co
rresponde al Alcalde» previa aprobación del Gobernador de la 

; provincia y expedición por éste de la correspondiente licencia 
de uso' de armas*

: 6,® Venia en pública subasta de los terrenos sobrantes de
; la vía pública cuando constituyan solar edificable*
: V;® Venta en pública subasta de los tfeetos inútiles para
, el servicio*
: 8.° Vento ó permuta de las pírcelas que por sí solas no

constUu) en solar edificable, debiendo verificarse la venta en 
su caso por subasta entre los propietarios colín dantas.

9.° Formación ó adopción, de Ordenanzas m unicipales» de 
policía urbana y rural.

10* Asistencia médica i  vecinos pobres y á sus familias.
11. Pol ic í a de ! os ce m e n te r i os.
12. Establecimiento de prestaciones personales para la 

realización de las obras públicas de interés municipal que 
hayan de hacerse por administración.

13. Fon dación» con fondos exclusivamente municipales, 
de instituciones de beneficencia para socorro de los vecinos 
del Municipio y sus fam ilias,

14. Creación de Cajas de Ahorros y Montes de Piedad.
15. Fundación de establecimientos de enseñanza para las 

fam ilias de los vecinos del Municipio.
16. Adquisición de fincas rurales para dehesas boyales ó 

de aprovechamiento común, ó del dominio útil de las mis
mas con el mismo objeto.

17. Formación da los presupuestos y cuentas munici
pales.

Art. 106. Para la validez de los acuerdos de los Ayunta
mientos será necesaria la aprobación de la Junta municipal, 
cuando se riñeran á los asuntos determinados en los aparta
dos «i b)t el, d)t e) f )  y g) del núm. 1.° y á los especificados 
en Jos üu jwos 3.°» 4.°, 6.°, 9.°, 10, 12, 13, 14, 15, 16 del ar
tículo anterior.

Art. 107. La división, aprovechamiento y disfrute de los 
bienes comunales del pueblo, se someterá á las siguientes 
reglas:

1.a Cuando los bienes comunales se presten á ser utiliza
dos en igualdad de condiciones por todos los vecinos del pue
blo, el disfrute y aprovechamiento sera adjudicado en públi
ca licitación entre los mismos vecinos exclusivamente, pre
vias las tasaciones necesarias y la división en lotes, si á ello 
hubiere lugar.

2.a Si los bienes fueren susceptibles de utilización gene
ral, la Junta municipal verificará la distribución de los pro
ductos entre todos los vecinos, formando al efecto divisiones ó 
lotes, que adjudicará á cada uno con arreglo á cualquiera de 
las tres bases siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento si lo hubiere.

3.a La distribución por vecinos se hará con estricta Igual
dad entre cala uno de ellos, sea cual fuere el número de indi- I 
viduos de que conste su familia ó que vivan en compañía ó ] 
bajo su dependencia. 1

La distribución por personas se hará adjudicando á cada ! 
vecino la parte que le corresponda en proporción al número I 
de habitantes residentes de que conste su casa ó familia. j

La distribución por la cuota de repartimiento se verificará 
entre los vecinos sujetos á su pago, adjudicando á cada uno 
la parte que en proporción á la cuota repartida le correspon
da. En este caso se adjudicará á los vecinos pobres exceptua
dos del pago una porción que no exceda de la que corres
ponda al contribuyente por cuota más baja.

4.a En casos extraordinarios y cuando Ls atenciones del 
pueblo así lo exijan, puede el Ayuntamiento acordar la su
basta entre vecinos de los aprovechamientos comunales pro
piamente dichos, ó fijar el precio que cada uno ha de satisfa
cer por el lote que le haya sido adjudicado.

En todo lo referente al régimen, aprovechamiento y con
servación de los montes municipales regirán la ley de 24 de 
Mayo da 1863 y el reglamento de 17 de igual mes de 1865.

A r t . 1C8. L es Ordenanzas municipales da policía urbana 
y rural que les Ayuntamientos acuerden para el régimen de 
sus respectivos térmínes no serán ejecutivas sin. la aproba
ción dii Gobernador, el cual, oyendo á la Comisión pom a
da!, habrá de aprobarlas, si no contravienen á las leyes ge
nerales del país y si en ellas no se comprenden faltas que 
tengan ya su sanción penal en el libro 3.° del Código.

Las penas que por infracción de las Ordenanzas y regla
mentos impongan ios Ayuntamientos sólo pueden ser muí 
tas que no excedan de 50 pesetas en las capitales de provin
cias, de 25 en las de partido judicial y pueblos de 4.000 habi
tantes y de 15 en los restantes, con resarcimiento del daño 
causado é indemnización de gastos, y arresto de un día por 
cada 5 pesetas en caso de insolvencia.

Para la exacción da esta multa será competente el Juez 
municipal, que aplicará al efecto el procedimiento del juicio 
verbal de faltas.

Art. 109. Los Ayuntamientos, antes de entablar pleitos 
civiles ó contencioso-administrativos, con excepción única
mente de los interdictos, necesit&n oir el dictamen conforme 
de dos Letrados.

Si ejercitaren su acción en causa criminal, los Tribuna
les, caso de absolución, determinarán si lo han hecho con te
meridad; y en caso afirmativo, serán responsables personal
mente del pago de las costas les Concejales que hubieren 
adoptado el acuerdo en cuya virtud la acción se haya ejerci
tado.

Art. 110, Es necesaria la aprobación del Ministerio de la 
Gobernación, previo informe de la Comisión provincial co
rrespondiente y del Gobernador de la provincia, para la vali
dez de todos los contratos relativos á enajenaciones ó permu
tas de los bienes inmuebles del Municipio, con excepción de 
los edificios municipales inútiles para el servicio á que estu
vieren destinados, así como también de les derechos reales» 
títulos de la Deuda pública y acciones ú obligaciones de So
ciedades de crédito ó de ferrocarriles, y de las pignoraciones 
de estos valores cuando sean transferibles ó constitución de 
hipoteca sobre bienes inmuebles.

Art. 111. Siempre que en los casos enumerados, en el ar
tículo anterior sea preciso obtener la autorización ó aproba
ción del Gobierno, el Alcalde cuidará de remitir los antece
dentes al Gobierno de la provincia dentro de un plazo que no 
exceda de ocho días, contados desde la fecha del acuerdo co
rrespondiente.

Art. 112. La prestación personal se concede como auxilio 
para fomentar las obras públicas municipales que no se rea
licen por administración; los Ayuntamientos, con aprobación 
de las Juntas municipales, tienen facultad para imponerlas 
á todos los habitantes mayores de diez y seis y menores de 
cincuenta años, exceptuando los acogidos en los estableci
mientos de caridad, los militares en activo servicio y los im
posibilitados para el trabajo.

El número de días para cada individuo que haya de reali
zar la prestación personal no excederá de veinte al año ni de 
cinco consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor 
que tengan los jornales en cada localidad.

Fuera de los casos de obras públicas municipales que en 
este artículo se expresan, no podrá exigirse prestación ni 

i servicio personal de ninguna clase, incurriendo en responsa- 
i biíidad los Alcaldes ó Tenientes que así lo hicieren.
| Art, 113. Para la fundación de establecimientos de bene

ficencia y de enseñanza por los Ayuntamientos será necesa
ria, además de la ratificación del acuerdo correspondiente d& 
la Junta municipal, según el art. 106, la autorización del 
Gobierno, el cual no podrá otorgarla sin que se acredite quê  
las cuentas municipales de los tres años anteriores S8 hallen 
competentemente aprobadas, sin déficit alguno, y que no han 
de utilizarse para la creación y sostenimiento de tales esta
blecimientos impuesto, recargo ó arbitrio que en los presu- 

x puestos á que se refieran dichas cuentas hubiere sido utiliza
do como ingreso para cubrir las cargas municipales.

Art. 114. Para la adquisición de fincas rurales ó de su do* 
minio útil para dehesas boyales, ó para el aprovechamiento 
común de los veGinos, será indispensable que el acuerdo de 
la Junta municipal ratificando el del Ayuntamiento se adop
te por dos terceras partes del total de individuos que com
pongan aquélla, y que el Gobierno autorice la adquisición.

Para obtener tal autorización, cuando se trate de terrenos 
para dehesas boyales, habrá de acreditarse:

1.° Que la finca que se trate de adquirir produce pastos.
2.° Que su cabida sea adecuada á las necesidades del ga

nado de labor que posean los vecinos, no pudiendo exceder 
de dos hectáreas en los terrenos de primera clase, tres en loa 
de segunda y cuatro en los de tercera por cada cabeza de ga
nado vacuno, caballar ó mular, y la mitad por cada cabeza 
de ganado asnal.

Cuando la finca que se trate de adquirir se destine á 
aprovechamiento comunal, se acreditará que produce pastos» 
leñas y bellota, ú otros frutos adecuados á la alimentación de 
cualquier clase de ganado.

Art. 115. Los Ayuntamientos quedarán sometidos á las 
leyes comunes del Reino en cuanto al pago de contribuciones 
por las fincas ó por el dominio útil que adquieran, y podrán 
arbitrar ó arrendar la caza, el esparto y los demás productos 
de ellas qu8 no sean las leñas, los pastas y los frutos de ali
mentación del ganado, siempre que sus acuerdos se ratifi
quen por dos terceras partes del total de Vocales de la Junta 
municipal.

Sección octava.

Bel modo de funcionar los Ayuntamientos.

Art. 116. La presidencia de las sesiones del Ayuntamien
to y su representación ante sus superiores jerárquicos y ante 
los Tribunales, corresponden al Alcalde; en su defecto, á los 
Tenientes, y á falta de éstos, al Concejal que haya obtenido 
mayor número de votos.

El Gobernador preside sin voto cuando asista á las sesio
nes del Ayuntamiento.

Art. 117. Los Ayuntamientos, en el día mismo en que se 
constituyan y después, de levantada la sesión de constitu
ción de la Junta municipal, determinarán el día de la sema
na y la hora en que han de celebrar sus sesiones ordinarias.

Art. 118. Las sesiones del Ayuntamiento serán públicas* 
Sólo serán secretas cuando así lo acordare la mayoría de los 
asistentes, por ser los asuntos que en ellas hayan de tratarse 
relativos al orden público ó al régimen interior de la Corpo
ración, ó por afectar al decoro de ésta ó de cualquiera de sus 
miembros.

Art. 119. Los Ayuntamentos celebrarán sus sesiones pre
cisamente, pena de nulidad, en las Casas Consistoriales, sal
vo los casos de fuerza mayor.

Estarán constantemente anunciados en los sitios de cos
tumbre los días y horas en que deban celebrarse las sesiones 
ordinarias.

Art, 120. Los Ayuntamientos celebrarán reunión extra
ordinaria cuando para tratar de asuntos urgentes y de su 
competencia sea convocada, con expresión de ellos, por el A l
calde ó por mandato del Gobernador civil ó á petición que 
dirija al Alcalde la cuarta parte de los Concejales.
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Art. 121. Los Alcaldes y Concejales están obligados á con

currir puntualmente á todas las sesiones ordinarias y extra
ordinarias, no impidiéndolo justa causa, que acreditarán en
su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por la primera vez en 
la multa que impondrá el Alcalde:

De 5 pesetas, en los pueblos de más de 30.000 habitantes.
De 4 pesetas, en los pueblos de más de 15.000 habitantes.
De 2 pesetas, en los pueblos de más de 8.000 habitantes.
De una peseta, en los demás.
La primera y sucesivas reincidencias en la falta de asis

tencia, darán lugar al duplo de esta multa.
Art. 122. Los Alcaldes y Concejales tienen todos voz y 

voto en las sesiones y acuerdos del Ayuntamiento.
Son igualmente responsables por los acuerdos que autori

cen con sus votos, sin que por ningún concepto les sea per
mitido abstenerse de emitirlos.

Art. 123. En ninguna sesión extraordinaria podrán los 
Ayuntamientos, bajo pena de nulidad de sus acuerdos, ocu 
parse en otros asuntos que los que se hayam expresado en la 
convocatoria.

La convocatoria para sesión extraordinaria se hará con 
un día de anticipación por lo menos, y los acuerdos que en 
ella se adopten quedan sujetos á ratificación del Ayunta
miento en la primera sesión ordinaria que después se c e 
lebre.

Art. 124. Si no pudiera celebrarse una sesión ordinaria en 
el día señalado por falta de número de Concejales, se convo
cará para dos días después y se celebrará también con carác
ter de ordinaria.

Art. 125. Toda sesión con carácter de ordinaria fuera de 
los días señalados por el Ayuntamiento ó de los que determi
na el artículo anterior, así como cualquiera extraordinaria 
no convocada por el Alcalde en la forma y con las circuns
tancias que previene esta ley, es nula y de ningún valor, y 
nulos también los acuerdos en ella tomados.

Art. 126. Para.que haya sesión se requiere la presencia de 
las dos terceras partes del total de Concejales que según esta 
ley debe tener el Ayuntamiento.

Para la validez de los acuerdos se requiere que hayan vo - 
4ado la mayoría de los Concejales presentes.

Art. 127. Todo asunto sobre que haya de resolver el Ayun
tamiento será primero discutido y luego votado. Se entiende 
acordado lo que votaren la mitad más uno de los Concejales 
presentes en la sesión.

En caso de empate, se repetirá la votación en la sesión 
próxima, ó en la misma, si el asunto tuviera el carácter de 
urgente, á juicio de los asistentes; y si el empate se reprodu
jera, el voto del que presida será el decisivo. Si el Goberna
dor de la provincia presidiera accidentalmente, decidirá el 
voto del Concejal á quien según esta ley correspondiera la 
presidencia.

Art. 128. La votación será nominal cuando no se trate de 
acuerdos relativos á los mismos Concejales ó á personas de 
su familia dentro del cuarto grado, en cuyo caso será secre
ta, debiendo salir de la sesión mientras se discuta y vote el 
asunto el Concejal interesado.

Art. 129. De cada sesión S8 extenderá por el Secreta
rio del Ayuntamiento un acta, en que han de constar los 
nombres del Presidente y Concejales presentes, los asuntos 
que sa trataren y lo resuelto sobre ello, el resultado de las 
votaciones y la listada las nominales, cuando las hubiere.

Siempre constará en el acta la opinión de las minorías y 
sus fundamentos.

El acta será firmada por el Presidente, por los Concejales 
que concurrieran á la sesión y por el Secretario.

Art. 130. El libro de actas del Ayuntamiento es un ins
trumento público y solemne; ningún acuerdo que no conste 
explícita y terminantemente en el acta á que se refiere tendrá 
valor alguno.

Este libro estará extendido en papel del sello correspon
diente, y todas sus hojas llevarán la rúbrica del Alcalde y el 
¿sello del Ayuntamiento.

Art. 131. Da todos los acuerdos adoptados por los A yun
tamientos en las sesiones ordinarias y extraordinarias que 
celebren cada mes se formará por el Secretario un extracto 
que, aprobado por el Ayuntamiento, ge remitirá»al Goberna
dor de 1% provincia dentro de los quince días del mes siguien
te para su inserción en el Boletín  oficial.

Art. 132. Los trámites de instrucción y discusión no ser
virán nunca de excusa á los Ayuntamientos para dilatar el 
cumplimiento de las obligaciones que las leyes les imponen.

Sección novena.
De las atribuciones y modo de funcionar de las Juntas 

municipales.
Art. 133, Corresponde á las Juntas municipales:
1.° Aprobar los presupuestos ordinarios y extraordina

rios que para este efecto les serán sometidos por los Ayunta
mientos.

2.® Aprobar las cuentas municipales que se les presenta
rán con dictamen del Ayuntamiento.

3.° Aprobar los acuerdos de los Ayuntamientos en los 
asuntos á que se refiere el art. 106.

Art. 134 Las Juntas municipales celebrarán sus reunio
nes ordinarias bajo la presidencia de los Alcaldes, previa 
convocatoria de éstos, el primer domingo de los meses de Fe
brero, Mayo, Agosto y Noviembre, á las diez de la mañana, 
en las Casas Consistoriales.

También celebrarán reunión extraordinaria cuando para 
la formación de presupuestos extraordinarios, para el esta
blecimiento de nuevos impuestos, para conocer de acuerdo^

del Ayuntamiento en que su ratificación sea necesaria y que 
tenga carácter de urgente, y cuando lo solicite la mayor par
te de sus individuos, consignando en la petición el objeto de 
la reunión. En este último caso, la convocatoria se hará por 
el Alcalde para el primer domingo siguiente al ea que Je fue
se presentada la solicitud.

Art. 135. Si para celebrar reunión ordinaria la Junta mu
nicipal en les días que determina el párrafo del artículo an
terior no se reuniese el número de Concejales y Vocales aso
ciados necesario para deliberar conforme al art. 133, se con
vocará á nueva reunión para el domingo siguiente, á la m is
ma hora, y la reunión tendrá también el carácter de ordi
naria.

Art. 138. Los Concejales y Vocales asociados de la Junta 
municipal están obligados á concurrir puntualmente á todas 
las sesiones ordinarias y extraordinarias.

La falta de asistencia sin causa justificada hace incurrir 
en una multa que impondrá el Alcalde con arreglo á la si
guiente escala:

Pese'as.
En los puebles de más de 30.000 habitantes  5
En ídem id. de más de 15.000..................................  4
En ídem id. de más de 8.000..................................... 2
En los demás................................................................  p

Art. 137. Las sesiones de las Juntas municipales serán 
siempre públicas, y en ellas no podrá deliberarse ni resolver
se sino acerca de los asuntos determinados por esta ley como 
de la competencia de aquellas Corporaciones.

Art. 133. Para deliberar las Juntas municipales en sus 
reuniones ordinarias de primera citación, se requiera la pre
sencia de las dos terceras partes del total de Concejales y Vo
cales asociados que las compongan, bastando la mayoría de 
ellos para las reuniones ordinarias en segunda citación, así 
como para las extraordinarias.

Para que un acuerdo se entienda, adoptado válidamente, 
ha de reunir el voto de la mayoría d8 los concurrentes.

Necesitarán, sin embargo, el de las dos terceras partes de 
los concurrentes en reunión á que asistan dos terceras partes 
del total de Concejales y Vocales asociados, los acuerdos so
bre los asuntos á que se refieren los números 9.°, 13, 14, 15 
y 16 del art. 105.

Art. 139. En las reuniones ordinarias de los meses de 
Mayo y Noviembre, las Juntas municipales deliberarán nece
saria y respectivamente sobre las cuentas municipales del 
año anterior y sobre los presupuestos ordinarios para el año 
siguiente.

Art. 140. En cada reunión ordinaria de la Junta munici
pal, el Ayuntamiento someterá á su examen un balance de 
fondos del trimestre anterior; un estado nominal de jornales 
empleados en obras municipales, con expresión de éstas, y 
otro de las prestaciones personales que se hayan realizado 
por los vecinos.

Art. 141. De cada sesión se extenderá por el Secretario de 
la Junta municipal, que lo será el del Ayuntamiento, un acta 
con las mismas formalidades y requisitos que para las de las 
sesiones de los Ayuntamientos determina el art. 129.

Art. 142. El libro de actas de la Junta municipal se lleva
rá por separado del de las del Ayuntamiento, y tendrá las 
mismas condiciones y fuerza legal que para éste determina 
el art. 130.

Sección décim a.

De la administración de los pueblos agregados 
á un término municipal.

Art. 143. Los pueblos que formando con otros término 
municipal tengan territorio propio, aguas, pastos, montes ó 
cualesquiera derechos que les sean peculiares, conservarán 
sobre ellos su administración particular y podrán defender
los ó reivindicarlos, para lo cual corresponderá la representa
ción en juicio del pueblo á la Junta que establece el artículo 
siguiente.

Art. 144. Pjra dicha administración nombrarán una Jun
ta, que se compondrá de un Presidente y de dos ó cuatro Vo
cales, elegidos directamente uno y otros por los vecinos del 
pueblo y de entre ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para los pueblos de 60 ó más ve
cinos, y dos cuando sea menor el vecindario.

Art. 145. La elección de Presidente y Vocales Indicados 
se hará con arreglb á la ley Electoral, pero ea un solo día y 
sin que tr&nscurrah más de ocho desde la posesión del Ayun
tamiento del término, el cual cuidará de la ejecución.

Art. 146. Elegidos Io j  tres ó cinco individuos de la Junta, 
corresponderá el cargo de Presidenta á quien haya obtenido 
más votos, y si hubiere empate, decidirá la suerte.

Art. 147. Serán tachas para la elección de individuos de 
la Junta, con reladón al pueblo respectivo, las mismas que 
establece esta ley para los cargos municipales.

Art. 148. El Ayuntamiento del término respectivo inspec
cionará la Administración particular á que se refiere este ca
pítulo, bien por su iniciativa ó ya á solicitud de dos ó más 
vecinos del pueblo interesado.

Art. 149. La administración y la inspección expresada, 
así como ios deberes y las obligaciones de la Junta y sus V o
cales, se ajustarán á las prescripciones de la presente ley en 
lodo lo que no sa Julia determinado en este capítulo.

Sección oncena.

De las atribuciones administrativas de los Alcaldes, 
Tenientes de Alcalde y Alcaldes de barrio.

Att. 150. C<rresponde *1 A lce le , como J J 5 de la Corpo- 
* radón municipal; i  .

1.° Llevar el nombre y la representación del Ayunf.amfeü. 
to en todos los asuntos y otorgar los poderes necesarios p m *  
que el Ayuntamiento comparezca en juicio.

2.“ Presidir las sesiones de la Junta municipal, del Ayun
tamiento y dirigir las discusiones.

3.° Cuidar, bajo su responsabilidad, de que se cumplan, 
por la Junta municipal y el Ayuntamiento las kyss y dispo
siciones de sus superiores jerárquicos.

4.° Corresponderse, á nombre del Ayuntamiento, con las 
Autoridades y particulares que fuese necesario.

5.° Publicar y hacer cumplir los acuerdos del Ayunta
miento cuando fuesen ejecutivos y no mediare causa legal 
para su suspensión, procediendo, si fuera necesario, por la 
vía de apremio é imponiendo multas que, en ningún caso, 
excedan de las que establece el art. 108.

6. Transmitir á la Diputación, á la Comisión provincial 
y al Gobernador de la provincia, según lo que en esta ley se 
prescribe, los acuerdos de la Junta municipal y del Ayunta
miento que requieran la aprobación superior para ser ejecu
tivos. 4

7.° Transmitir á quien corresponda las exposiciones que 
el Ayuntamiento, en uso de su derecho, hiciere á la Dipu
tación ó á la Comisión provincial, al Gobernador de la pro
vincia, al Gobierno y á las Cortes.

_8- Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, 
dictando al efecto los bandos y disposiciones que tuviere por 
conveniente, conforme á las Ordenanzas y resoluciones gene
rales del Ayuntamiento en la materia.

9.° Dirigir y vigilar la conducta de todos los empleados, 
agentes y dependientes del Municipio, castigándolos con sus
pensión de empleo y sueldo hasta treinta días. De esta sus
pensión habrá de dar cuenta el Alcalde al Ayuntamiento en 
su primera sesión; si el Ayuntamiento juzgase suficiente la 
corrección impuesta por el Alcalde, acordará quedar entera
do; si creyese haber lugar á destitución, la decretará desde 
luego.

10. Ejercer todas las funciones propias de Ordenador y 
Jefe de la inversión de fondos municipales y su contabilidad.

11. Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y gu
bernativo las obras, establecimientos de JBmefícencia y de 
instrucción publica costeados de fondos municipales, con 
sujeción á las leyes.

12. Cuidar de que se presten con exactitud los servicios 
de bagajes, alojamientos y demás cargas públicas.

13. Presidir los remates y subastas para ventas, arrenda
mientos y demás servicios municipales, salvas las disposic io 
nes de las leyes.

14. Corresponderse en los asuntos de su competencia con 
las Autoridad s y Corporaciones de la provincia, haciéndolo 
por conducto del Gobernador de la misma cuando hubiere de 
entenderse con las de otras ó con el Gobierno, y desempeñar 
cuantas funciones especiales le confieran las leyes y regla
mentos.

15. Suspender la ejecución de los acuerdos del Ayunta
miento:

1.° Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras es
peciales, no sean de la competencia de la Corporación que 
haya dictado el acuerdo.

2.° Por delincuencia.
En los casos de incompetencia, perjuicio de los intereses 

generales ó peligro del orden público, pod-á el Alcalde sus
pender los acuerdos dando cuenta al Gobernador, que apro
bará ó desaprobará la suspensión y propondrá la revocación 
al Gobierno cuando la crea justa si no perteneciere á su au
toridad.

Art. 151. Decretada la suspensión de la ejecución de un 
acuerdo del Ayuntamiento por el Alcalde, éste lo notificará 
al Ayuntamiento, si estuviera reunido, dentro del plazo de 
tres días, á contar desde aquel en que se acordara la suspen - 
sión, con expresión de la causa que la motivare y los funda
mentos legales en que se apoye, y  dentro de los tres días s i
guientes remitirá certificación de su acuerdo de suspensión 
y del acuerdo suspendido, con todos los antecedentes, al Go
bernador de la provincia, el cual confirmará ó levantará la  
suspensión dentro de los treinta días siguientes.

Art. 152. Los Tenientes de Alcalde ejercerán cada uno en 
su distrito, bajo la dirección del Alcalde, las funciones que 
éste les delegue de las que la presenta ley le confiere como 
Jefe de la Administración municipal.

Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Tenien
tes, y ejercen la parte de funciones administrativas que éstos 
les deleguen.

Art. 153. El Alcalde necesita licencia del Gobernador do 
la provincia para ausentarse del término por más de ocha 
días.

En ningún caso dejarán de dar aviso previo á quien haya¿ 
de reemplazarlos, y además comunicarán por escrito al Ayurn- 
tamiento el día en que comienzan á hacer uso de la licencia..

Esto mismo tendrá lugar respecto al Alcalde, cuando pop 
algún asunto urgente tuviera precisión de ausentarse antesí 
de poder obtener la licencia del Gobernador de la provincia^

Art. 154. Los Alcaldes de barrio no pueden aifsentar^' 
nunca del de su cargo por más de veinticuatro horms sin li
cencia del Alcalde, quien designará persona que los reem 
place durante su ausencia.

Art. 155. Los Tenientes de Alcalde, por su orden s reem
plazarán al Alcalde en todas sus atribuciones.

Art. 156. Los Concejales desempeñarán sus funciones d ¿a» 
tro del término municipal á que pertenecen, sin que pf^a su 
ej tfc'cio puedan ser obligados por nadie á galir de él,
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Sección duodécima.

,D$ los empleados y  agsntts da te iáiintwtrwKt*

Art. 151. Los Ayuntamientos fijan el sueldo da sus em
pleados y dependientes, arreglan las plantillas dentro da lo 
píen anido en las .layes, y adoptan las dispoeicionas condu
centes al mejor servicio interior da sus oficinas.

Art, 158. Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario paga-
di' de sus fondos.

F! nombramiento corresponde oclusivam ente al Ayunta» 
miento, precio concurso, comunicando el nombramiento al
Gobernador. „

Art 159' Para ser un Secretario de Ayuntamiento se ne- 
cesita'sir español, mayor de edad, estar en el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, y poseer los conocimientos de 
instrucción primaria, «sí como los elementos de Derecho ad
ministrativo que determinará el reglamento correspondiente.

Art. 160. No pueden ser Secretarios en propiedad, ni inte- 
rinamente:

1»° Los Diputados provinciales y Concejales.
2,° Los Notarios y Escribanos,.
3.° Los empleados activos de todas clases,
4.° Los particulares ó' facultativos que tengan contratas d 

compromisos de servicios con el Municipio,
5,° Loa que directa 6 indirectamente tengan p a rteen  ser

vicios» contratas é suministros por cuenta del Municipio y
sus fiadores,  ̂ ■ i *•

6,° Los que tengan pendientes contiendas administrativas
ó judiciales con ei Municipio 6 con los establecimientos que 
se hallen bajo su dependencia ó administración.

7.° Los deudores á fondos municipales como segundos 
con.tribuyen.tes,

A rt. 101. Las Juntas municipales» á propuesta de loe 
Ayuntamientos» fijaron el sueldo que haya de satisfacerse á 
]og Secretarios y que necesariamente so consignará en el pre
supuesto ordinario» y habrá de ser de 1.000, 1.500», 2.000» 
2.500» 3 000», 3.500» 4.000, 5»,000» 6.000», 7,500» 8.750» 10.000 ó
12.500 pesetas. %

Art. 163. Los Alcaldes, pueden suspender á los Secreta
rios, danto al Gobernador cuenta documentada para su co
nocimiento.

La destitución de los Secretarios será válida, sin otro re
quisito que el que la acuerden las dos terceras partes de la 
totalidad de los Concejales que compongan el Ayuntamiento, 
y que la destitución sea aprobada por la Junta municipal.

Contra el acuerdo de destitución procederá el recurso de 
alzada para ante el Gobernador de la provincia, el cual no 
podrá revocarle sino en el caso de que la destitución hubiera 
sido decretada por menor número de Concejales del establecí- 
do en el presente artículo.

Art. 163. El Gobernador? mediando causa grave, podrá 
también suspender y destituir a los Secretarios de Ayunta
miento, dando cuenta al Gobierno, quien á instancia del Se
cretario destituido ó del Ayuntamiento, adoptará la resolu
ción que estime oportuna.

Art. 164. En caso de enfermedad, licencia ó suspensión 
del Secretario, éste podrá nombrar un Secretario interino. La 
interinidad no podrá durar más de tres meses,

Art. 165, Los Secretarios de Ayuntamiento tienen á su 
cargo la preparación y tramitación de los asuntos de que la 
Corporación haya de conocer, la redacción de sus actas y 
acuerdos, la correspodencia y el cuidado y conservación de 
su Archivo.

Art. 166. Los Secretarios firmarán con el Alcalde los 
acuerdos y decretos de éste ó del Ayuntamiento y las certifi
caciones que se libren de las actas, autorizándolos con el 
sello de la Corporación, cuya guarda le estará encomendada, 
cuidando además de que se trasladen ó notifiquen los acuer
dos á quien corresponda.

Art. 167. Además tendrán los Secretarios de Ayuntamien
to las siguientes obligaciones:

1.a Llevar un registro diario, foliado y numerado, cuyas 
hojas rubricará el Alcalde, de todos los documentos que ten
gan ingreso y salida en la Secretaría, y otro registro histo* 
rial con las mismas formalidades y por orden alfabético de 
los expedientes y asuntos en que intervengan.

2.a Consignar en el registro diario, y por nota puesta al 
pie de todas las solicitudes que se dirijan al Ayuntamiento ó 
al Alcalde, la fecha de la presentación y dar cuenta de ellas 
al Alcalde, consignando en el historial el acuerdo que se dic
te en cada expediente.

3.a Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones del Ayun - 
tamiento y de la Junta municipal para darles cuenta de la 
correspondencia y de los expedientes en la forma y en el or
den que el Presidente le prevenga.

4.a Redactar el acta de cada sesión del Ayuntamiento y 
de la Junta municipal, leerla al principio de la sesión ó re 
unión siguiente, y aprobada que sea, hacerla transcribir fiel
mente en el libro destinado al efecto* cuidando de recoger las 
firmas y .estampando la suya entera en el lugar correspon
diente.

§,* Anotar bajo m  .firma en nada expediente las resolucio
nes que se dicten.

6.a Extender las m inutas de los acuerdos y resoluciones 
del Ayuntamiento, de la Junta municipal y del Alcalde.

7.a Certificar de todos los actos oficiales del Ayuntamien
to y del Alcalde, donde no hubiera Secretario especial del 
Alcalde» y expedir las certificaciones á que hubiera lugar, las 
cuales no serán valederas sin el V.0 B.° del Alcalde.

8.a Dirigir y vigilar á los empleados de la Secretaría, da 
que es Jefa, imponiéndoles las correcciones á que se hagan 
acreedores, hasta la suspensión de sueldo por diez días, y

proponer su separación cuando- hubiesen cometido alguna 
falta que á sti jnido merezca aqueHa pma.

!Vl Auxdiar n b\¡ Juntas pm efelts, sin retribución algu
na, en la confección de amillaramientos y repartos.
- 10. Residir en el pueblo cabe*» del término municipal.

11, Cualquier otro encargo que las leyes íes atribuyan ó 
el Ay untamiento ó ti Alcalde les confieran dentro de la esfe
ra  y objeto de bu empleo.

Art. 168. Donde no hubiere Archivero especial, será car
go del Secretario custodiar y ordenar el Archivo municipal» 
formando inventario» con su índice» do todos los papeles y 
documentos, y adicionándole cada año con un apéndice, que 
firmará con, el V,° B.° del Alcalde.

Art. 169, En los Ay unt i mié utos en que no hubiere Con
tador» será cargo del Secretario auxiliar al Regidor interven
tor para llevar los registres de entrada y salida de caudales, 
autorizar los libramientos y tomar razón de las cartas de
pago, ■ ,

Art. 170, Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán de las 
Juntas municipales y de los Alcaldes; pero en las capitales 
de provincia y en los pueblos de más de 25.000 habitantes, 
los Alcaldes tienen facultad para nombrar un Secretario es
pecial, cuyo sueldo se determinará en el presupuesto y habrá 
de ssr Inferior al del Secretario del Ayuntamiento.

Art. 171. Los Secretarios especiales del Alcalde, donde los 
hubiese» quedarán» en cuanto á responsabilidad, igualados á 
los de Ayuntamiento, salvas las diferencias consiguientes en 
la parte de atribuciones.

Art. 172. Los Secretarios de Ayuntamiento serán -perso
nalmente responsables por los perjuicios que puedan irrogar
se» bien á la Administración, bien ¿ Lis particulares ó á las 
Corporaciones interesadas, cuando procedan de defecto legal, 
en la forma en que hayan sido hechas las notificaciones de 
los acuerdos ó resoluciones.

Art. 173. El Gobierno, coa ausencia  del Consejo de Es
tado, dictará un reglamento dtfiahivo, que no podrá ser re 
focado ni modifica lo sino por Ls mismos tramites, acerca 
del nombramiento y separación de los Secretarios de Ayun
tamiento y Contadores de la administración municipal.

CAPÍTULO 1K

DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Sección prim era.

De les presupicrstos municipales.

Art. 174. Son aplicables á la Hacienda municipal las dis
posiciones de la ley de Contabilidad general del Estado, en 
cuanto no S8 oponga á la presente.

Él año económico municipal será el mismo que rija para 
los presupuestos y cuentas generales.

Art. 175. Los Ayuntamientos formarán y las Juntas m u
nicipales aprobarán, con las modificaciones que estimen ne
cesarias todos los años, un presupuesto que comprenda los 
gastos que por cualquier concepto hayan de hacerse, y los 
ingresos destinados á cubrirlos.

°A este efecto, el Ayuntamiento redactará un proyecto de 
presupuesto que expondrá al público y tendrá en la Secreta
ría del Ayuntamiento á disposición de todos los vácinos por 
espacio da quince días, antes de que la Junta municipal haya 
de celebrar su reunión ordinaria en el primer día útil del 
mes de Ntvfembre, y lo presentará á la Junta al comenzar 
dicha reunión con las reclamaciones y protestas que contra 
el referido proyecto hayan formulado los vecinos.

Art 176. Los presupuestos anuales ordinarios contendrán 
precLameuti las partidas necesarias para atender y llenar 
los servicios que, según esta ley ú otras especiales, sean obli
ga tu  ios para los Ayuctanrentos, y además los siguientes:

1.° Ptr¿onal y material de la* dependencias y oficinas.
2.° Ptnfioaes, cv nsos y cargas de justicia que pesen sobre 

los feudos municipales, así como las d tu ’as reconocidas y 
liquidada?, intereses y am ortizad;n  do préstamos y conse
cuencias d 3 contratos.

3.° Coasei visión de los cementerios municipales.
4.° Suscripción al Boletín oficial de Ja provincia en todos 

los Ayuntamientos y á la Gaceta de Madrid en los pueblos 
que sean cabeza de partido ó excedan de 2.000 habitantes.

5.° Impresiones, anuncios y demás necesarios para la pu
blicidad de los actos municipales»

6.° Contingente del Municipio en el repartimiento provin
cial. Los Ayuntamientos consignarán en su presupuesto por 
este concepto una cantidad igual á la que les hubiere sido 
repartida en el año económico anterior, sin perjuicio, si exce
diere la que le fuera repartida, de cubrir la diferencia por 
medio de un presupuesto extraordinario.

7.° Gastos carcelarios.
8.° Una partida para imprevistos y calamidades públicas 

que no exceda del 5 por 100 del presupuesto total de gastos, 
de la cual no podrá disponerse sin acuerdo en cada caso del 
Ayuntamiento, que se hará constar por neta autorizada por 
el Secretario en los libramientos respectivos.

Art. 177. El valor de los aprovechamientos comunales 
enájenados ó distribuidos entre ios vecinos será incluido en 
los presupuestos municipales y da ingresos, y figurará como 
data en los de gastos el v&Ior de los lotes adjudicados ó re
partidos por título lucrativo.

Art. 178. Be consignarán precisamente conjo ingresos en 
los presupuestes muniei¿ ales:

1.° Las rentas y productos de bienes, derecho^ ó capitules j 
que por cualquier concepto pertenezcan al Municipio ó áloe j 
establecimientos qu8.de él dependan, y que hayan da yeneer { 
6 realizarse dentio del año económico coi respóndante*

2 0 Arbitrios ce proas y medidas y (tros sobre detom ina
dos servicio?, obras é industria*; aprovechamiento de la\í&  
pública y de policía urbana y rural, y mudas indemniza
ciones por infracción de las Ordenanzas municipales,

8.° Los recargos sobre los cupos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, sobre las cintas da la indus
t r i a l  y  de comercio, sobre los cupos del impuro,to de consu
mos y sobre las cédulas personales que autoricen las leyes 
de presupuestos generales del Estado.

4.° Impuestos de consumos sobre artículos no comprendi
dos en las tarifas del Estado.

5.° Un repartimiento general entre todos los vecinos y h a 
cendados en proporción á los medios y facultades de cada 
uno. Los Municipios mayores de 200.000 habitantes, si renun
cian al repartim iento general, podrán acudir á otros impues
tos, recargos ó arbitrios, además de los enumerados en las- 
leyes, con la sprob&ción del Gobierno.

Art. 179. Para cubrir los presupuestos sólo podrá acudirse 
al repartimiento general cuando no basten los demás recur
sos consignados en el artículo anterior.

Art. 180. Para ei establecimiento del arbitrio de pesas y 
medidas se observarán las reglas siguientes: ^

1.a Los servicios públicos de alquiler de instrumentos de 
pesar, pesos y medidas y de almotacenía y repeso se pilotarán 
en lo sucesivo reunidos, y con el exclusivo empleo del sistema 
métrico decimal, según lo prescrito en la ley de 19 de Julio 
de 1849 y disposiciones dictadas para su ejecución.

2.a Los particulares serán absolutamente libres para esti
pular en sus contratos que los productos que de rlios sean 
objeto se sometan á peso ó á medida, cuando sean suscepti
bles de las dos cosas á la ves, excepto aquellos artículos de 
comercio que el reglamento de 27 de Mayo de 1858 proscribo 
se vendan exclusivamente al peso.

3.a En cada provincia, á cargo del Depositario Pagador, y 
bajo la vigilancia del Fiel Contraste, se establecen! un depó
sito en relación con el central, que recibirá de éste las colec
ciones de pesos y medidas y las distribuirá á los Ay unta
mientos, los cuales á su vez establecerán un depósito munici
pal á cargo del Depositario de fondes municipales.

La entrega de las colecciones 6 de les instrumentos ae pe
sar, y pesas ó medidas sueltas» a los Ayuntamientos, .rolo se?- 
hará mediante el pago previo de su coste en la Depositaría 
Pagaduría de la provincia, conforme á la tarifa que se esta
blezca.

4.a En les Municipios menores de 15.000 habitantes podrá 
establecerse el arbitrio municipal autorizado por el art. 17$ 
de la presente ley, sobre uso exclusivo de les instrumentos- 
de pesar y de los pesos y medidas legales, estableciendo tam 
bién tarifas por unidad, pesada ó medida, cuyo importe- no» 
podrá exceder del 1 por 100 sobre el valor del objeto transfe
rido, según las estipulaciones ó tasaciones que hagan nece
sario el peso ó la medida.

En las transacciones ó transmisiones entre convecinos so
bre productos obtenidos en la localidad y destinados al con
sumo de la misma, sólo ss exigirá la mitad del impuesto.

5.a El impuesto ó arbitrio sobre el uso de los instrumen
tos de pesar y de los pesos y medidas podrá ser arrendado 
por los Ayuntamientos-en pública subasta, en la cual se ad
mitirán las pujas sobre el cupo que el mismo Ayuntamiento- 
fije de antemano, así como las condiciones á que habrá de 
someterse el arrendatario. *

El pliego de condiciones, y en su día la subaste, se some
terán á la aprobación de la Gomisión provincial antes de 
otorgarse el contrato con el arrendatario.

6.a Donde existieren alhdndigas ú otros centros oficiales 
de contratación» y en los Mataderos públicos, el impuesto so
bre el peso y medida-de los productos que en ellos se coticen 
se exigirá en dichos establecimientos, pudiendo ser objeto del 
arrendamiento del servicio de pesar y medir y de uso da Ios- 
instrumentos de peso y medida para todas las transacciones 
que se verifiquen fuera de diehcs establecimientos.

7.a El arrendatario se obligará á prestar el servicio de al
quiler de los instrumentos de pesar y de las pesas y medidas- 
para las transacciones al por menor, así como el de pesar y 
medir por sí ó por sus dependientes, reconocidos y autoriza-* 
dos previamente por el Ayuntamiento, todos los frutos y 
efectos que se transfieran al por mayor .

Cuando las ventas ó transferencias se verifiquen .al por 
menor por los mismos vendedores ó entre particulares^ el 
arrendatario entrega-i á á éstos para su uso los pesos y medi
das que necesiten, teniendo derecho á cobrar por ellos ó por 
el misma la tarifa por día y por peso á medida que el Ayun
tamiento hubiese establecido en el pliego de condiciones a l 
tiempo del arrendamiento.

8.a Las defraudaciones del impuesto sobre pesas y m edi
das legales serán castigadas administrativamente por el Al
calde, mediante un juicio verbal, en que serán partes un  
Concejal designado por el Alcalde, el arrendatario del.im
puesto, si lo hubiere, y el denunciado como defraudador.

La penalidad consistirá en una multa, que podrá variar 
del tanto al quíntuplo de los derechos que se hubieren deven
gado con arreglo á tarifa.

Art. 181. Para el establecimiento de los demás arbitrios 
se.observarán las reglas siguiente?;

1.a Sólo será autorizado el establecimiento, de : arbitrios- 
sobre aquellas obras ó sei vicios costeados con los fondos m u
nicipales, cuyo aprovechamiento.no se efectúe por el común, 
de vecinos, sino por pjrsonas ó clases- determinadas, siempre 
que los interésalos no le h ay a i aiquirido anteriormente per 
título oneroi*; así cemo sobre industrias que se ejerzan-en la  
vía púdfea ó en terren>s y propiedades del puello, enten- 
d.endsne que el A ju n ta r ie n )o n> pedrá «tribuirsemonopolio
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ni privilegio alguno sobre aquellos servicios sino €& lo qn 
sea necesario para la salubridad pública.

2.* En conformidad á lo dispuesto en la regla precea ^nti 
puede autorizarse el establecimiento de arbitrios sobre los Ol 
jatos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso* 
privados.

Alcantarillado.
Portazgos, pontazgos y barcajes, cuando los medios de co

municación por cuyo aprovechamiento se exijan pertenezcan 
exclusivamente al pueblo.

Establecimientos balnearios en aguas públicas.
Guardería rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria, superior <5 es ■ 

pecial.
Licencias para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, merca 

dos y paseos.
Enterramiento en los cementerios municipales.
Coches de plaza y de servicios funerarios, y carros d3 

transporte en el interior de las poblaciones.
Coches y caballerías de lujo.
Caza existente en las dehesas boj ales y demás fincas de 

aprovechamiento común.
Pastos y otros aprovechamientos comunes, sin que por 

ello pierdan los bienes este carácter.
Expedición de certificaciones por actos del Ayuntamiento 

6 documentos que existan en sus archivos.
Parte que concedan las leyes en la expedición de docu

mentos da vigilancia, licencias de caza y pesca y de navega
ción y flote de los ríos, y aprovechamiento de aguas.

Y los demás análogos.
3.a En ningún caso pueden ser objeto de arbitrio los ser

vicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso co

munal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que 

diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.

4.a Se autoriza la creación de arbitrios sobre la venta de 
bebidas espirituosas ó fermentadas, con excepción del vino 
común, bien sea en establecimientos ó puestos fijos, ó bien 
por mercaderes ambulantes, trajineros ó por los mismos co
secheros ó fabricantes; sobre cafés, fondas, botillerías, posa
das, hospederías y otros establecimientos del mismo carácter; 
sobre casas de baños, sobre toda clase de espectáculos públi
cos y sobre juegos permitidos y rifas, en la parte que las leyes 
conceden á los Ayuntamientos.

5.a Los derechos de matadero.se acumularán á los de con
sumos (cuando los hubiere) y no podrán en junto exceder de 25 
por 100, de conformidad con el párrafo segundo, regla 1.a, del 
artículo 182. Donde no hubiere derechos de consumos sobre 
carnes sólo se impondrá por derechos de matanza una canti
dad que jamás exceda del 5 por 100 del valor de la res.

6.a Los arbitrios expresados en la regla 4.a de este artícu
lo, salvo los relativos á casas de baños, espectáculos públicas, 
;juegos y rifas, no serán autorizados caso de existir los im 
puestos de consumos; pero los establecimientos enumerados 
pueden ser en todo caso objeto de un arbitrio especial por ra
zón de vigilancia, que no exceda del 5 por 100 de la cuota 
con que contribuyen al Estado.

7.a Los arbitrios que se establezcan á tenor de esta ley no 
podrán coartar ni limitar directa ni indirectamente el princi
pio constitucional da Ja libertad profesional é industrial; y

8.a El pago de multas é indemnizaciones se hará en un pa
pel especial que la Hacienda emitirá para el caso y entregará 
á los Ayuntamientos que lo soliciten, cobrando sobre él, por 
razón de sello, un derecho que no exceda del 10 por 100 de su 
valor nominal.

Art. 182. Para el cumplimiento del núm. 4.° del art. 178 
=se observarán las reglas siguientes:

1.a La Junta municipal determinará, á propuesta del 
Ayuntamiento, las especies que han de ser objeto de los im 
puestos, así como de las tarifas por que se ha de regir su exac
ción y la forma en que ésta haya de hacerse. Las tarifas no 
excederán en ningún caso del 25 por 100 del precio medio del 
artículo en la localidad respectiva.

2.a Los impuestos da consumos sólo serán autorizados 
sobre los frutos ó sobre las bebidas que se consuman en cada 
pueblo, quedando absolutamente prohibido sobre ellos y to
dos los demás cualquier otro impuesto que embarace el trá
fico, circulación y venta, sean cuales fueren los nombres con 
que se intentare establecerlos, como derecho de piso ó tránsi
to, venta ó alcabala ú otro semejante.

3.* En los pueblos que tengan Aduanas establecidas, los 
artículos extranjeros, una vez nacionalizados por el pago de 
los derechos arancelarios, pueden ser objeto del impuesto mu
nicipal de consumos dentro de las prescripciones de la ley y 
sobre el valor que tengan en la plaza, deducido el importe de 
aquellos derechos arancelarios,

Art. 183. Para el cumplimiento del núm, 5.° del art. 178 
se observarán las reglas que á continuación se expresan:

1.a El repartimiento general será extensivo á las personas 
siguientes, por las utilidades que tengan en el térm ico, sea 
cual fuere su naturaleza:

A los vecinos del término municipal*

A los propietarios forasteros' según el ftrx* 30, tengai 
consideración de vecinos.

A los que, según el mismo artículo» tengan el concepto y 
consideración de propietarios.

A los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rústicas 
que no residan en el término.

Las utilidades que procedan de pensiones, intereses de ca
pitales, sueldos ó rentas públicas, serán imputadas á sus po
seedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los pobres de so
lemnidad, los acogidos en los establecimientos de beneficen
cia y las clases de tropa de tierra y mar.

2.a Para fijar la utilidad de cada contribuyente se proce
derá con arreglo á las siguientes bases:

A los propietarios de fincas urbanas se les valuará como 
utilidad imponible el importe de las rentas que por este con
cepto perciban, ó las que pudieran percibir atendidas la na
turaleza y condiciones jde ¡las fincas, si están ocupadas por 
ellos mismos ó por otros que no pagan renta. A los propieta
rios que labren fincas rústicas, ó, en su caso, los colonos, 
arrendatarios ó aparceros, se les imputará una suma igual á 
vez y media el importe de la renta que produzca la finca ó 
que pudiese producir, según los tipos medios del pueblo, si 
estuviera arrendada.

Cuando los propietarios de las fincas, ya sean rústicas ó 
urbanas, no sean vecinos del distrito, se rebajará de la utili
dad imponible un quinto de la suma á que según las bases 
anteriores debiera ascender.

A los que perciban sueldos, pensiones, censos ó intereses 
de cualquiera clase ó procedencia, se los valuará como utili
dad líquida el importe de estas sumas.

A los comerciantes, industriales, Sociedades y demás com
prendidos en las tarifas de la contribución industrial, se.les 
valuará la utilidad imponible en proporción á la cuota que 
en este concepto satisfagan al Estado, no bajando da cinco ni 
excediendo de veinte veces el importe de la misma cuota, con 
arreglo á las escalas que, según la naturaleza de cada indus
tria, determine el Gobierno; pero sin que en ningún caso 
pueda exigirse al interesado mayor cantidad que aquella á 
que asciende el recargo que autoricen las leyes sobre el cupo 
para el Tesoro.

Los jornaleros ó braceros, y en general todos los que vivan 
de un salario eventual, contribuirán en razón de la tercera de 
la suma á que según costumbre de cada localidad pueda al
canzar por término medio su haber durante el año.

Cuando no sea posible conocer la utilidad de algún veci
no, se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
regla 3 .a de este artículo, teniendo en cuenta los signos 
exteriores de su riqueza, tales como el valor del moblaje, al
quiler de la casa, número de criados y otros análogos.

De la utilidad valuada á cada vecino ó hacendado se de
ducirá en todo caso el importe de la contribución directa que 
pague el Estado, ó el descuento que sufra en su pensión ó 
sueldo.

3.a La determinación de las utilidades imponibles de cada 
contribuyente y de la cuota que le corresponda en el reparti
miento, se verificará por el Ayuntamiento inmedíamento des
pués de acordado el repartimiento general, especificando al 
formar la relación correspondiente la naturaleza y número de 
los objetos que produzcan dichas utilidades.

4.a Estas operaciones de evaluación y repartimiento serán 
publicadas en la forma ordinaria. Estarán expuestas al pú
blico durante la segunda quincena del noveno mes del año 
económico, y se comunicarán en la Secretaría del Ayunta
miento durante el mismo período á todo interesado que lo so
licitase.

5.a Si dichas operaciones fueren objeto de recurso de al
zada, que procederá para ante la Comisión provincial y en 
consecuencia de las resoluciones que sobre ellos recaigan hu
bieren de ser rectificadas, lo serán por el Ayuntamiento.

Las resoluciones que sobre tales recursos dicte la Comi
sión provincial serán comunicadas á los Ayuntamientos an
tes de 1 .°  del mes de Noviembre, y la rectificación se verifica
rá bajo Ja responsabilidad personal d8 los Concejales, dentro 
de los diez siguientes días, notificando á los interesados ha
berse efectuado dicha rectificación.

6.a El repartimiento comprenderá un tanto de aumento, 
que no exceda de 6 por 100 de la cuota total, para gastos de 
distribución, cobranza y partidas fallidas.

Quedan exentos de pago de este aumento los contribuyen
tes que satisfagan anticipadamente sus cuotas por trimestres, 
semestres ó anualidades en las Depositarías de las respecti
vas Municipalidades, y se les abonará en el segundo y tercer 
caso el tanto por ciento anual, que al verificarse el reparti
mento se fijará para tal caso de anticipo.

7.a Los propietarios y los colonos, arrendatarios, aparce
ros ó inquilinos arreglarán por medio de contratos particu
lares la proporción en que sobre cada uno ha de pesar la cuo 
ta repartida á éstos por razón de las fincas, y la forma y tiem
po de indemnizarse entre sí de esta cuota.

A falta de contrato pueden los inquilinos retener al hace* 
el pago de la renta el importe total, y los colonos, arrendata
rios ó aparceros, los dos tercios de la cuota.

Art. 184. Cuando para cubrir atenciones imprevistas, sa
tisfacer alguna deuda <5 para cualquier otro objeto de impor
tancia no determinado en el presupuesto ordinario se,an insu
ficientes los recursos consignados en éste, lo,s Ayuntamientos 
formará.n un proyecto de presupuesto extraor¿infrio que so
meterán á la Junta municipal, en la misma forma y por el 
mismo procedimiento determinado para lors ordinarios.

Art, 185, La s deudas de 1 os pueblos gjae no estuviesen ¿ei*

güfatu?:8 con prenda ó hipoteca no serán e lig id as á los Ayun- 
?or *os procedimientos de apremio.

Cuando aígv111 nagq de un can<~
íidad, se procede?*. el término de un mes; después ®jó- 
cu feriada la sentencia, á formar un presupuesto extraordí* 
nario, á no ser que el acreedor convenga en aplazar el CQbro 
da modo que puedan consignarse en los presupuestos ordina
rios sucesivos las cantidades necesarias para el pago del ca
pital y crédito’ estipuladOr 

Art. 186. Si los recursos? de que ya pueda disponer el pue
blo no fueran suficientes á cufbrir sus deudas, ó no creyere la  
Junta municipal posible recargar las cuotas impuestas á los  
vecinos, y los acreedores no se con formares? con los medios? 
que se le^ ofrezcan para solventar sus deudas se remitirá e$ 
expediente á la Comisión provincial, á fin de que,-oyendo á los» 
interesados, disponga lo conveniente* para que tengam efecto^ 
los pagos, sin perjuicio de la competencia de los T ritonales  
y Juvgados ordinarios para resolver acerca de la legitim idad  
y prelación de los créditos.

Art. 187. No pueden ser aplicados al pago y cum plim ien
to de servicios ú obligaciones permanentes los recursos pr<̂ -¿ 
cedentes de arbitrios de carácter eventual y transitorio 
los consignados en el presupuesto extraordinario.

Art. 188. Los Ayuntamientos, con acuerdo de las Juntas^ 
municipales, adoptado precisamente por las das terceras par--; 
tes del total de individuos que las compongan, sea ordinaria^ 
ó extraordinaria la reunión, podrán utilizar su crédito, com 
autorización del Consejo de Ministros, á propuesta del de la*.-. 
Gobernación, en cualquiera de las formas siguientes: *:

1.a Para préstamos con hipotecas.
2.a Para empréstitos que contraten con Bancos, Sociedad 

des, Compañías ó particulares.
3.a Para emisiones de cédulas de crédito que hagan la* 

mismas Corporaciones.
Para analizar estas operaciones será condición precisa que-, 

la operación da crédito haya de destinarse á alguno de los si
guientes fines:

1.° Ejecución de una obra ó servicio público que tengan. 
por objeto librar á las poblaciones de una calamidad ó pe
ligro.

2.° Ejecución de obras ó servicios de carácter permanente 
cuyas utilidades basten, cuando menos, á cubrir el importe 
de los intereses y amortización que el préstamo haya de im 
poner á la Corporación.

3.° Unificación de deudas, siempre que la operación re
sulte beneficiosa para los intereses municipales.

Las obligaciones que por este medio contraigan los Ayun
tamientos pueden ser garantizadas con sus bienes inmuebles, 
títulos de la Deuda pública, acciones ú obligaciones de Ban
cos, de Sociedades ó de Compañías, así como con el producto* 
de arbitrios especiales.

La cantidad necesaria para atender al pago de intereses y  
amortización anual, devolución total ó parcial de los capita
les recibidos, se consignará como gasto obligatorio  en los pre
supuestos.

Art. 189. Aprobado el presupuesto por la Junta munici
pal, el Ayuntamiento lo llevará al Gobernador el día 1.° d e  
Diciembre para el solo efecto de que aquél corrija las extraK- - 
mit&ciones legales si las hubiere.

Todos los Ayuntamientos en los pueblos menores de 1.000 
habitantes remitirán al Gobernador dé la provincia resiim e- 
nes de sus presupuestos de gastos é ingresos definitivamente^: 
aprobados.

Los de los pueblos mayores de 1.000 habitantes remitirán^ 
iguales resúmenes al Gobierno por conducto de los Goberna—- 
dores.

Art. 190. Son en todo caso ejecutivos, sin perjuicio d e n 
los ulteriores recursos á que según esta ley hubiese lugar, los- , 
presupuestos formados para atender á las medidas sanitaria* ,, 
de absoluta urgencia en las calamidades públicas y obras do- , 
carácter perentorio, cuando el importe no exceda de 2 pese—;? 
tas 50 céntimos por vecino, ni de la tercera parre del presu-~ 
puesto ordinario.

Art. 191. Los Ayuntamientos que durante cinco años cort-J 
secutivos hayan saldado su presupuesto sin déficit, realizan-* 
do efectivamente tantos ingresos por lo menos como pago®; 
hayan realizado, quedando al corriente en el de todas sn sf  
obligaciones, podrán solicitar como acuerdo de Ja Junta mm~ 
nicipal que el Gobierno les declare con derecho á estables&e  ̂ , 
repartir y recaudar los recargos,impuestos ó arbitrios q’&es s- 
timen oportunos, sin sujeción á las disposiciones de Ir >s 'ar-^ 
tículos 180, 181, 182 y 183.

Los acuerdos en que, obtenida tal declaración* se rvesuelv ¡a 
sobre imposición, reparfkaiéhto, recaudación,, inv ersión <S 
cuenta de tales recargos, impuestos ó  arbitrios, sé r /ometerf ¡n 
al conocimiento de los Gobernadcsros ds la* provincias, 1 /og 
cuales no podrán revockÁós ni modificarlos sino en eua nta  
sean contí&rios á las leyes del Raítto, cuyo*preceptos habrán  
da transcribir literalmente en. las providencia^ correspon
dientes.

Sección s e g u n d a

De la recaudación, distribución  y  cuenta de los fondos  
! m unicipales.

Art. 192, La recaudación j  administración de los fondos 
municipales está á cargo de ¿os respectivos Ayuntamientos, 
se efectuará por sus Agentas y Delegados.

La recaudación podrá, verificarse, sin  embargo, por A gua
tes y Delegados de la Administración central, cuando é ^ a  lo 
disponga, tratén^os^ d i recargos s>fcre las cent tiburones  
generales del Estado.

Art. 193, Cuando la recaudación délos iongag municipar



394______________________________ 23 Octubre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 296
les se liaga directamente por los A yuntam ientos <5 por sus _ 
Age ntes ó Delegados, se ingresará semanalmente en la Caja 
m unicipal el producto déla  r^aud& eión, para lo ^ aa|  ^  5

*.a! a la ««ente de ésíá á ías doce de la mafcaift dé cada sába-
dejando para ingresar en la semana siguiente la recauda*

ción de la tarde.
En los Ayuntam ientos de pueblos mayores de 1.000 habi

tantes, este ingreso se realizará diariamente.
Cuando la recaudación se haga por Agentes de la A dm i

nistración central, estos verificarán mensualm ente el ing re
so de sus productos en las Cajas m unicipales, sin perjuicio 
de la  liquidación trim estral que deben practicar las oficinas ¡ 
de Hacienda de la  provincia con los Ayuntam ientos y con 
los Recaudadores.

A rt. 194. Les A yuntam ientos disponen, para la  recauda
ción de los Impuestos m unicipales, de todos los medios de 
apremio que establecen las leyes y disposiciones aplicables á 
la  cobranza de contribuciones y rentas del Estado, ejerciendo 
los Alcaldes las atribuciones que dichas instrucciones con
fian i  los Delegados de H acienda en las provincias, y los Jaa - 
ees m unicipales la sq u e  á los de prim era instanc ia  conceden 
d ichas leyes.

A rt. 195. L a  -distribución é inversión de los fondos se 
"acordará mernsualmenta por el A yuntam iento con sujeción á 
los presupuestas, debiendo rem itirse u n a  copia dsl acta al 
'Gobierno de la provincia en el mismo día ó al siguiente.

Asimismo, se hará todos los meses el arqueo de los fondos 
m unicipales á presencia del Ordenador y un  Concejal á quien 
el A yuntam iento, al constituirse, designará para ejercer las 
funciones de Interventor en todo d  bienio, después de con
frontar los libres de intervención con los de caja, y de fijar, 
de conformidad, el saldo ó existencia, levantándose acta por 
triplicado, que firm arán el Alcalde, el Interventor y el Depo
sitario en un  libro talonario, del cual quedará la m atriz en la 
Secretaría del A yuntam iento, remitiéndose un  talón al Gober
nador de la provincia el mismo día y conservando el tercero 
d  Depositario.

Este arqueo se verificará semanalmente en los A yun ta
m ientos de poblaciones de más de 100.000 habitantes.

A rt, 196. En todas las Secretarías de los Gobiernos de pro
v in c ia  se creará un  Negociado especial de contabilidad m un i
cipal, en el cual se abrirá anualm ente á cada A yuntam iento 
su carpeta, encabezada con copia del presupuesto respectivo, 
y en cuyo índice se harán  constar, según se reciban, las actas 
talonarias de arqueo y los documentos á que se refieren los 
artícu los 195 y 209.

A esta carpeta se un irán  tam bién, inscribiéndose en su 
índice, los presupuestos extraordinarios que se formen y 
aprueben dentro del ejercicio económico.

Las carpetas á que se refiere este artículo, estarán  siempre 
á  disposición de la Comisión provincial, y podrán ser exami
nadas por los vecinos que personalmente lo soliciten del Go
bernador de la provincia.

A rt. 197. La ordenación de pagos corresponde al Alcalde; 
la  Intervención estará á cargo del Teniente de Alcalde In ter
ventor, al cual se asociará el Contador en los Municipios en 
que lo hubiere.

A rt. 198. No se podrá ordenar pago alguno de un gasto 
voluntario , aunque se hallare comprendido en la  d istribu
ción m ensual de fondos acordada por el A yuntam iento, m ien
tra s  no se acredite con justificantes, que acompañarán al l i 
bram iento, que el Municipio está al corriente en el pago de 
sus gastos obligatorios.

A rt. 199. Los A yuntam ientos nom bran y separan libre
mente á los Depositarios y Agentes para la recaudación de 
todas las rentas y arbitrios del Municipio.

A las mismas Corporaciones corresponde tam bién señalar 
la  retribución que aquellos empleados hayan de d isfru tar y 
las fianzas que deban prestar.

Sí en el pueblo no hubiere persona que quiera encargarse 
de la  custodia de fondos, el cargo de Depositario será decla
rado concejil y obligatorio; pero no llevará aneja la presta
ción* de fianzas, y los gastos que originare serán de cuenta del 
M unicipio.

A rt. 200. Les Agentes de la recaudacióu m unicipal son 
responsables ante el A yuntam iento, quedándolo éste civil
m ente para con el Municipio, caso de negligencia ú  omisión 
probada, ó cuando resultare por cualquier motivo ilusoria la 
fianza prestada, sin  perjuicio de los derechos que contra aqué
llos se puedan ejercitar.

A rt, 291, Siem pre que sea sustituido un Depositario por 
otro, se verificará u n  arqueo especial para la entrega de fon
dos en la  forma establecida para los arqueos mensuales en el 
artículo 195, que m  cum plirá en todas sus partes.

A rt, 262. Todos los fondos m unicipales ingresarán pre
c isa  y directam ente e n  la Caja del A yuntam iento, cuyas tres 
ilayes custodiarán -el Depositario, el Ordenador y el In te r
ventor.

Cuando el A yuntam iento no disponga de local seguro 
para colocar la  Caja, podrá ésta establecerse en la  casa del 
Depositario, si as í lo acuerda la Corporación m unicipal.

En n ingún  caso podrán verificarse ingresos en poder del 
Depositado, del Alcalde n i de n ingún  Concejal, bajo recibo 
personal; y si se diera, no servirá de resguardo á los Intere
sados.

El único documento fehaciente para que ésto£ puedan 
ju s tif ic a r  ingresos hechos en la Gaja m unicipal es J a  carta  
taponaría  que debe expedir el Depositario conforme al a r
tíc u lo  siguiente.

A rt. 908. Los libros de entrada y salida de caudales en 
Caja m u n ic ip a l serán talonarios, y sus hojas estarán nume
radas, s e l la o s  m n  el del Ayuntamiento, y rubricadas por el

Alcalde é I n t^ 'renjoil y  o onta¿or, dónde lo hubiere, repi- |  
tíenuoáe ‘num eración y el sello en todos los talones de cada |  
hoja, |

Las hojas del libro de entrada tendrán  como m atriz el ¡ 
asiento del ingreso, en el que se expresarán la  cantidad en | 
que consista el concepto del presupuesto y el nombre del in- I 
gresante; el talón central lo constitu irá  el cargareme que. 
debe rem itir el Depositario á 1», C ontaduría m unicipal pLra 
que se anote en el libro corriente de intervención, &in euyo 
requisito no tendrá lugar el ingreso; y el segundq ta lón  será 
la  carta  de pago que so entregue al ingresante, y que m  ten 
d rá  valor n i efecto s;,n  que el Contador, don de lo hubiere, ó 
el In tenventor, escampen en ella la  nota de, quedar en  su po
der, firmado p(K el Depositario el cargarem e correspondiente.

Las hojas de salida tendrán  como m atriz  el asiento co
rrespondien te, con el concepto del presupuesto po rq u e  se 
hace el pago ; el segundo talón será una copia del libram ien
to, expedido por el Ordenador de pagos é intervenido por el 
Contador, dende lo hubiere, ó por el Interventor, al cual se 
rem itirá  dicha copia por el Depositario, con nota firm ada de 
estar pagado; y el talón central será el recibo quo dejará el 
interesado para resguardo del Depositario.

A rt. 204. Los libros de intervención se llevarán tam bién 
en hojas talonarias, num eradas, selladas con el del A yunta
m ien to  y rubricadas por el Alcalde, repitiéndose la misma 
num eración en los talones de cada hoja.

Las del libro de ingresos llevarán como m atriz una copia 
del cargarem e que haya expedido el Depositario al tiempo de 
verificarse el ingreso en los térm inos expresados en el a rtícu 
lo anterior, y el segundo talón lo constitu irá  otra copia de la 
carta  de pago expedida por el Depositario, que se tom ará en 
el acto de estam par en ella la nota de quedar en poder del 
Contador, donde lo hubiere, ó del Interventor, el cargarem e 
correspondiente.

A rt. 205. Las hojas del libro de intervención de pagos lle
varán como m atriz el asiento correspondiente del libram ien
to respectivo, con expresión del concepto del presupuesto y 
el nombre del interesado á quien se hace el pago, y el talón 
lo constitu irá  dicho libram iento, que deberá ir firmado por el 
Ordenador.

A rt. 206. El Contador, donda lo hubiere, ó el Interven
tor, auxiliados si fuese necBsario por el Secretario y demás 
dependientes del A yuntam iento, form ará en la prim era quin
cena de Febrero las cuentas correspondientes al año an te
rior, que, con los documentos justificantes, serán exam ina
das y censuradas por el A yuntam iento, y un a  vez aprobadas 
por él, sometidas á la  aprobación de la  Ju n ta  m unicipal en 
el prim er día ú til de su reunión ordinaria del mes de Mayo.

Será obligación del Secretario rem itir al Gobierno de p ro 
vincia certificación del acta de la  sesión del A yuntam iento 
en que se hayan presentado las cuentas por el Contador, don- 
do lo hubiere, ó el Concejal In terventor, y de la sesión de la 
Ju n ta  m unicipal en que, á tenor de este artículo, deben so 
meterse á su aprobación, ó negativa en su caso.

En las sesiones que la Ju n ta  m unicipal dedique á la d is
cusión de las cuentas, p resid irá el Concejal de m ayor edad, 
y el Alce l ie y los Tenientes asistirán , pero sólo con voz co
lectiva y sin voto.

A rt. 207. Las cuentas quedan aprobadas por la Ju n ta  
m unicipal, salvo los recursos establecidos en esta ley, si ob
tienen el vot de la m ayoría absoluta del to tal de Vocales 
que la componen, debiendo extenderse el acuerdo de aproba
ción en acta duplicada, que firm arán todos los concurrentes, 
remitiéndose en el mismo día al Gobernador de la  provincia 
en pliego certificado.

Dentro de los ocho días siguientes se rem itirán , en pliego 
certificado, las cuentas así aprobadas al Tribunal, A utoridad 
ó Corporación qu*>, conforme á la ley de Contabilidad, sea 
competente para conocer de ellas.

A rt. 208. Los A yuntam ientos publicarán al principio de 
cada trim estre u n  estado de la recaudación é inversión de 
los fondos durante el anterior, formado por el Alcalde, el 
Contador, donde lo hubiere, el Concejal Interventor y el De
positario. En las obras públicas que se hagan por adm inis
tración se publicará semanalmente, y en igual forma, nota 
de los gastos causados, autorizada por las m ism as firmas, y 
especificando el pormenor de los jornales, materiales, vende
dores, contratistas, sitio de la  obra y demás circunstancias 
análogas.

Las firmas del Alcalde y Contador ó Interventores en los 
estados y cuentas á que se refieren los párrafos anteriores, 
significarán su conformidad con arreglo á los libros de in te r
vención.

En la Secretaría estarán  de manifiesto todo el año, en los 
días y horas útiles, á cualquier vecino, y con especialidad á 
los Concejales, las cuentas y documentos originales, de las 
cuales el A yuntam iento perm itirá sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 100.CG0 pesetas y los es
tados de recaudación y pagos referentes á las m ism as serán 
impresos en extracto y se pondrán en venta al público.

De los estados y cuentas á que se refiere el presente ar
tículo se rem itirá  un  duplicado, en el día de su publicación, 
al Gobernador de la provincia.

A rt. 269. Los A yuntam ientos rem itirán  á los Gobernado
res una copia ín teg ra , certificada por el Secretario , con 
el V.° B.° del Alcalde, d8 los presupuestos definitivamente 
aprobados, de Jai acias literal es de la  Ju n ta  m unicipal, la 1 
cual se un irá, en la Sí c re ta 'ía  del G otism o, á la  Carpeta co- |  
¿•respondiente, con arreglo al a r t. 196.

CAPÍTULQ IV

toP E N D  V BBSPONSAjbILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS^ 
a l c a l d e s  Y CONCEJALES

A rt. 216. E l M inistro déla Gobernación es el Jefe superior 
de ios A yuntam ientos, Alcaldes y Gonce jalas, y el único au> 
torizado para transm itirles las disposiciones legales que de
ben ejecutar, en cuanto no se refieran á los asuntos que por 
esta ley ú otras especiales se hallan  atribuidas á la compe
tencia de dichas Corporaciones.

Los A yuntam ientos, Alcaldes y Concejales están bajol a 
autoridad inm ediata del Gobernador de la provincia.

A rt. 211. Los Alcaldes, Tenientes y Concejales in cu rren  
en responsabilidad:

1.° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó acuer
dos, bien sea atribuyéndose facultades que no les competan,, 
bien abusando de las propias ú  omitiendo el c\iTar0lim.imtQ  de*, 
sus deberes legales.

2.° Por desobediencia ó desacato á sus superiores . j e r á r 
quicos.

3.° Por negligencia ú  omisión de que pueda resu ltar per
juicio á los intereses ó servicios que estén bajo su custodia*,, 
inform alidad en la contabilidad ó abusos en la adm inistra
ción; y

4.° Por malversación de fondos, prevaricación y cu a lq u ie 
ra otro delito en el ejercicio de sus cargos.

A rt. 212. La responsabilidad en que incurran  los A lcal
des y Concejales podrá exigirse, si no reviste caracteres de 
delito, por los Gobernadores, y si los revistiese, por los T ri
bunales de justicia.

La responsabilidad sólo se exigirá á los que hubieren in 
currido en la omisión ó tomado parta en el acto ó acuerdo 
que motive la responsabilidad* determinándose en cuanto á 
cada uno de aquellos á quienes se declarase responsables el 
acto ó acuerdo que le afecte.

Si en un  mismo expediente apareciesen actos, acuerdos ú  
omisiones diversas que diera lugar á responsabilidad, los 
Gobernadores podrán corregir gubernativam ente los que n© 
tengan caracteres de delitos; y en cuanto á los que los ten 
gan, se lim itarán  á pasar el tan to  de culpa á los Triounales,. 
suspendiendo á los que consideren culpables y haciéndoles 
su stitu ir por sus suplentes. E sta suspensión cesará con el 
solo hecho de tran scu rrir  tre in ta  días desde que se ordenara, 
sin  que los Tribunales hubieren dictado auto de procesa
m iento en que se confirme la suspensión m ism a.

Los Concejales suplentes que continúan desempeñando 
sus cargos, sea cual fuere el motivo que para ellos aleguen, 
después de dicho plazo y de ser requeridos para cesar en 
aquéllos, se rán  reos del delito de prolongación de funciones 
públicas.

También serán reos del mismo delito los que continuasen 
desempeñando sus cargos después de requerírseles para que 
cesen por los Concejales procesados, con testim onio de la  
sentencia absolutoria ó dehauto de sobreseimiento definitivo 
ó provisional que á su favor se hubiere dictado, siempre que 
en él se haga constar que h a  llegado á ser firme.

A rt. 213. Los actos, acuerdos ú  omisiones que sólo den 
lugar á responsabilidad exigidle anta la ' A dm inistración, y 
que deberá declararse por los Gobernadores de las provincias,, 
según se previene en el artículo anterior, serán corregidos 
con apercibimiento, m ulta  y suspensión.

A rt. 214. Las m ultas r-o podrán imponerse sino por fal
tas ya corregidas con apercibim iento de que se hará  mención 
concreta en la o rlen  imponiendo la  m ulta, y no podrán ex
ceder:

En los pueblos menores de 1.000 habitantes, de 100 pe
setas.

En los de 1.001 á 100.000, de 500; y
En los de m ás de 100.000, de 1.000.

A rt. 215. La suspensión gubernativa podrá imponerse por 
faltas graves, reiteradas después de corregidas, con apercibi
m iento y m ulta; en la  orden de suspensión habrán de inser
tarse las comunicaciones en que se apercibiera y se m ultara
por la m ism a falta á los propios Concejales, y las diligencias 
de donde aparezca que fueron verificadas.

La suspensión gubernativa sin  este requisito se considera
rá  com prendida en el a rt. 369 del Código penal.

A rt. 116. La suspensión gubernativa no podrá exceder d^  
tre in ta  días.

Pasado este plazo, será aplicable á los Concejales suplentes; 
que hubieren sustituido á los suspensos lo dispuesto ea  el p á 
rrafo cuarto dsl a r t. 212.

A rt. 217. La acción para denunciar á los Alcaldes y Con
cejales ante los Tribunales por faltas ó delitos cometidos en. 
el ejercicio de sus cargos es pública, y puede ejercitarla cual
quier hab itan te ó propietario del Municipio.

A rt. 218. Los Concejales no pueden ser destituidos sino 
por sentencia ejecutoria de los Tribunales. Esta m ism a d is
posición será aplicable á los Alcaldes que no hayan sido 
nombrados por el Rey. Los da poblaciones en que el nom bra
miento corresponda al Rey, podrán ser destituidos por causa 
grave, previo el expediente en que se oiga al interesado, que 
será resuelto por el Consf jo de M inistros á propuesta del de 
la Gobernación.

A rt. 219. Para in s tru ir  los sum arios y conocer de los de
litos que com etan los Alcaldes y Concejales en el ejercicio de 
sus funciones, será competente la Audiencia provincial co
rrespondiente.
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CAPÍTULO V

d e  los Recursos  con tra  los acuerdos d e  los a l c a l d e s ,
A l UNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES

Árfc. 220. Todos los habitantes ó propietarios de un tér
m ino municipal tienen acción y derecho para reclamar con
tra los acuerdos de las Autoridades ó Corporaciones adminis
trativas, an  como para denunciar y perseguir criminalmen
te á los Alcaldes y Concejales en los casos, tiempo y forma 
que prescriban las leyes.

Art. 211. Los Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas munici
pales no podrán revocar ni modificar sus propios acuerdos 
cuando estuvieren sometidos á la resolución de sus superio
res jerárquicos, cuando en ellos se haya reconocido ó dene* 
g a lo  derechos, ó cuando hayan servido de base á una senten
cia judicial.

Art. 222. Los que se consideren perjudicados en sus dere
chos civiles por los acuerdos de los Alcaldes, Ayuntamientos 
45 Juntas municipales, podrán desde luego acudir con la co
rrespondiente demanda á los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria.

Dicha demanda habrá da entablarse necesariamente den
tro de los sesenta días siguientes al en que se notifiquen de
bidamente tales acuerdos.

Transcurrido dicho plazo, la acción civil quedará pres- 
-'Cripta.

Art. 223. Les Tribunales, al dictar sentencia respecto á 
las demandas que se promuevan, á tenor del artículo ante
rior, harán declaración expresa respecto á si los Alcaldes, 
Ayuntamientos ó Juntas municipales, al dictar el acuerdo 
objeto de la impugnación, procedieron ó no con negligencia 
inexcusable ó mala fe notoria; reservarán, caso afirmativo al 
particular, cuyos derechos hayan sido vulnerados, la acción 
para reclamar personalmente de los que adoptaron el acuer
do, la correspondiente indemnización de daños y perjuicios, 
y  si entendieren que se han hecho culpables de algún delito, 
mandarán pasar el tanto de culpa al Tribunal competente.

La cuantía de las indemnizaciones quedará siempre reser
vada para que se fije en el juicio declarativo correspondiente.

Art. 224. Fuera de los casos previstos en cualesquiera 
otros artículos de la presente ley, los recursos que contra los 
acuerdos de los Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas munici
pales podrán utilizar los que por ellos se consideren perjudi
cados en sus derechos ó intereses particulares, serán los que 
se expresan á continuación.

Art. 225. Procederá el recurso de alzada para ante la Co
misión provincial contra los acuerdos que se refieran á los 
asuntos siguientes:

1.° División del término municipal en distrito para la elec
ción de Concejales.

2.° Validez ó nulidad de elecciones municipales.
3.° Capacidad ó incapacidad de Concejales, Vocales de la 

Junta municipal y Secretarios de Ayuntamientos ú otros em
pleados, cuyo nombramiento ó separación estén reglados.

4.° Validez ó nulidad de la constitución de Ayuntamien
tos y Juntas municipales, é inclusión ó exclusión en las lis
tas de elegibles para uno ú otra; y

5.° Declaraciones de vecindad ó su negativa.
Contra las resoluciones de las Comisiones provinciales en 

estos asuntos no se dará otro recurso que el contencioso ad
ministrativo ante el tribunal provincial correspondiente.

Art. 226. Procederá el recurso de alzada ante los Goberna
dores de las provincias contra los acuerdos de los Alcaldes, 
Ayuntamientos y Juntas municipales:

1.° En los asuntos de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, determinados en el art. 105 de esta ley.

2.° En cuanto al repartimiento y exacción individual de 
toda especie de cargas municipales.

3.° En cuanto á la cuota con que corresponda contribuir 
a  cada pueblo para los caminos en cuya construcción ó con
servación se haya declarado interesados á dos ó má?.

4.° En cuanto á la reparación de los daños que causen las 
Empresas de explotación en los caminos referidos.

5.° En cuanto á las instrucciones y usurpaciones en los 
caminos y vías públicas y servidumbres pecuarias de todas 
clases.

6.° En cuanto al resarcimiento de los daños y perjuicios 
-ocasionados por las obras públicas municipales.

7.° En cuanto á la incomodidad, peligro ó insalubridad 
ü q  las fábricas, talleres, máquinas ú oficios y su remoción á 
«tros puntos.

8.° En cuanto á la aplicación de las Ordenanzas muni
cipales.

9.° En cuanto á la demolición ó reparación de edificios 
ruinosos y altura de los que se construyan de nuevo.

10. En cuanto al ensanche de las poblaciones; y
11. En cuanto ál cumplimienlo, inteligencia, rescisión y 

-efectos de los contratos y remates celebrados con la Adm i
nistración municipal para toda especie de servicios y obras 

públicas del Municipio.
Art. 227. Los Gobernadores no podrán revocar los acuer

d os apelados en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, 
« in o  por incompetencia de la Autoridad ó Corporación que 
4> s  hubiese dictado, ó por ser contrarios á las leyes del Reino, 
©u vos conceptos citarán literalmente; en otro caso habrán de 
com binarlos. Dictados así por los Gobernadores sus acuerdos, 
éstos no podrán ser impugnados sino en vía contenciosa ante 
el Tribunal provincial correspondiente.

Art. J228. Contra Iod demás acuerdos de los Alcaldes, 
Ayuntamientos y Juntas municipales procederá el recurso 
de alzada pura ante el Gobernador de la provincia, y  contra

la resolución de éste, el de alzada también para ante el Minis
terio de la Gobernación.

Art. 229. Las resoluciones de los Alcaldes, Ayuntamien
tos, Juntas municipales, Comisiones provinciales y Goberna
dores de las provincias que afecten á derechos particulares, se 
notificarán á los interesados por medio de cédula, que deberá 
contener:

1.° La expresión de la naturaleza y objeto dfi expediente 
y los nombres y apellidos de los interesados en el mismo.

2.° Copia literal de la providencia ó resolución que haya 
de notificarse.

3.° Nombre de la persona á quien haya de hacerse la no
tificación.

4.° Expresión de los recursos que procedan contra la pro
videncia que sea objeto de la notificación; y

5.° La fecha en que ésta so hsga y la firma del funcionario 
que la verifique.

La notificación será nula si faltase alguno de estos requi
sitos.

La entrega de la cédula se hará constar en el expediente 
por diligencia, que firmarán el interesado ó dos testigos y el 
funcionario que haya hecho la notificación.

Art. 230. Las resoluciones de los Alcaldes, Ayuntamientos 
y Juntas municipales sobre presupuestos, cuentas, estableci
miento de arbitrios, repartimientos y en general cuantas afec
ten á la totalidad del vecindario, se expondrán al público por 
medio de bandos y edictos, que se fijarán en la parte exterior 
de las Casas Consistoriales, á la altura y de modo que puedan 
ser cómodamente leídos.

Art. 231. Los recursos de alzada autorizados pr r la pre
sente ley se interpondrán dentro del término de quince días, 
á contar desde la notificación del acuerdo de que haya de 
apelarse, si afecta á derechos particulares, ó á contar, en otro 
caso, desde que expirase el plazo en que ei bando ó edicto co
rrespondiente debiera permanecer expuesto al público.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Gobierno adoptará las disposiciones convenientes para 
la renovación total de los Apuntamientos y Juntas munici
pales en la forma determinada por la presente ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimen municipal en cuanto se opongan 
á la presente ley.

2.a El Gobierno dictara, con arreglo á esta ley, los regla
mentos necesarios para su ejecución.

Madrid 19 de Octubre de 1901.=E1 Ministro de la Gober
nación, A lfonso G o n z á l e z .

REALES DECRETOS
Habiendo comunicado el Secado la vacante de un 

Senador por la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales:

Visto el art. 58 de ¡a ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 17 de Noviembre próximo se procederá 

á la elección parcial de un Senador por la Real Acade
mia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
FU Ministro de la Gobernación,

Alfonso Goiuález.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yocal del Real Consejo de Sa
nidad, en la vacante ocurrida por fallecimiento de Don 
Anacleto de Pablos y López, á D. Ricardo Pérez'Valdés, 
como comprendido en el caso 8.° del art. 2.° del regla
mento orgánico de dicho Cuerpo consultivo, aprobado 
por Real decreto de 23 de Febrero de 1875.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Miaistro de la Gobsrnación,

Alfonso González.

MINISTERIO DE A G RIC U LTU R A .
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 

Alejandro González Heredia solicitando autorización 
para practicar ios estudios de ordenación del monte 
denominado Villaoscura, perteneciente al pueblo de 
Lilío, de la provincia de León:

Vista la Memoria de reconocimiento del citado 
mente y los informes sobre ella emitidos por el Iüge-

¡ niero Jefe del distrito forestal y  por la Inspección de 
I Ordenaciones:

Visto ei Real decreto de 31 de Mayo último, que re- 
gula la forma y condiciones con arreglo á las cuales 
pueden otorgarse concesiones de estudios de ordena
ción á particulares; y

Considerando que del expediente incoado se deduce 
que el predio de que se trata reúne condiciones para su 
ordenación, por hallarse comprendido en el segundo 
grupo de los establecidos en las instrucciones del ser
vicio dé ordenaciones aprobadas por Real decreto de 31 
de Diciembre de 1890;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la 
Inspección de dicho servicio y  con lo propuesto por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, ha tenido & bien conceder la autorización solicita
da en los términos y bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Alejandro González Heredia 
para que, previos los estudios y trabajos necesarios, 
presente en el Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas en el plazo de dos años, con
tados desde el día en que se verifique la entrega de que 
habla la condición 2.a, un proyecto de ordenación del 
monte denominado Villaoscura, perteneciente al pue
blo de Lillo, de la provincia de León, y que figura con 
el núm. 464 en el Catálogo de 1832, y con el 485 en el 
de utilidad pública de dicha provincia. Si el concesio
nario no presentara el expresado proyecto dentro del 
plazo mencionado, quedará sin efecto la concesión y 
perderá la cantidad depositada en garantía que señala 
la condición 14.

2.a Inmediatamente se procederá por el Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de León á hacer entrega del 
monte al peticionario ó á quien legalmente le repre
sente, recorriendo los perímetros generales del predio 
determinados por las actas y planos del deslinde.

3.a El estudio y formación del proyecto se ajustará 
estrictamente á las instrucciones que para la ordena
ción de los montes fueron aprobadas por el Real de
creto de 31 de Diciembre de 1890. A este fin, y para 
su mejor cumplimiento, el distrito facilitará aí conce
sionario cuantos datos y noticias pida conducentes al 
obj eto.

4.a Los estudios serán intervenidos, para los efectos 
de su inspección y comprobación durante todo el t iem
po en que se ejecuten, por el Ingeniero de montes que 
se nombre, á disposición del cual pondrá el concesio
nario para practicarlas todos los datos y noticias que 
aquél estime necesarios, dándole además aviso en la 
primera quincena de cada mes de los trabajos ó estu
dios que se proponga realiz'ar en el mes siguiente.

5.a La aprobación del proyecto tendrá lug-ar en la 
forma que preceptúa el art. 12 del Real decreto de 31 
de Mayo último.

6.a Aprobado que sea el proyecto, se sacará á su
basta, con la preferencia que la ley de 1.° de Junio 
de 1894 otorga al concesionario, la ejecución de aquél 
por un período de los que comprenda el turno, enten
diéndose por tal ejecución la práctica, bajo la inme
diata dirección y vigilancia de la Administración fo
restal, de los disfrutes consignados en dicho provecto 
y de las mejoras que se preceptuaran en él ó se apro
baran; mejoras que serán costeadas por el que resulte 
rematante, excepción hecha del personal de guardería, 
que ha de ser nombrado y pagado por la citada Admi
nistración. Los precios que se señalan para la valora
ción de ¡as diversas clases de productos y para la con
siguiente determinación de la renta en bruto del mon
te, cuyos estudios se conceden, son los siguientes: me
tro cúbico de madera de pino en pie, 10‘56 pesetas; 
metro cúbico de madera de haya, 5‘45 pesetas; estéreo 
de leña, 0‘75 pesetas; pastos, el promedio aritmético 
del valor que alcanzaron en el último quinquenio. Es
tos precios sufrirán, antes de pasar á ser tipos para la 
subasta, una deducción equivalente al importe de las 
mejoras que resulten aprobadas al aprobarse el pro
yecto, de conformidad con lo que preceptúa el art. 5." 
del Real decreto de 31 de Mayo último. La aprobación 
del proyecto se notificará al concesionario, el cual de
berá presentar una copia del mismo en el plazo que se 
le señale, y que no podrá ser menor de dos meses.

7.a En cada uno de los años que comprenda el pe
ríodo, queda obligado el rematante á efectuar los apro
vechamientos con estricta sujeción al plan anual for
mulado por el Ingeniero encargado de la ejecución del 
proyecto, y á realizar por su cuenta, bajo la inmediata 
dirección y vigilancia de la Administración forestal, 
las mejoras consignadas en el referido plan anual, ex-

| cepción hecha de las siembras y plantaciones que, aun- 
| que satisfechas por dicho rematante, serán ejecutadas 
I por la expresada Administración, á cuyo fin pondrá 

aquél á disposición de ésta, en la época que se le seña-
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le, las cantidades fijadas en el repetido plan. Estos pla
nes anuales, antes de ser puestos en ejecución, deberán 
ser aprobados por este Ministerios y se ajustarán á lo  
prescrito en el proyecto aprobado, 6 á lo que acuerde 
aquél por consecuencia de las revisiones ordinarias que 
se practiquen al final del decenio ó de las extraordina
rias originadas por causas imprevistas.

8.a í?i el rematante no realizara las mejoras en las 
épocas y plazos que se le señalen 6 faltase 4 cualquiera 
de las con d id unes que acerca del particular hubiera 
fijado la MmmWratnóii, ésta tomará de i depósito cons
tituido por aquél corno garantía del cumplimiento del 
contrato, depósito que seré igual al importe de un 
aprovechamiento anual, la cantidad necesaria para la 
realización ó terminación de dichas mejoras, estímelo 
obligado el rematante & reponer dicha fianza hasta 
completar su total importa en el plazo que se le señale. 
Si aeí no lo Utnteru, la Administración podrá suspender 
'los. aprovechamientos ó rescindir el contrato si le con - 
Viniera.

9.a Para tomar parte en la subasta será preciso 
constituir en depósito una cantidad Igual al importe 
del 5 por IOO «¡leí valor de loa aprovechamientos que se 
hayan de realizar en el periodo, cumputlndoep ni con- 
cesionario de los estudios para formar dicho depósito la 
garantía que con arreglo á la condición 14 debe tener 
constituida en fianza»

Torta per tío na distinta del concesionario ili de quien 
ia  represente le pálmente, "necesita, para, pode? presen
tarse como postor en la subasta, depositar en metálico 
una cantidad igual al valor del proyecto, «que se deter
minará por dos Ingenie t o s  de monte ai nombrados, uno 
por la Dirección general de Agricultor;», Iodortrki y Co
mercio, y el «tro por el concesionario de loa estadios.

En caso de discordia se nombrará un tercero por los 
mencionados Ingenieros, de común acuerdo, y si no le 
hubiera, el nombramiento se liará por .la Autoridad ju 
dicial correspondiente.

10 Si fuera otra que el concesionario la personali
dad en favor de la que se aprobase la subasta, será 
entregada al primero, inmediatamente después de ad
judicado definitivamente el remate, la cantidad depo
sitada para pagodel valor del proyecto.

11. Si no hubiese Imitador alguno en la primera 
subasta que se celebre, se adjudicará ésta definitiva
mente al concesionario, quien en el caso de no acep ■ 
'tarla perderá la fianza depositada al obtener la conce
sión, que se señala en la condición 14, y la propie
dad del proyecto, que quedarán en beneficio de la Ad
ministración.

12. EL concesionario podrá renunciar, con anterio
ridad al anuncio de la subasta, á la preferencia que le 
otorga la ley de l.°de Junio de 1894, y en tal caso 
perderá la fianza depositada al obtener la concesión 
que se señala en la condición 14, pero no el valor del 
proyecto, cuyo importe le será entregado por el que 
resulte rematante.

13. Una vez aprobada la subasta por este Ministe
rio, está obligado el que haya resultado rematante á 
constituir en depósito como garantía del contrato una- 
cantidad igual á lo que importe un aprovechamiento 
anual con arreglo al resultado de aquélla. Esta canth 
dad será renovada por dicho rematante en los plazos 
que se le señalen, si por efecto de multas ó resarci
miento de daños y perjuicios ó por otra cualquier cau
sa se hubiera mermado ó extinguido, y  no podrá recla
marse su devolución sin que se libre por la Inspección 
de O/dLenaciqnes, á propuesta del Ingeniero encarga
do de la ejecución del proyecto, certificación de ha 
berse cumplido por el referido rematante las condicio
nes y requisitos señalados en la subasta.

14. Antes de los treinta días siguientes al de la 
aceptación por D. Alejandro González Heredia de la 
presente concesión, depositará el mismo en la Caja g e 
neral de Depósitos, á disposición de este Ministerio, para 
responder al cumplimiento de las condiciones que se 
establecen, 413 pesetas.

15. De toda obra que el rematante quiera ejecutar, 
ó de todo artefacto que quiera establecer en el monte 
objeto de esta concesión, ya antes de empezar la eje
cución del proyecto ó ya durante el curso de dicha eje
cución, someterá el oportuno proyecto á la aprobación 
de este Ministerio, que fijará el plazo y condiciones 
para su realización, si la autorización se otorgara.

16. El concesionario podrá derribar los árboles es 
trictamente necesarios para la debida" práctica délas 
operaciones dendrológicas, precisas para la inventa- 
ilación del arbolado, dando previamente cuenta cir
cunstanciada al Ingeniero encargado con quince días 
de anticipación.

17. El rematante podrá obtener la rescisión del con
trato al final del primer decenio, siempre que declare 
en el acto de la subasta que por su parte otorga igual

derecho íi la Adtnlifstracíón y cede á beneficio de ésta 
las obras por él ejecutadas, á cuyo fin el funcionario 
que presida dicho acto ¡e dirigirá la pregunta corres* 
pondíente. También quedará rescindido el contrato en 
caso de fallecimiento del rematante, & menos que los 
herederos solicitaran la continuación y la Administra
ción accediera k lo solicitado* Kl derecho de rescisión 
concedido' al rematante se entenderá en el supuesto de 
que las operaciones por él practicadas se hayan ajus
tado é Ihu planes de aprovechamiento y al pliego de 
condiciones de la subasta; en caso contrario se estará á 
lo que acerca de tales costra venciones preceptúa la 
legislación vigente»

18. Todo inmueble construido por el rematante 
para los aprovechamientos subastados, quedará & b e 
neficio de Ja Administración una vez finalizado e l c o n 
trato; pero de las máquinas, útiles; y demás material 
mueble, podrá disponer, según le conviniera, una v e z  
ex p ed id a  la certificación de descargo de la s  o b l ig a c io 
nes' afectas ¡á dicho contrato.

19. Serán respetadas en su ejercicio la s  se r v id u m 
bres legítimas que pesen sobre el monte de que se t ra 
ta, que se especificarán en el proyecto; y

20. I). Alejandro González Heredia manifestará en 
el té pinino de veinte días^cunta los desde e l en que se  
inserte et>U d isp osic ión  en la G a c eta  d e  M ad rid , sise  
halla ó $ o conforme con la presen te  concesión.

Madrid 30 de Septiembre de 190L
VILLANUEVA

S:r. Inspector del Servicio de Ordenaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Ei Cónsul de España en San José de Costa Rica participa 
el fallecimiento de Francisco Moya Heredero, de cuarenta y 
dos años de edad, soltero, natural de Ubeda (Jaén), dejando 
como bienes relictos 566 pesetas 70 céntimos y una maleta 
con objetos de escaso valor.

El Cónsul general de España en Manila comunica los si
guientes fallecimientos:

1.° D. Juan Bautista Azcarreía, natural de Mundaca (Viz
caya), de treinta y siete años de edad, soltero y Capitán de la 
Marina mercante, dejando como bienes relictos una libreta 
del Monte de Piedad de Manila, por valor de 900 pesos y a l
gunos efectos y libros de escaso valor.

2.° D. Domingo González, natural de Jover (Lugo), solte
ro, de treinta y un años de edad, dejando 27 pesos 50 en mo
neda, y algunas ropas y efectos de escaso valor.

Madrid 21 de Octubre de 1901,= E i Subsecretario, J. Pérez 
Caballero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general del T esoro  pública  
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 23 premios mayores de los 1.400 qie comprende ei 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas. a d m i n i s t r a c i o n e s

26 981 140 000 Zaragoza.
18.719 60.000 Madrid.
9.041 25.000 Mataró.

11.085 3.000 Cádiz.
3 546 3 000 Jaén.
2.816 3.000 Madrid.

17.361 3.000 Algeciras.
403 3.000 Bilbao.

26.028 3.000 Alicante.
2.268 3.000 Tarragona.

23.617 3.000 Barcelona.
17.347 3 000 Zaragoza.
21.948 3.000 Sevilla.
8.258 3.000 Madrid.

23.898 3.000 Málaga.
25.923 3.000 Madrid.
24.403 3.000 Bilbao.
21.160 3.000 Madrid.
22 955 3.000 Torrente y Madrid.
24.027 . 3.000 Granada.
25.316 3.000 Badajoz.
26,553 3 000 Sevilla.
23.317 3.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 51 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los circo premios de 125 pesetas cada mío 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado igra- 
ciadas las siguientes;  ̂ 1

María de la Concepción Boto, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Josefa Martínez Muñoz, del ídem.
Carolina Rodríguez Fernández, del ídem.
Belfina Zapata Anillo, del ídem.
María Invernón Rodríguez, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propias lustra®* 

eíón para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31 d$
Octubre de 1901.

Ha de constar de dos series de 31.000 billetes cada una, 
al pfecio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas, distribuyéndose 651.000 pesetas, en 1.550 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:

p r e m io s

o a d ^ h ib  PKSETAB

1  ........... . .  d®...........................................100.000
1   de . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.000
1 . . . . . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20,000

20  ........... de 1 .500. . . . ..........  30.000
1.224  ................de 300..............   367.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. * 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  .................. . 22,700

99 ídem de 300 Idem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero. ................................. 29.700

2 ídem de 1.000 ídem id., para ios nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.  ............  0 - . 2.000

% ídem de 750 ídem id. para los acl
premio segundo.  ...........   1.500

2 ídem de 600 ídem id, para los del
premio tercero.   ............. 1.200

1.550 651.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 31.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales, para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
tn el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, Si 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 21 de Octubre de 1901. =  El Director genéralt 
J. R. de Oya.

Banco de España.
Canje de las carpetas provisionales de 4 por 100 

interior por los títu los definitivos.
Debiendo proceder el Banco á los trabajos previos á la 

presentación al canje en las oficinas de la Dirección general 
de la Deuda de las carpetas provisionales de Duda perpetua 
al 4 por 100 interior por los títulos definitivos, se previene á 
las personas que tengan constituidos en el Banco los expre
sados valores en depósito ó en garantía de préstamos y de 
créditos, y que deseen que el Banco no los presente al canjet 
que hasta el día 26 del corriente inclusive* podrán retirar de 
estas Cajas los respectivos depósitos, ó manifestar que no se> 
proceda al canje, y que pasada dicha fecha el Banco dará co  ̂
mienzo á los trabajos del canje citado, por lo que no podrán* 
ser devueltos los depósitos referidos hasta que se hayan re<á-> 
bido de aquella oficina los títuios definitivos.

Madrid 22 de Octubre de 1901.=E1 Vicesfcretario, Gabriv 1 
Miranda. X—208%

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc io n  g en era l d e  A d m in istrac ió n
En cumplimiento de la Real orden de 8 de lo? corrientes, 

dictada de acuerdo con el Consejo de Estado* ordenándo se
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instruya e^pediei ite especial en ̂ averiguación de s ila  Obra 
>pía «Ccnvateem ¿ia de Oirat)>, instituida en Valencia, tiene 
rendimientos sol orantes, para darles en su caso la aplicación 
que determina < d art. €9 de la instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, se ófta á, los representantes de la fundación é intere
sados en sus ben .eficios por un plazo de quince dias, á fin de 
que aleguen lo c [ue estimen pertinente á su derecho; durante 
eleual tendrán de maniiñesto-el expediente en la Sección co
rrespondiente d el ramo.

Madrid 22 dle Octubre do 190L=E1 Director general, O. 
G raizar d.

Se g u ió n  C 'a — R e e m p l a z o s .

C o m is ió n  m ixta d e  Hoclntamiento de A ltaeete.

Relación de los motos compmzdid&sen el sorteo supletorio ver 
ficadoel €m 29 de Septiembre último, con expresión del pueb 
en.qmém sido comprendidos? número^que les ha correspondido 
pmto de ¿u residencia, según los datos obrantes en este Centri

° g :n @m b s e s  y  a p e l l id o s  füktto

® ® DE LOS MOZOS DE SU SIEU'JBENCL* P*z °

Albacete.
69 Juan Moreno Guillén.. . . . . . . . . .  Albacete.

llper®.
15 José Gil ¿Bonete...........................  Sidi Bel AbbesJ

Caudete.
12 Carlos Francisco Benito Sáez  Idem.
49 José Reqmena Martínez................  Idemu
14 Miguel Iñíguez Martí. . . . ...........  Idem.
;87 Joaquín Requena Martínez. . . . . . .  Idem.

Hellín.
95 Juan Muñoz Fernández............. . Idsm.

|\60 :Manuel Muñas Fernández............„ Idem.

a
¡  s NOMBRES Y  APELLIDOS PUNTO
S-?
? g. DE LOS MOZOS DE SU RESIDENCIA
1 ®

Jorqaera,
17 Sebastián Gómez García...  Orán.

Ontur.
29 Diego Fortes Martínez................  Ontur.

Tobarra.
23 Sebastián Gómez Torrecilla  Tobarra.
77 José García Hernández............... Idem.

Albacete 9 de Octubre de 1901.= E i Secretario, Ricardo 
Archillas.=El Presidente, Antonio Pizón.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

ffiohieruo clwsfi de la provincia de Sevilla.

Jefatura <d© Obras públicas.—Carreteras.
En virtud do lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 1£4 de Septiembre último, se ha señalado el 
día’J5 del mes próximo de Noviembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de Morón á Puebla de Cazalla, 
durante los anos de 1902, 1903 y 1904, proyecto redactado 
en 1901,, por su presuf uesto de contrata de 5.999 pesetas y 62 
céntimos.

La subasta se ©elébrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras públi
cas aprabado por Re&i ófesreto de 7 de Diciembre de 1900, en

este Gobierno de provincia, hallándole de manifiesto en la 
Jefatura de Obr*;s públicas los presupuestos detallados y los 
pliegos de erudiciones facultativas y económicas que ade
más de la** generales han de regir en la contrata.

Las'proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto, pudiendo hacerse este depósito en metálico ó en valo
res públicos en la Caja general de Depósitos de Madrid o en 
cualquiera de sus sucursales en provincias, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . . .

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y-únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por ia 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo d*6]*®8 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

I Será de cuenta del rematante el ¡satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Sevilla 9 de Octubre de 190L=E1 Gobernador, Federico 
Ordax y Avecilla.

| Modelo de propcsicién,

E-JLN., vecino de   enterRck> del anuncio publicado
por este Gobierno con fecha 9 de Octubre del año actual y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta da los acopios para conservación 
«le la carretera de Morón á Puebla de Oazalla, proyecto redac- 

[ itado en 1901, se compromete á tomar á su cargo dicha con- 
! ^ Cí a» cm  estricta sujeción á los expresados requisitos y con- 
aiewm-es, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
.a dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

N o ta .  Las actas y contratos correspondientes á esta su
basta, estarán sujetos al pago del impuesto del timbre y  de
rechos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la Real 
orden de 27 de Septiembre de 1901, inserta en la G a c e t a  de 4 
del corriente. _ g

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
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.DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS ,

OALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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Nomenclatura internacional abreviada.
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w f 
% %

9 p P p
i

X

Quiñones, 11, principal......................... Idem............... Quiñones............ 1 Epitelioma del riñón. • . . . . . * p p p p % p
9
%

ir
% l

p P X
%

p
i

Buen Suceso, 8 (asilo).» . .......... Idem............ Arguelles. . . . . . . . 1 Arterieesclerosis senil ........ 3> > p p p  ̂ ] * p
■W
% q

p 9
%

X
1

Marqués de Santa Ana, 37, bajo . . . . . . . . . Universidad.. .. Rubio................. I Endocarditis........... . . . . . . . . . . . . . . » > > p P p p P
9
p % 1

■%

Jr
%

P 9 
% ,

X
1

Ruiz, 10, segundo................................... ídem... . . . . . . . . Daoiz................... 1 Atrepsía.. . . „ . . . . . . . . . . . . ,  .. ,« . > 1 p p p P
w
%

9 p X

Velarde, 7, portería........ ............... . Idem. . . . . . . . . . Corredera.. . . . . . . i Metroperitoniti? ........................ . p > p p ! p 1 P P
9
a

9
$

w p 9 L
1

Idem, 13, bajo....................... ............ Idem • . . .  ......... Idem.................. 1 Angina diftérica. ............................. > 11 * > p 1 p P P P
4r
% %

9 P 9
%

X
1

Hospital de la Princesa (Noblejas, 5, ter 11
Jr 9 9 p 9 X

cero) ................... ................. .................... .. Idem.......... Pozas.......... . 1 Broncopneumonía.. . . . . .  . . .  . & > > |i P p p 1 p p 3 % % ! % % 1 1
Pozas, 10, segundo........ . ....................... Idem................ Daojz............... 1 Enterocolitis.* . . .  ............... . . > 1 > p \i ^ P p p p

9
%

9
%

9
■‘K

P 9
P

X
1

Almansa, 17, bajo.......... ........................ Idem............... Pozas.......... . 1 Tabes mesentérica . .  . . « • « .  ». . . > > 1 i * p p p p P
9
&

9
£

9
%

P
p 1

Mayor, 32...................... ................. .......... Centro............. Bordadores... . . . . 1 Angina del pecho.. » - > p p P p p p p 1 >
9
%

P
%

X
%

Silva, 46, segundo............................. . Idem ............. . Silva............ . 1 Pneumonía............... ............ . » $ > > p p p p p p % 1
9
%

9
% p 1

Cardenal Cisneros, 44, bajo.. . . . . . . . . . . . . Hospicio.......... Chamberí............ 1 Tuberculosis pulmonar................... > > > > p p p 1 > y p
9
>

9
p P 1

Eloy Gonzalo, 17, bajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . Idem................... 1 Pelagra.............  . . .  ....... .. . . . .  . > > > > p p p p .
w
p P 1 p

9
p p p

San Mateo, 17, bajo.......................... Idem........... Pelayo....... ......... 1 Tuberculosis laríngea....................... > > > > p P p p P P ' p p P p
García de Paredes, 10, principal................... Idem ............ « . . . Chamberí. . . . . . . . 1 Tuberculosis > > > » p p p p P p p p p p
Cardenal Cisneros, 40, principal.. . . . . . . . Idem..................... Idem ..... , .......... 1 ' Bronquitis............ . > > 1 p p p p p P p p P p p 1
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................ Idem................... 1 Idem capilar.......... > > > > p p p P p 1 P p P P P
Constancia, 15, b jo . . . . . . . ............... Buenavista.. . . . Plaza de Toros . . , 1 Insuficiencia m itral................. > > > > p P p P p 1 P P P P P 1
Montera. 42. b a io .......... ............... Idem............ .. Montera. . , ......... 1 Bronquitis capilar#........................... » 1 » > p p p p p P P p P P P 1
Aduana, 26, tercero Idem................ Idem. . . . .  o • . . . . . 1 Insuficiencia m itral.................... > > > > p p p p p P P 1 P P >- 1
Castalio, 3, tercero Idem . . . . . . . . . . Plaza de Toros.... 1 Catarro peripneumónico........ > > 1 p p p p . p P P > P p p
San Bartolomé, 6, tienda................ Idem... ......... .. Reina.. ........... 1 Tuberculosis.................... ................ > > > > p p p p p 1 P ; P P ", P P 1
Hnsnif al Provincial íOava alfa 19 cuarto! Hospital. • • • ... Santa Isabel....... 1 Estrechez con insuficiencia tricúspide > > » p p P p p p P P 1 p p PJ-1vjO U i. Xv Y 1JU vXUfX i V-/ n i M uiíUm̂  a v j v w. tvi uv/i
Idem (Tpp.̂  Peces. 121 .. ......... ............... Idem. ..••••••• Idem... . . . . . . . . . . 1 Pneumonía del lado derecho. •*•...•• > - > > > p p p p 1 P ■ p p p P
Idem fA«¿iln de Rauta Cristina! . . . . . . . . . Idem, . . . . . . . . . . Idem................... 1 Congestión cerebral......................... > ■ > > p p p p p . p P 1 p p p1 Uv 1.H I iXC A ¿ v Uv aJ (XXa vUi wl XU 1/lJLLCi i 4 • • • • 9 • • • •
Pacífico, 14 duplicado. Idem ......... . Delicias. 1 B roncopneumonía ............................. > 1 > p p p p p p P > P  *" P P P
Ministriles, 16, portería. Idem...... . Ministriles... . . . . 1 Tumor intralaríngeo............. .......... > » > p p p p p 1 P P » P P

Calvario, 13 tercero Idem ............... Idem.......... . 1 Cirrosis hepática......................... • 1 > 1 p p P p P > p P , I f :■ P ■. P P 1
Hosnital Provincial (transeúnte!......... .. Idem . .............. Santa Isabel. • • • . 1 Fiebre tifoidea............ ..................... > > > p p p  . p p p 1 P > > P PXX V/OUiUMl 1 1 W V IJXVXUil V I* XX ¿3 V U. XX Vlv /
Idem (Paseo de Santa Engracia, 77, ter

cero) ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em .............. Idem.. » . 1 Endocarditis reumática............. • i •. > > . - > > p p > p p p P 1 P 1
Idem (Rivera de Curtidores, 23, buhardi

lla) ................................. .................... Idem... .. *........ Idem. . . . . . . . . . . . 1 Estrechez é insuficiencia.................. > » P p P p P p 1 P P » P P 1
Inclusa.......o.......... .................. . Inclusa............ Embajadores.. . . . 1 Atrepsia........................................... > » I p p P p P p > P P : P  i P p

Mesón de Paredes, 100, segundo ........ Idem......... Provisiones... . . . . 1 Tuberculosis......................... > > P p P P p p » P P P p

Arrovo de Embaladores 11. baío . . . . .  . Idem............... Peñuelas,.. . . . . . . 1 Ataques de eclampsia ....................... » ♦ P ■ p 1 p P p p P p P P P 1v Vlv JLJ JULX U O I UiUV/i UO j i l )  fj IX I
Palos de Moguer, 43 bsjo. . . . . . . . . . . . . . . Idem ............... Idem................... 1 Idem de asistolia............... .............. » > > •p 1 p P p p P p P P P 1
Costanilla de San Pedro 4, bajo.. . . . . . . . Latina. ............ Puerta de Moros.. 1 Fiebre ataxoadinámica.................... • > ^ > P p 1 p P p p P p P P P 1
Gilimón, 12, principal. ........... Idem... Puente de Toledo. 1 Eclampsia......................................... > > > 1 p P P p p P p P P

Segovia, 49, tienda........... ..................... Audiencia. . . . . Segovia............... 1 Congestión cerebral.......................... > > > p p P p 1 p p P p P P P 1 ;
Botoneras, 6, segundo ...................... .. .. Idem.............. Concepción......... 1 Escarlatina.. .................................... > > 1 P p P p > p p ,» p P P 1 p

Total por seoojs..................... 1 4 ^4- p 4 3 4 1 6
J L

s P P

Tota lpcr edades. . . . 5 7 ií 1f 7 i i » 41

Total de défundones.................. . 41
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Tironea. I Hombrea, Yaronos. Hombrea. Vaxeaaa. Hombrea. emboo ooxoo. : Yeronoa, Hombrea. Yaronoa. Hombrea* Yaronoa. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

1 1 • a a 1 ! * 1 2 « a i a 1 . a a a a 1 3 4
.3 ■ 1 * a 1 » 3 1 4 . a a a a a a a a 7 7
s* a 1 a 1 > 1 i \a a a a a a a 1 1 2
a ! 3 J > 1 > a 2 2 a > 1 a a a a a 3 3 6
1 4 a 1 1 5 6 i a a a 1 a 1 1 4 5
a > a a a a a a a a a a a a » a
> 6 a > a 6 1 6 a I a a a 1 1 2 7 9
a a 1 2 1 3 3 a y a a a a a 2 2 4
2 1 1 ■ » 3 i 7 i . I a a a 1 1 a 2 2
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S e c r e t a r i a
El Exento. A puntam iento, en sesión celebrada en 18 del actual» be ha servido acordar las siguientes modificaciones en, las tarifas de consumos que lian de regir en el próximo a lo  de 1902.Se suprimen los derechos de consumos de las siguientes especies» comprendidas en las partidas números 90 4 la 94 inclusivo:Hortalizas y verduras á granel de Madrid y  su prcvincie*Les demás clases no especificadas.Las procedentes de Aranjuez.Las introducidas en seras ó bañaste $.Las alcachofas, espárragos, tómales, patatas» etc.Igualm ente se suprimen los derechos de inspección y reconocimiento1 de las mismas espacies.Sa aumentan á la partida 2o» que dice: «Alcoholes hasta 80o» y licores no especificados» 0 08 céntimos en litro.Partida 26, que dice: «Idem de superior graduación, áO‘13 céntimos por cada grado centesimal en hectolitro, y á la par

tida 72, «Nieve y hielo*, 0'05 céntimos en kilogramo.En cumplimiento del contrato celebrado con el arrendatario de este impuesto, se abre am plia información pública d u rante quince días, extensiva á la alteración que propone la Comisión, y no aceptada por ahora, respecto al adeudo de las carnes y la modificación acordada en los tipos de adeudo de las partidas números 120 al 122, que se refieren á maderas 
de todas clases.Lo que se anuncia al público para su conocimiento, h a ciéndole saber que en el precitado plazo de quince días se adm itirán  en el Registro general del Excmo. Ayuntam iento las redam aciones que se presenten contra estos particulares, que deberán sea extendidas en papel del sello I I . 0Madrid 21 de Octubre de 1901.=Francisco Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido €n el art. 146 de la vigente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría» por térm ino de quince días, á contar desde esta fecha, el proyecto de presupuesto general de esta villa para el 
año próximo de 1902.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 21 de Octubre de 1901,= E l  Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayun ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  P a te r n a *
D, Vicente Cardona Guillem, Alcalde Presidente del A yuntam iento de esta villa.#?• Hago saber que el día 27 de Noviembre próximo, á las doce horas, se celebrará en la sala de sesiones de este A yuntam iento la subasta para contratar la ejecución del proyecto de nueva conducción de aguas potables á esta villa, de conformidad con la Memoria, presupuesto y planos, que estarán de manifiesto al público en las oficinas de la Secretaría m unicipal, y con estricta sujeción á las condiciones del pliego 

que á continuación se inserta.Paterna 28 de Septiembre de 1901.=Yicente Cardona.
Pliego de condiciones económicas bajo las cuales t  n d rálugar la subasta y  realización de ¡as obras p a ra  la co n ducción de aguas potables á P aterna .

Artículo 1.° El Ayuntam iento de Paterna, provincia de Valencia, contrata la realización de las obras necesarias para Lf conducción de aguas potables, desde el m anantial denominado «La Fuente» hasta la población, y punto en que ha de principiar á distribuirse para el abastecimiento de dicha 
v illa .A rt. 2.° La ejecución de la mejora sobre que versa este pliego comprenderá: las excavaciones y movimientos de t ie rra  para la galería de captación, pozos de registro, zanjas para la tubería, depósitos, obra de fábrica; adquisición y colocación de tubería de hierro, con las necesarias piezas especiales, como tubuladura, codos, embrancamientos, llaves, m angas y todo cuanto determina y especifica el proyecto facultativo aprobado por la Superioridad en 22 de Agosto del próxim o pasado año 1900.A rt. 3.° El Ingeniero que tiene designado el A yuntamiento, inspeccionará las obras y tuberías, practicando cuantas operaciones, comprobaciones, rectificaciones y cálculos técnicos sean necesarios hasta  la completa term ina

ción del contrato; satisfaciéndose sus honorarios, con independencia de la cantidad á que ascienda el tipo de contrata.Art. 4.° Las pruebas de presión á que se refiere el art. 24 del pliego de condiciones particulares facultativas que integra en el proyecto, se practicarán  en todas las tuberías por secciones, á juicio del Ingeniero m unicipal.A rt. 5.° Aun cuando en el proyecto se recomienda la tu bería del modelo Tomás, se adm itirán de otros tipos ó sistemas que presente el contratista, si, á juicio del Ingeniero inspector, mejorasen las condiciones de resistencia y demás necesarias, para ;que resulte una perfecta conducción, sin prescindir se de lo esencial en la  constitución de los elemen- r tos componentes de la tubería, según m  definen en el pro- í

A rt. 6.° Se fija el tipo para la  subasta, á la baja, en 75.210*04 pesetas» cantidad á que asciende el resumen del presupuesto de contrata apretado del propio modo y en la misma fecha que se citan  en el art, 2.°A rt. 7,° La subasta tendrá lugar en la Gasa C apitular de esta villa» el día y hora que se fijen en el anuncio correspondiente», bajo Ja presidencia del Alcalde ó Concejal en quien delegue, y asistencia de otro Concejal designado por el Ayun
tamiento"Art. 8.° El sistem a de subasta se am oldará en un todo á lo preve®,ido en la instrucción aprobada por Real decreto de 26 de A b r i l  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales y municipales; y las licitaciones se verificarán porpliegos cerrados ajustados al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. M., vecino d e    según cédula personal que acompaña» expedida con fecha d e    señalada con el núm  .se compromete á realizar las obras necesarias para la conducción de aguas potables desde el m anantial llamado «La F uen te» al abastecimiento de esta villa de Paterna; y además á adqu irir y colocar la tubería de hierro y todos los accesorios, con estricta sujeción al proyecto y condiciones facultativas y económicas aprobadas para el caso, y según en el anuncio desubasta se especifican, por la cantidad total d e  pesetas(letra). (Fecha y firm a del proponente.)

A rt. 9.° No podrán ser contratistas los que carezcan de ap titud  legal, en .armonía con lo dispuesto en el art. 11 de la instrucción de 26 de Abril, y art. 1 .° del de 11 de Junio  de 1886, restablecido por Real decreto de 21 de Mayo del ano corriente.Art. 10. Se podrá concurrir á la subasta personalmente ó por representación, con poder especial bastanteado por uno de los Letrados asesores del A yuntam iento, Sres. D. F rancisco Serrano Larrey y D. Vicente Royo Chove,A rt. 1L. Se adm itirán  durante la prim era media hora pliegos, en cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
- «Proposición para optar á la subasta de conducción de aguas potables á Paterna.»

A rt. 12. Los pliegos se entregarán cerrados, y contendrán la proposición ajustada al modelo, la cédula personal del li- citador, y el resguardo que acredite haber consignado en la Caja de este Municipio, en la general de Depósitos ó sus sucursales, la cantidad de 3.760 50 pesetas, equivalente al 5 por 100 del tipo del remate, en metálico ó efectos públicos al precio de cotización.A rt. 13. T ranscurrida la media hora, y dada lectura á to dos los pliegos jjor orden de su presentación, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entre las adm itidas, y si entre éstas hu biese dos ó más iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.
Art. 14. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente devolverá las cédulas personales á todos los licitadores, tomando nota de ellas, y un irá al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, salvo la correspondiente á licitadores que estén conformes en que sus proposiciones queden desechadas, los cuales podrán recoger en el acto tales documentos.A rt. 15. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de esta subasta, podrán presentarse, y se resolverán por este Ayuntam iento, cuantas reclamaciones se presenten 

por los licitadores cuyas proposiciones fueron desechadas, y se adjudicará definitivamente el remate al de la proposición más ventajosa que haya sido declarada apta, devolviéndose á los demás los resguardos, conservando sólo el del rem atante.A rt. 16. Hecha la adjudicación definitiva se requerirá al rem atante para que dentro del térm ino de diez días presente el documento que acredite haber constituido la fianza, que se elevará al 10 por 100 del importe del remate, consignándose este depósito precisamente en la Caja de este Municipio, y tomándose en cuenta para esto el provisional constituido.Art. 17. Constituida dicha fianza definitiva se citará al rem atante para que en el día que se le señale concurra á otorgar la escritura de contrata.
A rt. 18 Si dentro del plazo de diez días señalados en el artículo 16 no constituyera el con tratista la  fianza definitiva, se tendrá sin efecto Ja subasta adjudicándose al Municipio el importe de la que haya prestado para poder licitar; además hará aquél efectivas todas responsabilidades que detalla el art. 24 de la instrucción do 26 de Abril del año 1900.
Art. 19. S eran ee  cuenta del rem atante los derechos del Notario que autorice la contrate y los suplementos adelantados por ei mismo, así como Iqf, de la inserción de lo§ anuncios en los periódicos oficiales, y ©n general, toda clase de gas

tos qúe^ ocasione la subasta y la formalizaeión del contrato.A rt. 20. El rem atante dará príneipio á la ejecución de las obres dentro de lor, treinta días siguientes al de la adjudicación definitiva, y  deberán quedar aquéllas term inad®s en el plazo de un ?<ño, contedo desde la f¿eha en que hubierm  empezado.
A rt. 21, El contratista deberá ten^r al frente de la  dircc- ¡

ción de los trabajos un  Ingeniero, con el cu a1, en lo que se 
relacione con la  parte técnica, se en te n itrá  el Ingeniero m unicipal.

A rt. 22. La ejecución se am oldará, según lo dicho, al p royecto facultativo y ai replanteo que, previamente á la sudas - ta , se p racticará bajo la dirección del Ingeniero m unicipal.A rt. 23. Este funcionario adm inistrativo podrá in trodu cir en el transcurso de la ejecución de las obras las modificaciones accidentales que estime conducentes al mayor aprovecham iento de las que son objeto de este pliego; y es tam bién el indicado para resolver cuantas dudas puedan su rg ir en la interpretación de los distintos documentos técnicos que In te gran  el proyecto, inclusión hecha del presente pliego de condiciones.
A rt. 24. También el A yuntam iento, si lo creyera conveniente, podrá acordar alguna modificación no sustancial d e t proyecto, m ientras las obras se realicen, porque las circunstancias imprevistas del terreno así lo exigieren, viniendo obligado el con tratista  á atem perarse á dicho acuerdo y cum plir las órdenes escritas que por ta l motivo reciba el Ingeniero m unicipal. En semejante caso se le abonará, con independencia de la cantidad del rem ate, cualquier exceso que resulte á su favor, á tenor del precio de las unidades señalada en el presupuesto; y de no ser posible este procedimiento, se aplicará el de la tasación pericial. Pero si la modificación produjese la supresión de algunas unidades de obras proyectadas, se descontarán del importe con arreglo á dicho p resupuesto.
Art. 25. Antes de darse principio á las obras se com probará el replanteo de que tra ta  la cláusula 22, bajo dirección del Ingeniero m unicipal, con asistencia del con tratista y de su facultativo director. Estas operaciones, así como los replanteos parciales que bajo la misma inspección se crean necesarios practicar, serán costeados por el contratista.A rt. 26. Durante el año que medie entre la recepción pro visional de las obras á la definitiva, vendrá obligado el r e m atante al entretenim iento, conservación y reparación d® todas ellas; y no se le devolverá el depósito hasta  que el I n geniero m unicipal certifique hallarse todas corrientes y conformes al proyecto motivo de la contratación.
Art. 27. El pago del importe del rem ate se verificará en la  siguiente forma: 10.000 pesetas al recibirse provisionalm ente las  obras; otras 10.000 al recibirse definitivamente, y el resto en los tres inm ediatos ejercicios económicos consecutivos, percibiendo entretanto  el con tratista  un  interés del 5  por 100 de lo qus se le adeude, á p artir de la recepción definitiva.
A rt. 28. Recibidas definitivamente las obras, será devuelto al rem atante el depósito de fianza, sin más trám ites que acceder á su instancia.
A rt. 29. En el caso de que dentro del térm ino de un  añ a  designado para la ejecución del proyecto, ó dentro de la p ró rroga que justificadamente pueda conceder en su día el Ayuntam iento, no quedaran aquellas term inadas, se invertirá  p ara  ta l objeto la fianza definitiva. Asimismo, si dentro del plaza de trein ta  días á que se refiere la cláusula 20 no diera el adjudicatario  comienzo á las obras, se incau tará el M unicipia del depósito definitivo y se aplicarán á aquel las responsabilidades del art. 24 de la instrucción, prenotadas en la cláusula 18.
Art. 30. Del propio modo dispondrá el Municipio de la  fianza definitiva como m ulta al rem atante, si éste dejara in cum plidas algunas de las condiciones de este pliego ó del de las facultativas.* A rt. 31. Cuando hubiere lugar á resolver sobre la  rescisión del contrato á virtud  de falta en el cum plim iento de las cláusulas por que se rige, como tam bién sobre subrogación ó cesión del mismo, se ajustarán  la tram itación  y las indem nizaciones á lo que respecto de esos particulares detallan la. instrucción de 26 de Abril y el Real decreto de 7 de Diciembre del sño últim o.A rt. 32. El con tra tis ta  se somete á los Tribunales del domicilio del Ayuntam iento q m  sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.A rt. 33. Se obliga al rem atante á emplear en las obras, y  para trabajo que no exija aptitudes especiales* trabajadores vecinos de esta localidad.A rt. 34. El Ingeniero m unicipal podrá nom brar persona de su confianza, á quien retribuirá  el con tratista  con salario  de oficial de obras los días que emplee, con la ún ica misión de v igilar el exacto cumplimiento de las órdenes que el contra tis ta  reciba, así como tam bién el de las condiciones que regulan  esta contrata.

A rt. 35. Durante la  ejecución del proyecto, el con tra tis ta  estará obligado á disponer las obras de m anera que no se in terrum pa, bajo n ingún  motivo n i pretexto, ei servicio del abastecimiento de aguas á la población* adoptando los medios y los procedimientos que se indican en la Memoria del pro
yecto y los que determ ine el facultativo m unicipal. Tanto esta gestión como todas las demás que se encomiendan al fa
cultativo del A yuntam iento, y en general cuantos servicios, requieran la intervención de dicho facultativo, con arreglo al presente pliego de condiciones, serán acordados por la Alcal
día previa moción ó á propuesta del referido facultativo m unicipal ó del contrátete.
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Á.rt. 36o El Ayuntamiento y el contratista vendrán, por 

último, 'obligados también á observar y cumplir todos los trá
mites y  preceptos contenidos en la instrucción de 26 de Abril 
y  en los del Real decreto de 7 de Diciembre del próximo pasado 
ano 1900, en lo que no se opongan á las condiciones particu
lares facultativas del proyecto objeto de este contrato y á las 
cláusulas del presente pliego.

Paterna 5 de Septiembre de 1901.=E1 Alcalde, Vicente 
Cardona.=La Comisión, Francisco Salvador, Blas V ila .= E l 
Secretario, Manuel Eseolano.

D. Manuel Eseolano Zaragoza, Secretario del Ayunta
miento de esta villa. Certifico que dicha Corporación munici
pal, en sesión de 7 del corriente mes, acordó aprobar el ante
rior pliego de condiciones económicas, disponiendo la cele
bración de subasta pública para contratar la ejecución del 
proyecto á que el citado pliego de condiciones se refiere; y 
cumpliendo ío prevenido en el art. 29 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900, los mencionados acuerdos han sido publica
dos en los sitios de costumbre de esta -población, por medio 
de los correspondientes edictos, uno de los cuales se inserta 
en el Boletín oficizl de la provincia, núm. 219, de 12 del co
rriente mes, desde dicho día, al de la fecha, durante cuyo 
plazo no se ha presentado ninguna reclamación.

Y  para que conste, libro la presente, que v isay  sella el se
ñor Alcalde D, Viceute Cardona Guiüem, en Paterna á 27 de 
Septiembre de 1901. = V .°  B .°=Vieenta Cardona. =  Manuel 
Kscolano. — S

Ayuntamiento eonstUueioni*l de Valencia.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento y asociados el 
arriendo del impuesto de consumos en los años 1902, 1903, 
1904, 1905 y 1906, se anuncia la subasta del mismo, que se 
celebrara en el Salón Consistorial de esta ciudad, á las doce 
de la mañana, treinta días después de publicado en la G a c e t a  
este anuncio, y al efecto no se contará el día de su publica^ 
ción, durando el acto una hora, ó sea de doce á trece, en que 
se dará principio á la apertura de los pliegos presentados.

El pliego de condiciones aprobado para la subasta del re
ferido impuesto se inserta á continuación, como también el 
presupuesto, estado ue especies y tarifa de adeudo vigente 
que en dicho pliego se indican, y asimismo el modelo de pro
posición para presentar postura, á fin de que llegue á conoci
miento de los que quieran acudir á la expresada subasta.

Valencia 2 de Octubre de 1901.=E1 Alcalde, José Fruil.

P liego  de condiciones bajo las cuales se saca á pública su-
basta el impuesto de consumos d 9 esta cap ita l durante los
cinco años de 1902, 1903, 1904, 1905 y 1906.

OBJETO, ENTIDAD Y DURACIÓN DEL CONTRATO

Condición 1.a Es objeto de esta contrata, y en virtud de 
ella se arrienda á venta libre, en subasta pública, para ser re
caudados conforme al reglamento de 11 de Octubre de I89S, 
los derechos que devenguen en el casco, radio y extrarradio 
de esta capital las especies comprendidas en las tarifas 1.a 
y  2.a del impuesto de consumos, alcoholes, aguardientes y sal 
establecidos por la disposición 5.a del art. 10 de la ley de 7 de 
Julio de 1888, art. 6.° de la ley de 21 de Junio de 1889 y ar
tículo 13 de la ley de 30 de Agosto de 1896, quedando sub
rogado el arrendatario en todos los derechos del Ayuntamien
to, incluso los que le confiere el cap. 5.° del reglamento v i
gente.

Con arreglo á la orden de la Dirección general de Contri
buciones de 21 de Junio de 1900, no se podrá exigir á los po
blados anexionados de Villanueva del Grao, Pueblo Nuevo del 
Mar y Campanas, un cupo mayor, durante diez años, del que 
satisfacían antes de su anexión, mientras no se resuelva en 
otro sentido el pleito contencioso administrativo instado por 
el Ayuntamiento acerca de este particular.

Condición 2.a El arriendo empezará el día siguiente del 
en que se verifique la toma de posesión, mediante acta nota
rial, conforme á lo prevenido en la condición 10 de este 
pliego de condiciones, y concluirá el 31 d8 Diciembre de 1906. 
Por lo tanto, para los efectos de la liquidación de productos, 
el contrato se entenderá formalizado el día siguiente al de la 
toma de posesión por el que resulte ser arrendatario de este 
servicio, y, en su consecuencia, serán de cuenta de éste é im 
putables á é!, todos los cobros y pagos que procedan de actos 
posteriores al día en que se posesione del arriendo.

Condición 3.a La subasta se verificará en la Sala Consis
torial de esta ciudad, á las doce de la  mañana, treinta días 
después de publicado en la  G a c e t a  el correspondiente anun
cio, y al efecto no se contará el día del anuncio.

El acto tendrá lugar ante una Comisión del Excmo. Ayun
tamiento, presidida por el Alcalde, y  conforme á lo prevenido 
en el cap. 22 del reglamento de 11 de Octubre de 1898.

Condición 4 a Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 3.900.000 pesetas anuales, total del adjunto presupuesto, 
que formará parte de este pliego de condiciones, conforme al 
artículo 223 del reglamento.

Se considerará parte integrante de ests pliego de condi
ciones el estado detallado por especies sujetas al impuesto de 
consumos que figura al final de las presentes bases.

Condición 5.a Para tomar parte en la licitación será in
dispensable, conforme al art. 225 del reglamento de consu
mos, acreditar con la correspondiente carta de pago haber 
consignado en la Caja municipal ó en la general de Depósi
tos, á responder á esta subasta, el 5 por 100 en efectivo metá
lico, ó sean 195.000 pesetas, del importe total del tipo de su
basta, sin cuyo requisito de fianza no podrá considerarse 
?como limitador.

El licit&dor que hiciere este depósito, pero no llegare á 
postura que cubra el tipo mínimo de la subasta, se entenderá 
que renuncia á favor del Ayuntamiento el 5 por 100 de la 
cantidad depositada, cuyo 5 por 100 será cobrado en el mo
mento de reintegrarse de su depósito.

Condición 6.a Las proposiciones se harán en pliegos ce
rrados, entregándose en la hora misma de la subasta al se
ñor Alcalde que presida el acto, el cual durará una hora, ó 
sea de doce á trece, en que dará principio á la apertura de 
los que se hubieren presentado. Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal entre sus 
autores por término de quince minutos, á tenor de lo preve
nido en el art. 227 del reglamento de 11 de Octubre de 1898.

Condición 7.a Concluido el acto ¡de la licitación, y hecha 
la adjudicación provisional, se procederá conforme á lo pre
venido en el art. 284 y 285 del reglamento.

Condición 8.a No serán admitidos como licitadores nin
guno de los individuos que se encuentren en cualquiera de 
los casos que determina el art. 229 del reglamento vigente 
de consumos.

Condición 9.a En cumplimiento á lo prevenido como á es
tipulaciones generales de estos contratos por el art. 224 del 
ya  citado reglamento, se establece:

1.° Qus el arrendatario no podrá tomar posesión del contrato sin que preste fianza en cantidad que represente á me

tálico la cuarta parte del precio anuo estipulado por los de
rechos y recargos que gravan las especies comprendidas en 
las tarifas 1.a y 2.a del impuesto de consumos y alcoholes, 
aguardientes, licores y sal, con arreglo á lo que dispone la 
condición 1.a del art. 224 del reglamento de consumos. Si se 
constituye la fianza en papel de la Deuda del Estado, se ob
servarán para ellos las mismas reglas que en los contratos de 
la Hacienda pública.

Para el caso en que durante el período del arriendo se au
mentasen los derechos del Tesoro ó los recargos municipales, 
y por consecuencia de ello el importe del arriendo, el arren
datario tendrá obligación de completar dicha fianza en la 
cantidad proporcional correspondiente dentro del término de 
quince días, desde el en que se le notifique el importe de la 
ampliación.

2.° Sí el arrendatario no tomase posesión del arriendo ó 
no prestase la fianza dentro del término de veinte días, desde 
que se le notifique la adjudicación, ó no ampliase la respecti
va á los derechos y recargos con arreglo al párrafo anterior, 
quedará legalmente rescindido el contrato y perderá la fian
za provisional ó la definitiva que por este concepto tuviese 
prestada.

En ningún caso se considerará que la muerte del arren
datario pueda ser causa ni motivo para la rescisión del con
trato.

3.° El contrato y fianza han de elevarse á escritura públi
ca, cuyo gasto, como los derechos reales y los que se deven
guen por el Notario que actúe en la subasta, reintegro del 
expediente, derechos que ocasionen la publicación de anun
cios de ésta y todo lo demás que la misma origine, así como 
las diligencias é inventarios de la toma de posesión, han de 
ser de cuenta del arrendatario, el cual está también obligado 
á satisfacer la contribución industrial que las disposiciones 
vigentes señalan á los contratistas de servicios públicos.

4.° El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda pública y del Municipio en la recau
ción del impuesto de Consumos que se enumera en la condi
ción primera, y dentro siempre de las tarifas fijadas y de las 
estipulaciones especiales del presente contrato.

5.° En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de ajustarse el arrendatario á las tarifas, dis
posiciones legales vigentes y á los preceptos reglamentarios 
del impuesto ó á los que se dictasen durante el período del 
arriendo.

6.° Queda obligado asimismo el contratista á facilitar 
mensuaimente á \& Administración de Hacienda pública y á 
la municipal un estado comprensivo de las unidades de cada 
espscie que se hayan adeudado para el consumo de la pobla
ción en dicho período, y de los derechos que por el total de 
las mismas se hayan devengado en el mismo período, obli
gándose además á presentar los libros y registros que se lle
ven, siempre que lo reclame la Administración municipal ó 
la del Estado durante la época del arriendo y tres meses des
pués.

7.° El arrendatario vendrá obligado á ingresar directa
mente en la Caja provincial del Tesoro, dentro de los diez 
primeros días de cada mes, el cupo correspondiente al mis
mo Tesoro, ó sean 2.004.971 pesetas 37 céntimos anuales, 
realizando las entregas por mensualidades anticipadas ó do
zavas partes en la cantidad de 167.080*95 pesetas.

En la misma forma y plazo entregará en la Tesorería mu
nicipal la diferencia entre esta cantidad de 167.080 pesetas 
95 céntimos, y la restante de la dozava psrte del total en que 
se adjudique la subasta, comprendidos todos los derechos y 
recargos objeto de la misma. Y  si no lo verificara quedará le
gal y completamente rescindido el contrto, adjudicándose la 
fianza á favor del Municipio.

8.° El contrato en todas sus partes y servicios se ha de 
entender concertado á riesgo y ventura para el rematante, 
no pudiendo éste, por ningún concepto ni en ningún tiempo, 
pedir al Excmo. Ayuntamiento rebaja de la cantidad estipu
lada como remuneración, precio y recompensa de los servi
cios contratados.

9.° Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición 
y de ello se siguiese perjuicio al Municipio, queda obligado 
á reintegrarlo. El arrendatario tendrá derecho á indemniza
ción sólo en el caso que justifique plena y debidamente que 
el Ayuntamiento ha dejado de cumplir todas ó algunas de 
las estipulaciones de este contrato, y por ello se le hayan irro
gado perjuicios al arrendatario.

No tendrá derecho á indemnización el arrendatario cuan
do este contrato se rescindiera con motivo de disposiciones 
emanadas del Gobierno.

10. El arrendatario se compromete á respetar fielmente 
las tarifas actualmente vigentes, no pidiendo modificación en 
sentido de alza ni baja.

Si se alterasen en alza ó en baja los derechos de los ar
tículos comprendidos en las tarifas que forman parte de este 
contrato, se suprimiesen las de alguna especie ó se aumenta
se alguna otra no comprendida en las referidas tarifas, se 
aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del 
arriendo sin rescindirlo.

11. Las cuestionas reglamentarias entra el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirimidas por las oficinas provincia
les de Hacienda, con arreglo á la condición 14 del art. 224 
del reglamento del impuesto.

Las dudas sobre Clasificación de especies, las de inclusión 
por asimilación ó analogía en las tarifas ó sobre exenciones, 
seián dirimidas por la Alcaldía,!oyendo previamente al Labo
ratorio químico municipal, sin perjuicio de los recursos que 
procedan.

12. En el caso deque el citado arrendatario tratase de ha
cer cesión de su contrato, habrá de practicarlo con las so
lemnidades legales, previo acuerdo del Ayuntamiento y apro
bación de la Delegación de Hacienda.

CONDICIONES ESPECIALES POR RAZÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DE ESTE MUNICIPIO

Condición 10. Desde el día de la fecha señalada para la 
toma de posesión, serán de cuesta, cargo y riesgo del arren
datario todos los gastos de la administración y exacción de 
la renta, tanto de personal como de material, locales, efectos 
y cuanto en sí lleve el servicio.

Por tanto, á fin de que no se resienta en lo más mínimo el 
servicio público ni la administración, recaudación y v ig ilan 
cia sufran interrupción alguna,-toda la actual organización 
administrativa y de vigilancia con sus respectivas dependen
cias qua á la s-izón actúan en la exacción y  administración 
de la renta, y sin más excepciones que las que determine el 
Ayuntamiento en el personal que retenga para el Negociado 
de consumos, que fancionará en la Secretaría municipal, 
pasará á continuar sus funciones con el arrendatario por el 
mero hecho de la toma de posesión, que le será conferida en 
la Alcaldía, mediante acta notarial.

Condición 11. A l verificarse la toma de posesión, ó á lo 
más fardar dentro de los treinta días siguientes, se practica
rá y formalizará por medio de acta duplicada para el Exce

lentísimo Ayuntamiento y el rematante un inventario y ta
sación oe los locales, utensilios y efectos que se entreguen 
como alectos al servicio.

Será obligación del arrendatario respetar los contratos de 
alquileres de locales, contratos de material y otres que para 
este servicio tuviese el Ayuntamiento formalizados á la sa- 
plazo1 Sm halerl0S finalizado y finiquitado su respectivo

Será asimismo obligación del arrendatario conservar el 
material de casillas, oficinas y cuanto reciba como propiedad 
del Municipio, debiendo devolverlo en igual forma á la ter
minación del contrato en el mismo estado en qus se encuen
tra y renovado lo que el uso deteriore.

De la cantidad total en que quede tasado lo que se entre
gue por inventario como material propiedad del Municipio, 
abonará el arrendatario el 5 por 100 de interés anuo de di
cho total, ó de lo contrario satisfará el importe de todo el 
material inventariado, si así lo prefiere, en cuyo caso no es
tará sujeto á la devolución, ni el Ayuntamiento tendrá tam
poco obligación de recibir dicho material á la conclusión del 
contrato.

Condición 12. El arrendatario vendrá obligado á satisfa
cer anualmente, a leu á j de la cantidad por la que se adjudi
que el arriendo, 100.000 pesttas que el Ayuntamiento inver
tirá precisamente en la construcción del camino de tránsitos 
del Este, con arreglo á los planos y condiciones que constan 
en el proyecto redactado por el Director de caminos en 12 de 
Septiembre de 1898 y aprobado por el Gobernador de la pro
vincia en 2 de Octubre de 1900.

Condición 13. A l tomar el arrendatario posesión del ser
vicio no habrá aforo de entrada sobra las existencias en la 
población, pues se declara que es base del presente contrato 
que el ljcitador renuncia á este aforo.

Condición 14* Para que se autoricen los depósitos preve
nidos en los capítulos 11, 12 y 13 del reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, será indispensable el V.° B.° de la Alcaldía.

Será obligación del arrendatario facilitar á la Alcaldía 
cuantos datos se la reclamen relativos á las operaciones del 
capítulo 14 del mismo reglamento. La fianza del contrato 
quedará en todo caso afecta á estas obligaciones en los tér
minos prevenidos por el párrafo tercero del art. 150 del re
glamento.

Condición 15. El Ayuntamiento renuncia al aforo de sa
lida, y en sustitución del mismo, la Alcaldía, además de la 
fiscalización general que corresponde á la Administración 
municipal, según este contrato, y especialmente conforme 
al apartado 7.° de la condición 9.a, se reserva el derecho de 
especial y  extraordinaria intervención permanente en todos 
los ramorde administración y vigilancia de la renta duran
te los últimos seis meses del último año del arriendo.

Si en los últimos seis meses del arriendo excediese de 
25.000 pesetas el producto del impuesto de consumos con re
lación al promedio de recaudación obtenido durante el mis
mo período y por igual concepto en los tres años anteriores, 
el exceso que resulte, descontadas dichas 25.000 pesetas, co
rresponderá el 50 por 100 al arrendatario y el 50 por 100 al 
Ayuntamiento.

Condición 16. El arrendatario no podrá establecer otras 
reglas, procedimientos y gravámenes de recaudación que las 
establecidas por el reglamento del ramo.

Condición 17. El arrendatario, de conformidad con lo que 
dispone el cap. 2.° del reglamento, respetará todas las exen
ciones contenidas en los artículos 2o y siguientes, quedándo
le en absoluto prohibido el establecer reglas, trabas ó for
malidades para la concesión y  uso de las franquicias que no 
estén taxativamente determinadas en el reglamento.

Condición 18. El arrendatario queda obligado á hacer á 
su costa la recaudación de los arbitrios establecidos ó que 
establezca en lo sucesivo la Corporación municipal, cuyos 
derechos los entregará directamente al Municipio, sometién
dose á permitir la intervención que la Alcaldía pueda esta
blecer en los fielatos con el exclusivo objeto de conocer la 
verdadera recaudación que se realiza por dichos arbitrios, á 
no ser que el Ayuntamiento convenga con el arrendatario la 
cantidad alzada que el arrendatario ha de satisfacer men
sualmente por el importe de las mismas.

En esta recaudación especial de arbitrios el arrendatario 
tendrá derecho al 5 por 100 por gastos de cobranza.

Condición 19. Si el arrendatario considera conveniente 
introducir alguna modificación en las actuales líneas fisca
les, teniendo en cuenta el interés del servicio y lo prevenido 
por el reglamento, hará la correspondiente petición á la A l
caldía para que, previos los trámites reglamentarios, las lleve 
á la aprobación de la Delegación de Hacienda, según disuene 
el art. 3 0 del expresado reglamento.

Si de la modificación introducida quedase dentro del ra
dio algún núcleo de población del extrarradio, se entenderá 
aumentado el canon que debe cobrar el Ayuntamiento en una 
cantidad equivalente á lo que por cada habitante correspon
de entre el promedio por cabeza en el interior y lo que repre
sente individualmente el impuesto del extrarradio.

Condición 20. Todos los empleados que presten servicio 
en lss líneas fiscales, y muy especialmente los vigilantes, ca
bos é Inspectores estarán armados para todos los actos del 
servicio, y llevarán una gorra de uniforme con el distintivo 
que establece el art. 31 del reglamento de 29 de Septiembre 
de 1885. * *

Condición 21. Si el Ministro de Hacienda ó el de la Go
bernación creyeran conveniente establecer especiales garan
tías respecto al Cuerpo del resguardo del impuesto de consu
mos de esta capital, conforme á las facultades en este punto 
reservadas al Gobierno por el art. 6.° de la ley de 16 de Junio 
de 1885, el arrendatario no podrá fundar sobre ello reclama
ción de ninguna especie.

Condición 22. En los casos de rescisión del contrato por 
incumplimiento, abandono ó cualquiera de las demás causas 
determinadas por las disposiciones legales vigentes, ó por las 
cláusulas especiales de este arriendo, el Sr. Alcalde, á fin de 
que no se suspendan por un solo momento los imprescindi
bles servicios que son objeto del presente contrato, podrá uti
lizar todo el personal y material correspondíante, incaután
dose, ipsofacto, de todos los fielatos, oficinas, registros, libros 
y existencias de material que el arrendatario tenga afectos al 
servicio.

Esta incautación durará hasta que exista otra persona 6 
entidad que desempeñe dichos servicios, siendo en todo caso 
de cuenta del citado rematante todos los gastos, daños y per
juicios que por el incumplimiento de sus deberes se ocasio
nen á Jos intereses municipales, y  sin que en ningún caso y 
por ningún concepto pueda el arrendatario formular recla
mación por motivo de dicha incautación.

SANCIÓN PENAL Y DECLARACIONES GENERALES

Condición 23. El contratista, para la resolución de 
aprehensiones de mayor ó menor cuantía, se atenderá á lo 
prevenido en los artículos 169 á 191 del reglamento; por fa l
tas WU9S graves m  que pueda incurrir el contratista, ya sea
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respecto i  In, Administración jn con respecto al público» ha
brá lagar áimponérsele guberaitivamauta multas de 2o á 5C
pesetas»

Estas multas, en cuanto i  la observancia y cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que le incumben, se le im
pondrá al arrendatario por hitas comprobadas, mediante la 
instrucción del oportuno expediento, en el que será oído» Di
chas multas serán decretadas por la Alcaldía»

Condición 24, Para temías las incidencias que puedan re
sultar de este contrato, el arrendatario renuncia al filero de 
su Juez y domicilio, ¡sometiéndose á los Tribunales de esta 
oiudad.

Condición 25. F1 arrendatario queda especialmente obli
gado á las disposiciones del reglamento de 11 de Octubre de 1*98 par» la administración y exacción de) impuesto, 
aplicables al presente contrato» aun cuando no hubieran sido 
particularmente citadas rn las p’niisiilas del pliego de con
diciones. Queda igualmente obligado especialmente á las Or
denanzas municipales y bandos de buen gobierno.

Los reglamentos que dicte para el servicio de la AJmmis*

i* Iraeiéii recaudación y resguardo correspondientes al im-
1 puesto, necesitaríh? la aprobación la Alcaldía, parn lo cual 
i tendm el arrendatario la obligación de dar de eilos el oportu- 
j no conocimiento de ofício antes de mi planteamiento^ y si en 
! el plazo de veinte días dipnea de dtoha presentación^ justifi- 
!. cada por el correspondiente recibo del Registro de k> Adini- 
/ nistr&ción municipal, no hubiese dado contestación la Al cal- 
■ día, serán firmes dichos reglamenten, salvo siempre los re
cursos legales ordinarios de la Administración para suspen
derlos ó procurar su reforma.

! Condición 26, Para poder tomar parte en la subasta es re
quisito indispensable que los resguardos, bien procedan de 
la Tesorería municipal» bien de la Gafa general de Depósitos, 
vayan acompañados del sello correspondiente que justifique 
haber satisfecho en la Tesorería municipal el arbitrio corres
pondiente.

vm !>SC IONES A MC J Í)N A1KS

1.a No podro pedirse rescisión del contrato, bonMcación é 
1 mayor precio ó recompensa por Im  servicios en. el mismo.

contratados, ni aducir reclamaciones de indemnización ó 
cualquiera demanda de daños y per juicios,,, fundándose: en 
motivos de deficiencias de • trámite anterioras-ái la adjudica
ción, pues por el mero hecho, de la subastarse* tendrá, idas 
partes que á ella concurran' por completamente conformes 
con cuantos tramites hubieran precedido al &cku

2.a Del importe de las multan que se impongan por .Intro
ducción fraudulenta de especies se hará cargo el arrendata
rio, como subrogado en los derechos del Municipio, percibien
do en primer término el derecho del Tesoro y ei reearg< t mu
nicipal, según tarifa.

3.a El arrendatario queda obligado á tener en t o d l o s  
fiieíatos, y áí disposición del público, un libro de queja s y, re
clamaciones, perfectamente registrado, foliad© y sella do por 
el Ayuntamiento, para quocualquier persona pueda eligirlo 
y estampar, bajo su firma, anotando su domicilio, la recla
mación ó queja que tenga por conveniente.

Valencia 2 de Octubre de 1901.=E i Alcalde, José Im ih

P r e s u p u e s t o  g a s t o s  é  in g r e s a s  P 0** * »  r e e n i íd a r id i»  d e  eonsaiaaios.

E S P E C IE S UNIDADES

CAS/ ' 
y radio. EXTRARAMO: TOTA I,

P«s»t»3. ■Peseta.*. Pesetas.

O u a n  YMSU&fts, lanares y catatas fres-
cas *%*»»» * m *««i* «i * •*«»»* <»<»* * ..... .... i 3 .ooá..sn» 681.f fW » 75.525*04 787.101*74

Idem de cerda freséis» • - . .  •»* ....... * * * •
Idem saladas de todas clases, manteca 

de cerdo, extracto' de carme Liebig,j 
cuido Civilís, carme cruda, en. polvo 
y demás extractos de carne.. . . . . .  * -

Cabras y carneros vivos »* * •.  • . »* .  * - ■ 
Corderos y cabritos., * . •  *.»* - •.  . * •

1,487 « i  :

449.842
3.331

38.180
962

298.416*70,

170.010*28
14.252
27.490

80*56

48.166*60

18 8 ó 
¡ 3 .41 

■ 3 0-4 
65 91

343.583 '39

188.933*64
17.493
30.544

146*47
Grasas animales—  ...........
Aceites de todas clases (incluso el pe-

flTÓlfifO ........................ .

m j 799 

3.599.748

8.186*06 

787.291‘27
1 515*77 

69.448*75
9.701*83

8*6.740*02
A Ipnliñl v apuardientes. 740.339 117.912*75 13.101*41 131.014*16
T,ipATftñ f i n o s . ................................ .... i . • . . . 4.005 4.882 220 62 2.102 62
Tdf t m ordinarios.. . . . . . . . . . . . . a • 21.400 5,298 587 5.885
Mistelas............... ............ . 28.765 5.698*07 630*23 6.328*30
Vinos de Champagne, Pérez, Macón y 

damps Bimeríores.............. . * *. • u * u. 85.963 19.729*92 2.835*36 22.565*28
Vinos ordinarios del país de menos 

de 15° M a ¡ligan........................... . 6.434.770 854.302*80 94.825*79 949.128*5S
Vinagre , , .  , , , .  .................. . . . . . . 88 839 3.514*48 403*31 3.917*7S
Cerveza s i d v  chacolí . . . . . . . . . . . . . 282.881 6.673*76 749*87 7.423*63
Arroz, garbanzos y sus harinas..........
Harina...................... ............... .......

2 239.181 
16.592.606

52.788*62
349.795*50

5.989*87
38.257*97

58.778¡4 9 
388.053*47

Pan cocido, galletas y pastas de todas 
clases............................... 1.155.543 27.541*13 3.652*52 31.193 65

Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y 
sus harinas........................... 2.093.130 19.811*87 2.166 21.977*87

Los demás granos y legumbres secas y 
sus harinas*.................... ............... . 1.223,388 5.760*70 662 09 6.422*79

Pescados de río y mar superiores y sus 
escabeches y conservas....... . 418 309 62.837*91 7.438 70.275*91

Pescados de río y mar inferiores» atún 
en salmuera, sardinas y pescados 
procedentas de la Albufera.. . . . . . . .

Jabón duro y blando.............................
1-424.880

54.106
112.850*52 
11.246*81

12.538*92
1.251*68

125.389*44
32.498*49

Carbón vegetal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 177.083 40.727 02 4.488*60 45.215*62
Idem cok.. . . ........... . 2.870.911 8.136*66 906*71 9.043*37
Conservas de frutas, incluso las en 
, dulce........................ . 1.899 442*54 36 478*54

Idem de hortalizas y verduras. . . . . . . . 27.277 5.149*77 578*40 5.728*17
Aceitunas adobadas.. . . . . . . . . . . . . . . . 291.392 19.844*90 2.308*22 22.153*12
Sal común. . . . . .  .................... ........... 799.029 15.819*86 1.758*77 17.578*63
Salvado.. ............................................... 200.542 815*91 289*76 1.105*67
Palominos y pichones......... ...............
Codornices, tordos estorninos y beca

cinas. ............................... ..... ..........

2.267

22.338

214*65

442*33

2338

49*11

238*03

491.44
Pavos..................... o............. . 6,003 5.610*65 632*50 6,303*15
Capones. . . . . . . . .  ............... . 2.362 1.119*55 120*50 1.240-05
Anades, gallinas, gansos, patos, ga

llos, etc...................................... .
Perdices, liebres y conejos...................
Pollos menores de 1.000 gramos . . . . . .
Idem id. de 600 id.................................

261.714
10.679
48.803
9.361

74.291*86
1.586*03
7.216*66

917*93

8.148*05
176
805*83
111*78

82.439*91
1.762*03
8.052*49
l.G29'71

Aves trufadas............. ...................« . . . > $- » *
Conservas de aves, liebres y cone

jos ..........................................  „ 815
876.512
22.400

39.703
8.528.243

166.441
318,719

334*12
31.071*43

9.033

6.768*71 
32.997*51 
21.059*47 
19.217 94

25.985*65
1.706*15

44.246*49
2.898*37

43*75 427*87
Nieve y hielo natural y  artificial
Cera en rama ó manufacturada...........
Estearina, par afina y esperma de ba

llena ..........................................

3 638*34 
139*80

786c77 
2.821*10 
2.358*77 
2.199 97

2.814*20
196*24

4.977*24
342*56

24*709*71
9.172*80

7.555*48
Huevos................................................. 35 818*61
Queso .............................................. . . 23.418*24

21.417*91Leche líquida ó ccndensada.. . . . . . . . .
Vacas de leche.. l n . , ,. 
Burra* de id. . .  Por. su e° trada dia' 
Cabras de id . ..  j  riarc e....... . • • •
Manteca extraída de la leche.. . . . . . . .
Paja de cereales, garrofas, etc,, para 

ganados............... ...............................

91.428 
18 118

11.719.936

28.799*85 
1.902 39

49.223*73
-L eñ a ................................... 514.450 3.241*03

T o t a l . . . . . . . 4.019.773*67 445.973*51 4.465.747*18

Importan los in errases... . . . .  - > » 4.465.747*18

, i Por personal............. «,.......... 520.674*97Idem los gastos J *
i Por material.................... . . 45.072‘2l!

>
i

565.747‘18

Cantidad fiiaria rara la snhasta........ 3 900 000
— = ------ :---- ™ ..............

E s t a d o  d e ta l la d o  p o r  e s p e e ie s  sw jeÉ as a l  im p u e sto *  d e  e o o s n a s o s .

ESPECIES Unidades
adeudadas..

Tesoro 
y 10 por 10.).

Pesetas.

Becargo ! 
municipal.

; Pesetas.

TOTAL 

1 Pesetas.^

Primierm tarifa.
Carnes vacunas, lanares y cabrías,

frescas.......... *.................................... 3.004,372 396.577*10 360.524*64 757.101*74
Idem de cerda, frescas........................ 1.487.374 245.416*71 98.166*68 343.383*39
Idem saladas de todas clases, embuti

dos, etc.........  ................................... 449.842 98.965*24 89.968*40 188.933*64
Cabras y carneros vivos...................... 3.332 9.163 8.830 17.493
Oorderítos y cabritos hasta 5 kilogra

mos, en vivo. ..................................... 38.180 16,799*20 13.744*80 30.544
Despojos de reses................................... 962 80*56 65*91 146*47
Grasas animales.................................. 58.799 6.761*88 2.939*95 9.701*83
Aceites de todas clases (incluso pe

tróleo) ....... ......................................... 3.599.748 514.76396 341.976*06 856.740*02
Alcoholes y aguardientes...................... 740,339 131.014*16 » 131.014*16
Licores finos.............................. . 4.005 1.101*37 1.001*25 2.102*62
Idem ordinarios.................................... 21.400 5.885 > 5.885
Mistelas............................................. . 28.765 6.328*30 » 6.328*30
Vinos de Champagne, Jerez y demás 

superiores............... ...................... 85.963 11.819*91 10.745*37 22.565*28
Idem ordinarios, del país, de menos 

de 15o . . . ............................................ 6.434 770 884.780*89 64.347*70 949.128*59
Vinagre ................................................ 88.839 2.252*18 1.865*61 3.917*79
Cerveza, sidra y Chacolí....................... 282.881 3.887 62 3.536*01 7.423 63Arroz, garbanzos y sus harinas........... 2 239.181 30.788*73 27.989*76 58.778*49Harina de 1.a, 2.a y 3.a clase............. . 16.592.606 222.127*41 165.92606 388.053*47
Salvado................... ............................... 200.542 608*12 497*55 1.105*67Pan cocido, galletas y pastas de todas 

clases................................................ 1.155.543 16.387*15 14.806*50 31.193*65Cebada, centeno, maíz, mijo y sus ha
rinas . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  o . . . . . . .  . 2.093.130 11.512*22 10.465*65 21.977*87Los demás granes y sus harinas......... 1.223.388 3.364*32 3.058*47 6.422*79Pescados de mar y río, superiores, y sus 
escabeches. ....................................... 418.309 36.811*19 93.464*72 70.275*91Idem id. id., inferiores, atún, sardinas, 
etcétera...»........................................ 1.424.880 125.389*44 » 125.389*44Jabón duro y blando.. . . . . .  ............... 54.106 6.546*83 5.951*66 ] 2.498*49Garbón vegetal.................................. 7.177.083 23.684*37 21.531*25 45.215*62Idem cok. .............................................. 2.870.911 4.737 4.306*37 9,043'37Conservas de frutas, incluso las en 
dulce............. .................................... 1.899 850*66 227*88 478*54Idem de hortalizas y verduras........... . 27.277 3.000*47 2.727*70 5.728*17Aceitunas adobadas.............................. 201.392 22.153*12 » 22.153*12Sal común.*.......................................... 799.029 17.578*63 > 17 578*63Por conciertos particulares............ » * *• 1/ lv UU 

>Por repartimiento entre los habitantes 
del extrarradio....................... ........... » »

To t a l .................................................. » 2.860.336*74 1.288.165*95 4.148.502*69
Segunda tarifa.

Palominos y pichones.............. . 2.267 124*68 113*35 238*03Codornices, tordos, estorninos y beca
cinas............................................... 22.338 491*44 >

fcUU vu

491*44Pavos................... ............... ..........
Capones................................................. 6.003 3.301*65 3.001*50 6.303*15

2.362 649*55 590*50 1 240*05Anades, gallinas, gansos, patos, gallos,
etcétera............................................. 261,714 43.182*81 39.257*10

A vil

82.439*91Perdices, liebres y conejos.................. 10.679 1.762*03 > 1.762*03Pollos menores de 1.000 gramos . . . . . . 48.803 8.052*49 8.052*49Idem id. de 600 id........ ........................
Aves trufadas........................................ 9.361 1.02^71

» > 1.029*71
Conservas ds aves, liebres y conejos.». 815 224*12 203*75 427*87Nieve y hielo natural y artificial....... 876.512 34.709*77 > 34.709*77Osra en rama y manufacturada......... 22.400 4.804*80 4.368 9 172*80Estearina, parafioa y esperma de ba

llena............................................ 39,703 7.555*48 7.555*48Huevos.................................................. 8,528.243 18.762*13 17.056*48 35.818*61Queso............................ ........................
Leche líquida ó condénsala................
Vacas de leche..) -n , . 
Barras de id Por. su entrada dia‘

166.441 12.266*70 11.151*54 23.418*24
318.719 11.218*91 10.199 21.417*91

v*a i wo Uu XU«* « • / • . »
Cabras de id__ ) n &mente .............. 91.428 15.839*91 12;959(94 28.799*85
Manteca extraída de la leche............... 18.118 993*49 905*90 1 902*39Paja de cereales, garrofas, etc. para 

ganados............. .............................. 11.719.936 25.783*85 23.439*88
Ut/

49.223‘73Leña............................. ...................... 514.450 1.697*68 1.543*35 3.24103
T o t a l . . , . . . , .  .................................. * 192.454*20 124.790*29 317.244*49

BESUHEN 
importa la primera fcirifa....................jf J| __ V 1 f 1 » 2.860.336*74 1.288.165*95 4.148.502 69ídem la segunda id .............................. » 192.454*20 124.790*29 317.244*49

T o t a l ................................................ 3.052.780*94 1.412.956*24 4.465.747*18
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T a r i f a  d e l  i m p u e s t o  d e c o n s u mos para el ejercicio de 1901

TESORO IMPUESTO DE GUERRA 
10 POR 100

r e c a r g o to ta l

E S I F E O X E S UNIDAD •-----~— - --- ----- —"■=»
Pesetas. Céntimos. Pesetas. CCéntimos. 1Milésimas Pesetas. (Céntimos. Pesetas. Céntimos. Milésimas*.

Oarnes vacunas, lanares y cabrías, frescas........ .« ......................................... Kilogramo.......... y 12 y ' 01 200 y 12
15

y 25 200
500

y

Idem de cerda, fresca................................................................................ ídem »-................ y 15 y OI 500 y i> 31.
Idem saladas de todas clases, embutidos, manteca de cerdo, extracto de carne 

Liebig, caldo Civiiis, carne cruda en polvo y demás extractos de carnes...
Machos cabríos ................................................ .............................................. .

Idem,.................... » 20 » 02 » y 20 1 y 42
Uno. . . . . . . . . . . . 6 y y 60 y y y 6 60 y

Cabras v carneros vivos......................... .................................................. &. , . . THp-m.................... 2 50 » 25 > 2 50 ! 5 25 y
Corderitos y cabritos hasta 5 kilogramos, en vivo............... ............................... Idem............ » 40 > 01 y y 86 y 80 1 y
Despojos de reses vacunas............................................... .................... ..................... Idem,. . . . . . . . . . . » 75 07 500

800
»

y 75 1
y i

57
15
10
1 1  i 
80

500
800

y
Idem de lanares................. ........................................................ . . . . . . .  . . . . Idem......... y 08 > y y 07
Idem de lechales................................................................................................ . Idem. . . . . . . . . . . 1 » 10 » y 1

y‘Grasas animales.............. .............. ....................................................................... . Kilogramo, ........ y 10 ■3> 01 500
>

y 05 500
yAceites de todas clases (incluso el petróleo)...................................................... 100 kilogramos.. 

Kilogramo. . . . . .

13 » 1 30 9 50 2 3  t

y
Grasas minerales, ácidos grasos, aceite de pescado y grasas para el curtido 

de píeles........... ........................ ............v ............................ ................................. » 13 » 01 300 y 02
“50 i

300

y
-Alcohol de brisa, éteres y aldeídos, ó sean productos de cabeza y cola de des- 

til-aciones de alcohol, cualquiera que sea su graduación.................... 100 litros . . . . . . . 5 > > 50 » 5 y 10
Alcohol v aguardientes, cada grado en . . . ....................... .......... .......... ............. Idem,................. > 22 ■» 02 200 y y y 24 200

yLicores finos................................... ..............................., . ......................................... Idem ................... 25 y 2 50 y 25 52 50
Idem ordinarios........................................ .......... ...................................... Idem.................. . 25 > 2 50 y y y 57 50 y
Mistelas. ........................................................- ........................................... . Idem............. •«• 20 > 2 y y y » 22 y y
Vinos de Chamnagne, Jerez, Macón y demás superiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........ „ . , . . . 12 50 l 2 5 ?> 12 50 ’ 26 25 y
Idem ordinarios del país, de menos de 15 grados Mailigan............... ................ Id em .......... . 12 50 1 25 y 1 y 14 75 »
Idem id. id. de más de id. id., id............................................................................. Idem................ 12 50 1 25 !> 3 75 17

4
50 y

Vinagre.......................................  ...................................................... ....................... Idem.................... 2 10 » 21
12

y J 2 10 41 y
Cerveza, sidra y chacolí.......................................................................... ................ Idem.................... 1 25 500 1 25 í 2

2
62 500

Arroz, garbanzos y sus harinas ............................................................................. Idem......... 1 25 > 12 500 1 25 62 500
Harina de 1.a, 2.a y 3.a clase,.......... ................... *................... ............................. Idem................ 1 15 11 500 1 y 2 26 500
Idem de 4.a id.. . .  * .................................................... ........................... ..................... Idem.................... y 27 02 700 i y 21 y 56 700
Pan cocido, galletas y pastas de todas clases.................... Idem.................... 1 29 12 900 1 1 29 2 70 900
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo v sus harinas............................................. Idem.............. . » 50 05 » I * 50 I 05 »
Los- demás granos y legumbres secas y sus harinas ................... . Idem.................... 25 y 02 500 1 5> 25 I * 52 500
Pescados de río y mar, superiores, y sus escabeches y conservas...........
Idem id. id,, inferiores, atún en salmuera, sardinas y pescados procedentes 

de la Á Ib ti f era.........................................................................................................

Kilogramo.. . . . . y 03 y y 800 11 y 08 ]9 í 16

08

800

Idem............. % 08 y y 300 y y » 800
Jabón duro y blando ............................... ............................... ............................... . 100 kilgramos... 

Idem. . . . . . . . . .
11 > 10 » 11 ; y 28 10 y

Carbón vegetal».................................................. ............................... ....................... > 30 y 03 y y 30 y 63 »
Idem cok *. ........................................................ . ...................... ............................... Idem.................. > 15 01 500 y 15 y 31 500
Conservas de frutas, incluso las en dulce........................................................... . Kilogramo.......... » ' 12 y 01 200 12 y 25 200
Idem de hortalizas y verduras,................................................................................. Idem.......... . 10 y 01 1 > y 10 y 21 y
Aceitunas adobadas.................* ......................................................................... Idem.............. 10 y 01 » y y y 11 y
Sal común. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *........ ................................................. .................... Idem.................. . y 02 y 200 » y 02 í 200
¿Palominos y pichones.............................................. .......................... ..................... Uno... . . . » ........ » 05 y 500 y ■05 • y 10 | 500
Codornices, tordos, estorninos y becacinas................. ........................................ Idem................ a. » 02 y y 200 y y y ! 02 ; 200

Idem... . . . . . . . . . y 50 » 05 1 y> y 50 1 05 >
Capones ...................................................................... .......... .......................... . Idem.......... y 25 y 02 500 25 )> 52 500
F a i s a n e s . .......................................... . ............................ . Idem..»..............- » 60 i ¡ 06 60 1 1 26 y
Anades, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y demás aves caseras y sil

vestres ................................. ................................................. .O.........O. ........... . Idem................... » 15 1 » 01 500 » 15 | y 31 500
Perdices liebres v conejos ..................................... Idem... . . . . . . . . . y 15 1 * 01 500 1 y y y 16 | 500
Pollos m en ora e de 1 000 gramos . . . . . .  ............................... ................... Idem........... y 15 i ^ 01 500 ü ^ y y 16 500
Idem id. de 600 id, ............................... .....................o»... Idem.»............ » 10 01 s * i »• y y 11 y
Aves trufadas..*•»»«•••*»••............................... * ................................ Idem .... . ............ » 60 y 06 1 » 1 ^ 60 1 26 y
Conservas de aves, liebres y conejos ..............................  .............. Kilogramo..........

100 kilogramos... 
Idem.............

y 25 y> 02 500 25 y 52 i 500
Nieve y hielo natural y artificial................................................................ * ......... 3 60 3> 36 y y y 3 96 ; *
Cara en rama ó manufacturada .............. . ......... ..................................... . 19 50 1 95 » 50 40 95 »
¥7.cjfp»riTifl Tifí fi n jj v pcinsmiíi Ha hallan» fifi tíí m n manufacturada.. . . . . . . » Idem................ 17 30 1 73 y y 19 . 03 y
Huevos ...................................... . . . .« •  • • • • . • • 9 . .............. C ie n to ...... . . . . y 20 » 02 y y 20 i » 42 y
Queso ................................... ........... ........................................................................ 100 kilogramos.. 

Idem...................
6 70 y 67 y 70 14 07 i>

Lecha 1 ion id a ó condensad a . „ . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 20 y 32 y 20 6 72 y
Vaca o, Ha 1 pcVi p • na cís rnn H i a ría mpn tfl nní* sn entrada . .  . . _. . . . . . . . . . . . . . . Una...................... » 15 y 01 500 y 15 }> 31 500

800■Ru-rra s d& id * id id id . . .  . . . . . .  . . . . . . . . Idem.................... » 03 y y 800 y 67 y 15
Cabras de id * id id id ,.. . . Idem.................. . y 03 y y 800 y 02 y 05 i 300 

yManteca extraída de la leche .........................  ........................... .>••••............. 100 kilogramos.. 
Idem ..... . . . . . . .

5 y y 50 y 5 y 10 50
Poío Ha cpvpííIpq O'íii'Tfifflc¡ liíarhíií! n niRntftQ -nsra ffíTIftrlílfi . . .  . . . . . . . . . . a . » » » 20 y 02 i * y 2 0 i 42

63

tota para <

1 fmpussl 

dación de

y
Idem.................. . > 30 > 03 ! * y 30

por 100 s

los 750 m 
) milésim

isfaga en 

adeudo: e

y p

1.a Las ostras verdes adeudarán como pescado superior. Las blancas adei
2.a En el Matadero se realizará el adeudo de las carnes vacunas, lanares ; 

Las reses vacunas que pesen menos de 90 kilogramos adeudarán á razón
Total, 25 céntimos 200 milésimas.

Las reses vacunas que pesen menos de 260 kilogramos satisfarán 40 pesei 
Las que pesen más de 260 kilogramos satisfarán 50 pesetas por cabeza y í 
Las reses lanares y cabrías menores de 5 kilogramos satisfarán 75 eéntiri 
Las reses cabrías mayores de 5 kilogramos, 6 pesetas por cabeza y 30 cér 
Las reses lanares que pesen más de 5 kilogramos pagarán 3 pesetas 75 cc 
Las reses de cerda se adeudarán á razón de 22 céntimos de peseta el kilo

3.a Las aves acuáticas que conduzcan los cazadores y el pescado que int
4.a El almidón pagará los derechos que correspondan á  los granos de qu
5.a La aceituna sin adobar que se introduzca en esta capital se cargará < 

^responda por la mitad de su peso.
6.a La rebaja de derechos qué para algunas especies se establece en la ta 

para regular las multas, se entenderán por derechos los que señala la tarifs
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Modelo de proposición.
D , que tí Ye en ,...., calle    núm , enterado

de las condiciones para la subasta en pública licitación del 
cobro del impuesto de consumos y recargos en el término 
municipal de esta capital, subasta que ha sido anunciada en 
la G a c e ta  de M ad rid  el d ía  d e  de 1901 y en el Bole
tín o tcia l da la provincia el d ía  d e  de 1901, conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su car
go dichos servicios, con estricta sujeción á ellas, por el tipo 
anual de (aquí se pondrá la cantidad en letra.)

Valencia ..... de ... . de 1901.
(Firma completa del proponente.)

N o t a . Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
sello de clase 12.a —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zag ad o s d e  p rim era  in stan cia

GERONA
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de Instrucción de la 

Ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria, que se publica en méritos de 
sumario instruido contra Felipe Neri Gascón y Gros y otros 
sobre falsedad, y en virtud de lo acordado en auto de fecha 
de ayer 15, en que se decreta la prisión sin fianza de género 
alguno, se cita, llama y emplaza á dicho procesado Felipe 
Neri Gascón y Gros, hijo dé Juan y de María, natural y ve
cino de Llagostera, da sesenta anos, taponero, y que se su
pone trasladó su residencia á la República Argentina * j  
como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á fin de que comparezca en dicho 
Juzgado dentro del término de diez días, á conta? desde el si» 
guiénte al en que esta requisitoria se publique en la Ga c e t a  1 
de Mad rid  y en los Boletines oicialss de las cuatro provin
cias catalanas; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo & todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial se sirvan disponer y pro
ceder á la busca y captura de dicho procesado y su conduc
ción á las cárceles de esta ciudad, y que tan pronto como 
teiga efecto su expresada captura, se ponga en conocimiento 
de este Juzgado para acordar lo procedente.

Dada en Gerona á 16 de Octubre de 1901.—Enrique Z&ldL 
w .  £= Por su mandado, por mi compañero Viilanueva, 
Eduardo M, M&luquer* J —8129

MADRID —BUEN A VIST A

En virtud de provicdeneia dictada con facha 19 del co~' 
rriente por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano^ Juez de prli- 
mera instancia y de instrucción del distrito Ú3 Buenavísta ée* 
esta Corte, en expediente que ha promovido D. Luis Alcaide 
y Torralva, mayor de edad, viudo, industrial y habitante,en 
la plaza del Progreso, núm. 6, tienda, sobra que se le declare 
único heredero de su esposa Dola Carmen Riego y Rodri
gues, natural de esta Corte, de cuarenta anos, hija de R&món 
Riego y de Josefa Rodríguez, y que falleció en esta villa a las 
once y cincuenta y cinco minutos del día 3 de Agosto próxi
mo pasado en su domicilio, plaza del Progreso^ núm. 6, en- 
tresuelo, sin haber dejado otorgado testamento ni dejado hijos 
de su matrimonio con el D. Luis Alcaide Torralva, se ha 
acordado hacerlo saber por el presente, que se insertará en el 
D iario  de Avisos de esta Corte, G a ge ta  d e  M adrid  y B o letín  
oficia l de esta provincia, porque 3a causante era natural de 
Madrid, donde falleció, para que los que se crean con igual & 
mejor derecho que el viudo D. Luis Alcaide Torralva á la 
herencia de dicha causante Doña Carmen Riego y Rodríguez, 
que consiste en su mayor parte en bienes inmuebles, compa
rezcan ante este Juzgado á utilizar sus derechos en dicho ex
pediente dentro del término de treinta días, que empezará á 
contarse desde la última inserción en cualquiera de los pe- 

i riódicos citados; bajo apercibimiento de que transcurridos.
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los treinta días sin haber reclamado se resolverá lo proce
dente eu el espediente y les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. (l

Dado en Madrid ú 19 de Octubre de 190L=Manuel del 
Valle* =B1 Escribano, Felipe do Salde* X—2080

HARTOS
D. Rat&elde la Haba y Trajillo, Jitei de t a a t n « i 6n de 

%Bta ciudad 3 bu partido.
Por el presente hago caber que en esta de mi cargo y por 

la Escribanía del actuario se siguen diligeicits pera cumplir 
1* sentencia ejecutoría dictada en '«sansa instruida contra 
Juan Odiar Anguila vecino deTorreriofijimano, sobre dispa
ro de arma ele fuego n Andtés Molió Micos vecino que fue de 
Alcasar de San Juan, y cuyo actual paradero se ignora, fa
vor del cual m  decreta en referida sentencia una indemniza
ción de 16 pesetas por el daño cansado en bu ropa,

En su virtud, ce cita al referido Andrés Molió Rico, para 
mm  en el término de diez días* siguientes á contar desde la 
inserción del presente en la G aceta  be M adrid y Jfol'uliifi 
vñcieles de Jaén y Ciudad le a l, crmparezca ante este Juzga
do al objeto de hacerle saber la expresada sentencia y mani
fieste si perdona ó interesa la susodicha indemnización.

Dudo en Mtrtua á 26 de Septiembre de 190L=Rafael de la 
H aba.=El Retamo» por mi compañero Sr. Cruz, Licenciado 
Pedro Oeafia, J—7452

11 Sr, Juez, de Instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha dictada en el sumario que instruye sobre robo 
de caballerías á D, Antonio Moya Torres y otro, vecino de 
Torredonjinaeiio, contra Francisco Urbano Priego, alias Fo
rran 0, que lo es de Nueva Cartella, y consortes» ha acordado 
se cite por medio de la presente, que se insertará en la G a 
c e t a  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y »ie la 
Granada, á un sujeto llamado José Pérez Navarro, que según 
parece es vecino de esta última capital, y cuyo actual para
dero se ignora» pwra que en el término de diez días, conta
dos desde que se verifique dicha inserción, comparezca en 
este Juagado» sito en la calle Franqueza, «1 objeto de recibir
le declaración en expresada causa; bajo apercibimiento de lo 
que corresponda con arreglo á Ja ley, caso contrarío1,

Y para la inserción en la G a c e ta  d e  M a d r i d , expido la 
presente que firmo en Marios á 26 de Septiembre de 1901,= 
El actuario, por mí compañero Sr, Cruz, Licenciado Pedro 
'Ge a ña, J-7435

SANLÚOAR LA MAYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita á las personas en cuyo 
poder se encuentren siete ovejas blancas y bastas, dos de 
ellas de cinco años y las otras de uno á cuatro, con las seña
les en la oreja de horqueta y mosca y en la izquierda hoja de 
higuera, qüe desaparecieron del 1.° al 4 de Septiembre pasa
do de los terrenos del cortijo dei Peral, término de Salteras, 
pertenecientes á D. José Gaicano y Tarti, vecino de Sevilla, 
con objeto de que comparezcan en este Juzgado y hagan pre
sentación de las mismas, expresando su procedencia; pues 
que de no hacerlo Ies parará el perjuicio hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, agentes de policía y guardia civil practiquen diligencias 
para la busca deí expresado ganado y autores del hurto del 
mismo, y averiguado lo remitan á este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan haberlas 
adquirido en forma.

S^nlúcar la May^.r 16 de Octubre de 190L=Francisco Ro
dríguez.—Por su mandado, Mariano Rodríguez Rioja.

J —-8106

SANTIAGO
D. Ramón Mazaíra Beltiáa, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que el día 5 de Junio de 1899 murió en la 

ciudad de Santos, Estado de San Pablo, República de los E s
tados Unidos del Brasil, Manuel Vaamonde Couceiro, hijo de 
Benito y de Dominga, natural de la parroquia de San Pedro 
de Borrijans, partido judicial de Betanzos, á la edad de cua
renta y siete años, hallándose en estado de viudo. Habiéndose 
acudido á este Juzgado por Antonia, Antonio y Manuela 
'Vaamonde Couceiro; Jesús, Francisco, María y Antonia 
Vaamond* Botana; Manuela, Carmen, María, Manuel, San
tiago y Concepción María Rosa Vaamonde Otero, titulándose 
los tres primeros hermanos y los otros sobrinos del Manuel 
Vaamonde Couceiro, solicitando se les declare únicos herede
ros ab iqtéstalo de éste, fundados en que no otorgó testamen
to, no dejó ascendientes ni descendientes ni otros parientes 
tan  próximos, se acordó fijar edictos en los sitios públicos de 
esta ciudad y puntos de la naturaleza y fallecimiento de di
cho Manuel Vaamonde Couceiro, é insertarlos en uno de los 
periódicos locales, en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  de M a d r i d , anunciando su muerte sin testar, y los 
nombres y grado de parentesco de los que reclaman su heren
cia, y llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho 
para que, comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de 
sesenta días.

Y en su consecuencia, á medio del presente, se anuncia la 
muerte sin testar del Manuel Vaamonde Couceiro y los nom
bres y grado de parentesco de los que reclaman su herencia, 
que son los hermanos y sobrinos expresados, y llama á los 
que se crean con igua! ó mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado á reclamarlo dentro de sesenta días; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Santiago 8 de Octubre da 1901.=Ramón Mazaira.=Ante 
yní, Maximino Valeiras. X—2084

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido en auto fecha 3 del corriente, á instancia 
de D. Ramón Aenlle Loredo, Procurador, por su derecho pro
pio, despachando ejecución contra los bienes de Doña Dolores 
'tGrimaldos RRs y de los herederos de D. Antonio Palmeíro 
jOlaveret, vecino que fué de Conjo, uno de los cuales es su 
Jhija Doña Bal bañera, por la cantidad de 1.305 pesetas, proce- 
«íkiates de rentas vencidas de bienes dados en arrendamiento 
y 'eeatas, c lo en forma de remate, á medio de esta cédula, á la 
Doft& 2°J5res Grimaldos, ausente en ignorado paradero; á la 
pomfcBalbanera Palmeiro, que lo está en el extranjero, y á 
los Leuna-i herederos del Sr. Palmeiro, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la inserción de la pre
sente en \v- G acrt* de Madrid, se personen en los aludidos 
autos y se opongan a a ejecución si les conviniere; apercibí

i ^ ^ S d i S r 1010 "• i-* *  i»=

A la vez se tace saber a dichos ejecutados que se decretó 
to) embargo preventivo de sus bienes, el cual se llevó á efecto 
t i  28 de Septiembre ultimo, habiéndose acordado su ratifica-
eión; todo ello sin pnwio requerimiento, por m i desconocido 
su domicilio, .

Santiago 11 de, Octubre de 1901.—K1 Escribano» Vicente 
Rey Barreiro. X—2083

iSIYJLL A—MAGDALENA.
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mercedes Calvo 

Carrera, vecina de Barcelona, en la calle Arólas» núim 2b» 
primero» y accidentalmente en esta ciudad» calle Cronista,

■ número 3“ de estado soltera» de ocupación modista, de diez y 
siete años de edad» y cuyo paradero se ignora actualmente» 
para que en el término de diez días» contados desde su inser
ción en la Gaceta  na Madrid y Boletines oficiales de Barce
lona y Sevilla, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
plaza de la Contratación» núm. 8, á responder á los cargos 
que le resulten en sumario que se signe por uso de nombre 
supuesto de Mercedes; apercibida que de no verificarlo se la 
declarará rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de Ja policía judicial procedan á la captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado» de la expuesta procesada Mercedes Calvo Ca
rrera,,

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar igno
rancia» se expide la presente en Sevilla á 21 de Septiembre 
de 1901.=José Crespo. =E1 actuario» P. H, de D. I. Valdivia,
Licenciado Angel Barranco. J—7414

SORIA

D. Eduardo Peña Martínez» Juez municipal en funciones 
del de instrucción de esta ciudad de Soria.

Por la presente» que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre lesiones contra Daniel Pérez García, de veintiún 
años de edad» soltero» dependiente de comercio, vecino de 
Almenar, que ha residido en Bilbao, estatura regular, pelo 
negro, nrriz y boca regulares, ojos castaños, color bueno; 
viste pantalón» americana y gorra, se cita, llama y emplaza 
aJ reíftidü Daniel» cuyo actual paradero se ignora, par^  que 
en el termino de nueva dLs, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las cárceles de este Juzgado.

Dada en Soria á V6 de Septiembre de 1901. =  Eduardo 
Peña.=Gabriel Rodríguez. J —7510

VALMASEDA.
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, para 
cumplir una carta orden de la Audiencia provincial de Bilbao, 
se cita al jurado D. Juan Dimas Garmendia y Garmendia, ve
cino de Abanto y Giéíb*na, y que al parecer S8 encuentra ac
tualmente en el pueblo de Abres de Santirso, partido de Cas- 
tropol, para que bajo las responsabilidades del &rt. 52 de la 
ley del Jurado, concurra ante dicha Audiencia provincial los 
días 11, 12, 14,15, 16, 17 y 22 de Noviembre próximo, á las 
nueve, para conocer de k s  causas contra Raimundo Pérez, 
Gonzalo Fernández, Jesús Alvarez, Aniceto Rodríguez, Jorge 
Espinosa y otros; Encarnación Echevarría, Pedro Echevarría 
y otro, y Manuel Rafael Gómez, por los delitos de homicidio, 
robo, infanticidio y detención ilegal; bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar.

Valmsseda 18 de Octubre de 1901.=E1 Escribano actua
rio, Isidoro de Llano. J—8116

«guzg'&dios iMtai&ieipsdeS'
MADRID—HOSPICIO

Eo virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal suplente del distrito del Hospicio, se cita á Desideria 
Abad González, de diez y siete anos, soltera, natural de Pe- 
laustáo, Toledo, hoy de ignorado paradero, para que el día 2 
del próximo mes de Noviembre, y hora de las diez de su m a
ñana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito 
en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, para ser reco
nocida por el Médico forense de las lesiones qae padece; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1901. =  El Secretario, Clemente 
de Oro. J —8119

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Aurelio García de la Mora, de cuarenta y nueve años, natu
ral de Ríoseco (Valladolíd), de estado casado y profesión Mé
dico, hoy de ignorado paradero, para que el día 2 del próxi
mo mes de Noviembre, y hora de las diez de su mañana, com
parezca en la sala audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26, segundo, para ser reconocido de las lesiones 
que padece por el Sr. Médico forense; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Clemente 
del Oro. J—8118

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Española de Molinería y Panificación, sistema S chweitzer.

Balance en 31 de Agosto de 1801.
Peseta?.

ACTIVO---------------------------- ----------- ----
Acciones....................    625.000
Caja...................................    1.703*79
Gastos generales............. ............    28.249*41
Cuentas deudoras..................................  1.381.218*39

2.036.174*59

Pesetas.
PASIVO --------- --------

Cuentas acreedoras......................... ............ . 786,174*5$
Capital;..................................   1.250,000

1To36.174‘¿>

Barcelona 31 de Agosto de 1901.=aS'ociedod Española de Mo
linería y Panificación, sistema Schmtier.—P. A., el Director* 
Barrie. _ _ _ _ _  X—2082

S o c i e d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  d e  d t a m b e r i .

B alance de com probación del mes de Septiem bre de 1901*.
Pesetas.

ACTIVO ---------- -------
Edificios y m aquinaria. .................................  3.710.268*81
Redes aéreas, subterráneas, acometidas é in s

talaciones de escaleras  .........................  2.187.910*79
Caja y banqueros.................................................  1.386.404
Títulos en depósito..............................................  2.607.500
Deudores varios y fianzas.................................... 240.310*59
Valores en cartera...................     701.240*30
Servicios de cupones, obligaciones y am orti-

tízaciones...........................................................  1.067.697*48
Maquinaria y materiales de transformación

de energías hidro-eléctricas...........................  335 606‘94
Material en almacén............................................  454293*75
Contadores de electricidad..............................    904.979*01
Material mobiliario..............................................  22.308 66

13.618.520*33

PASIVO ~
Capital social..........................................  6.000.000
Obligaciones en circulación  ............... 4.171.000
Fondo de reserva..................................................  196.912*78;
Fondo de previsión............................................... 42.191*79
Acreedores varios...................    157.176*41
Títulos en depósito..............................................  2.607.500
Ganancias y pérdidas:

Ejercicio 1900.............................  58.122*43
Idem 1901 ...............................  385.616*92

   443.739*35

13.618.520-33

Madrid 30 de Septiembre de 1901.=E1 Interventor, Marino» 
Alonso.=V.° B.°=E1 Presidente, Batlle. X—2086

S o c i e d a d  a m iB ilm a  U s i ó n  E ls a a s a c le ra .

Su s itu ac ió n  el 3 0  de Septiem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO  -
Acciones en c a rte ra   .................................  4.000.000
Accionistas.................     687.612*50
Caja y Bancos........................................................ 299.502*30
Cartera cotizada á los cambios 

del día:
Valores en Caja y Bancos  1.594.345
Efectos á cobrar. ................ 138.200

-----------------  1.732.545
Valores á entregar...............................................  71 565*90
Deudores diversos................................................. 23.650*37
Mobiliario....................................................   1.940

Gastos:
Generales..................................... 6.503*83
De constitución é instalación.. 13.370*05

-----------------  19.873*88
Pérdidas................          1.244.200*90

8.080 890*85
Efectos en depósito: nom inales.........................  428.000

8.508.890*85

PASIVO ~ “
Capital.................   8.000.000
Valores á recoger.  ............................................  15 890*85
Valores en poder de varios..................................  65.000

8.080.890*85
Depósitos:

En garantía: nominales  203.000
Necesarios................................... 225.000

-----------------  428.000

‘ 8.508.890*85

Bilbao 30 de Septiembre de 1901.=E1 Contador, Julio 
A randa.=E l Director Gerenta, Cipriano del R ío.=V.° B .° =  
El Presidente de turno del Consejo de administración, Luis 
Moronati. X—2088

B a n c o  H í s p a n o  C o lo n ia l .

Habiendo acudido á este Banco D. José Elias Iglesias, de 
esta vecindad, solicitando que por habérsele extraviado el 
resguardo de depósito núm. 11.897, representativo de un b i
llete hipotecario de la isla de Cuba, emisión de 1886, librado 
eja 14 de Marzo del año corriente, á nombre del solicitante, 
se le expida un duplicado del mismo, se hace público á fin de 
que si cualquiera persona tiene algo que oponer á la petición 
de dicho señor lo verifique en el término de veinte días, pa
sados los cuales se procederá á lo que hubiere lugar.

Barcelona 19 de Octubre de 1901.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artiñano. X—2077

Habiendo acudido á este Banco D. Antonio Tapies, de esta 
vecindad, solicitando que, por habérsele extraviado el res
guardo de depósitos de billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1886, núm. 10.573, librado en 16 de Agoste 
de 1898 á nombre de aquél y de Doña Josefa Mostrea, se le ex
pida un duplicado del mismo, se hace público por este se
gundo y último aviso, á fin de que si cualquiera persona tie 
ne algo que oponer á la petición de dicho señor, lo verifigue 
en el termino de veinte días; virtiéndose que transcurrido 
este último plazo sin haberse presentado reclamación, se ex-
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pedirá el duplicado solicitado con arreglo á lo que dispone el 
artículo b.° del reglamento de esta Sociadad.

Barcelona 19 de Octubre de 1901.= El Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X __2078

jLa Unión Carbonera.
Sociedad anónima industrial.

Habiéndosele extraviado al Secretario de la Sociedad anó
nima industrial La Unión Carbonera el libro de actas de la 
misma y varios documentos, en el travía de Puerta del Sol á

Fuentecilla, se ruega los entreguen en las oficinas de la mis
ma, Reina, 14, principal izquierda, donde será gratificado.

Madrid 21 de Octubre de 1901 .=E1 Secretario de La Unión 
Carbonera, Enrique Bugallo Martínez. X—2081

B&iico ile Préstaanos y Descuentos.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito expedido 

por esta Banco en 18 de Abril de 1890, bajo el núm. 2.603, á 
favor de D. Carlos Paradell y Bartomeu, por 18 acciones del

tranvía del Bajo Ampurdán, se previene por segunda y últi
ma vez á la persona que lo tenga en su poder se sirva entre
garlo en estas oficinas (Pl&za de CalaJuña, núm. 14, bajas)* 
De conformidad con lo dispuesto por el iirt. 6.° del reglamen
to del Banco, y transcurrido el plazo de quince días, conta
dos desde la inserción del presente anuncio en la C aceta  de 
M a d r id , se declarará nulo y sin valor dicho resguardo, li
brándose al interesado un duplicado del misnw>.

Barcelona 17 de Octubre de 190L=P©r Qi Bm co de Prés
tamos y Descuentos.=Su Administrador, Luis Vives v Seguí.

X —2087

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
Situación en 31 de Mayo de 1901

ACTIVO
Pesetas.

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............
Idem de Alar á Santander..................... ..; .....................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona................................
Idem de Tudela á Bilbao...................................................... ............
Idem de Barruelo.................................................................. ...........
Idem de Villalba al Berrocal..........................................................
Idem de Segovia á Medina..............................................................
Idem de Villalba á Segovia.............................................................
Idem de Tudela á Tarazona..........................................................................
Idem de Asturias, Galicia y León.. . ......................................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.......................................................

Idem de Selgua á Barbastro................. ......................... ........................
Idem de Canfranc..............................................................................................
Idem de San Juan de las Abadesas..........................................................
ídem de Soto de Rey á C iano....................................................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona........................................
Idem de Játiva á A lcoy ..................................................................................
Gastos de estudios y concesiones............................................................

Minas.

334.410.413 
30.421.658*88 

191.328.458*73 
42.046.831*73 

1.429.670*71 
390.566*84 

9.985.235*51 
16.485.538*97 
1.002.398*11 

109.254.605*30 
28.533.716*20 

4.607.144*14 
1.509.432*98 

22.917.056*48 
33.389.068*05 
8.095.382*88 

177.929.935*68 
10.988.197 04 

778.251*56
1.025.503.462*7

Minas de Barruelo............................................................................. . 2.203.945*2

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red .............. *............. 83.640.178*1

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado.............. ...............................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .  
Almacén de la vía .............................................................................

Caja y banqueros.

2.371.307*09
11.800.962*39
5.990.528*07

20.162.797‘í

Caja y banqueros......................... ................................. .................... 41.300.866*^

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza c /c .....................................................
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado........
Deudores varios................................................................... .............
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nom inal).............. ........................................................
Títulos á disposición (1 ) ................... , ...........................................

Cargos de la explotación.................................................................
Cuentas de orden............................................. ..................................

7.364.907*95
2.556.760*90

12.556.642*74

13.800.940
30.409.407*78

65.688.659*»- 
10,951.706** 
20.854.812*1

1.271.306.428‘í

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:

2/ s Acciones Norte.........................................................
4.302 !3/20 Idem de Lérida á Reus y Tarragona......................

41 V3 Idem Norte en residuos procedentes de canje.. . .
18.480 Idem de la Compañía del Este.. . . . .......... ..........

8/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona..........
147 V* Obligaciones en residuos de obligaciones especia 

les de Madrid á Irún y de Venta de Baños
Alar del Rey ...........................................................

300.555 8/S0 Idem en residuos especiales de Zaragoza á Pam
------------ piona y Barcelona.................................................

500
25 Y4 Idem en residuos de rédito variable de Madrid 

Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey.
721 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.
250 Idem primera serie Norte...................................... ,
35 Idem segunda id. id . . . ............ ............................. .

.  á ptas. 235*27 
. —  293*67 
.  -  156*54 
. -  55*87 
.  -  11881 

L -

a -  321*79
L -

1. —  343 30

á
.. — 35652 
,. — 321*68 

—  360*28 
. .  —  337*27

156 d 
1.263.710‘< 

6.4691 
1.032.611*4 

3161

47.384*!

206.365‘i

9.002*
238.877*

90.071*
11.804*

;

PASIVO Pesetas.

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)...........................
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte........................... 00
 

CU
 

Np 1

Idem de 2.a id. id. id ....................................................................... 55.177.045‘21Idem de 3.a id. id. i d . ..................................................................... 15.250.000Idem de 4.a id. id. id........................................................................ 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id .................................. ..................................... 30.351.453‘74Idem especiales de Segovia á Medina............................................ 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander........................................................ 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona.................... . ......................... 109.030.019*22Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............. 44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón ... 101.668.283*24Acciones de Lérida á Reus y Tarragona..................................... 24.991.525
Obligaciones de San Juan de las Abadesas................................ 35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................. 120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia............................................................. 17.341.800

----------------------  751.564.011*59
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte............................ 58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina................................................ 4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona........................................... 41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia................................................ 3.568.542
Idem de Tudela á Tarazona............................................................ 162.774*09

1 Idem de Villabona á Avilés............................................................ 905.067*50
j Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.............................. 11.021.462
| Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................. 35.745.968*08
1 Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro................... 74.570*65

Idem del Ayuntamiento de Irún................................................... 100.000
Idem por cobrar................................................................................ 709.550*50

----------------------  156.685.240 34
Cuentas acreedoras.

Fianzas.......................................................................................... 1.586.120*03
Pensiones de retiros........................................................................ 10.601.703*52
Cupones y obligaciones á pagar................................................... 39.702.486*75

1 Acreedores varios............................................................................. . 25.323.141*09
1 Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias »
t Galicia y León)............................................................................ 67.940
i 77.281.391*39

Reservas.

Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Mayo de 1901. , . . 18.307.463*77
Reserva para resultados eventuales de Asturias, Galicia y L eón .,. . .  *............ ].320.477*35
Idem de seguro para incendios..................................................... 1.106.578*68
Excedente de productos de la explotación en 1898................... ............. . 384,187*13
Remanente de productos que se lleva á la cuenta cantidades en litigio en 1899. 10.800.430*35
Idem de id. que se lleva á la cuenta cantidades en litigio en 1900..................... 251.836*21
Cuentas de orden.............. ............................................................... 20.854.812*12

1.271.306.428*93

Madrid 16 de Octubre de 1901.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. A lfaro.=V .° B .° =
El Director de la Compañía, Aubert.

87 Obligaciones tercera serie Norte...................... 32.728*17
26 Idem cuarta id. id. ............................................... . 10.227*85

132 Idem quinta id. id ................................................ . 52.192*78
20 Idem de Asturias, Galicia y León............... 5,782*19

8 Idem id., primera hipoteca................................. . 2.735*84
20 Idem id., segunda id ............................................ 6.735*91

466 Idem especiales Pam plona................................. 176.977*34
568 Idem prioridad Barcelona.................................... 219.385*47

2.259 Idem del Este, de rédito fijo .............................. 627.432*26
4.605 Idem del id ., de rédito variable................ 615.205*99

Varios Títulos de la Deuda amortizable á 5 por 100 (V. N.
Pesetas 27.544.641*80)....................................... 24.003.375*57

3 430 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hi
potecario, 4 por 100.......................................... . . .  -  102% 1.749.858*12

T o t a l ................................ 30.409.407*78

X—2079

El Hoatepío.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance del capital activo y pasivo en 30 de Septiembre 
de 1901.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

€aja: en existencia...............................................  19.046‘36
Mobiliario................................................................ 3.671 ‘76
V a r io s .................   54.4:44*87
A nticipos................................................................ 339.769*58
Oréditos reconocidos............................................ 202.593*21
Banco de España ...................................  . • 2.659*20

622.184*98

PASIVO
Capital social.......................... ..............................  227.615*'19
Partidas en suspenso  ..................................  248.075*30
Partidas fallidas   • • • - 12.634*49
Depósito capitales ajenos.................................... 133.860

~~622.184*98

Madrid 20 de Octubre de 1901.=E1 Gerente, Antonio Man- 
cheño. X —2085
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B o l s a  d e  M a d r i d
teÚ xecián ífieta l del día 22 i» Ocluiré d® ISO!, em tpam -  

' ■ d& e m  la  del d ía  an terier.

CAMBIO AL COKtfAD® >
FONDOS PÚBLICOS " ' ~  ;

Mst 21. DUi 22. i        ¡

Senda perpetua al 4 8/9 i
Ifi&srior. !

. «tenis F, da 60.000 BtM. nomínale*. 7 i‘20 71‘20-25
íása ¡S, de 25.000 id. id..................... 71‘20 71‘25 i
i&wa D, de 12.500 id. id.................... 71*20 71‘25
ite s  C,de 5 000 id. id....................... 71*45 71*55-50-40-45
Mea B, ¿9 2.500 id. id....................... 72'60 72*60-60-40 i
ídseaA, deSOOÍd. Id.......................... 72*65 72*60-50 I
ídssa G y H, de 100 y 200 id. id... 7110 71*10-71 0/0
StedÜKMiMlwie*.........................  71*65 72'60-60-45-71‘80 f

t e d a  perpetua al 4 9/3 I
teierior.

C¡a-petas provitienalee,
¡gsiístós de 1 .* da Dolobre de 1880:
Ssríe F, de 50.000 pies, aocaiaoto*. 71*10 7115-20

S, de 25.000 id, id.....................  71*10 7115-20
ídem D, de 12.500 id. id....................  71*15 71*15-20
iítaaC, de 5.000 id. id ... . ................  71*20 71*20 25
Ida» B, de 2 500 id. i d . . . ..............   71*20 71 25
Idá». A, do 500 ¡d. id....................... 71'20 71*20-26-80
idsm G y H, de 100 y 200 id. id ... 710/0 , 7110
Ss dsfsreaíes serie*.............................  71*25 71*20-15-25

Ssmáa perpetoa al 4 S/Q 
exterior.

ieri* f. de 24-000 ptas.Kosaiaale*. ,  » *
E- de 12.000 id. i d . . . ................  .  *

teas» D, de 6.000 id. id.......................................  W
dsmC.de 4.000 id. id  ,  ,
ídem B, de 2.000 id. id..  > ,
Idea A, de 1.000 id. id ............... ,  r R. n

TH.de 100 y 200 id. id ... . »Hadliereateíiene»...........................  77to0 ,
Pertídes de 50 000 Btas.BOTdasles. » .
ílesffiáe 100.003 id. id.» •«•«•staet! S I » i

BU 21. Di* 22.
t i 4 §/0 em&iííisM®* . _ _ _  ~— --------— .—.

tele B, de 25.000 pto*. nominales. » *
Idem d© 12.500 id* fd.. . . . . .  - * ».
Idem G, d© 5»000íd. íá.o.e.,. » *
Idem B, d© 2.500 id. id ... . . . . . . . . .  * 79 90
Iedia Áj de 500 id.id. . 79 85 *
Bs diferentes mñm.................... .. * * »

SNada al 5 3/0 amortisablu
Carpetas pr&$i$iwmte$e 

i«ri« F, de 50.000 pl&s. nominales.! 93 10 »
Idem I ,  d© 25.000 id. id................  * »
ídem D, de 12.500 id. id................   » »
ídem G? de 5.000 id.id.. . . . . . ¿ ... .  » »
[demB, de 2.500 id. id.....................   * »
ídem A, de 500 id. id   93 0/Q* *
gn diferentes series...........................................  »
Obligaciones dsi ¡Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la resta do Aduanas,
5 por 100 anual, amortizableg m j
ocho años, húmeros 1.600.000. . .  100 90 i 10Í 0/0-100*30 1

ídem hasta 10.000 pías, nominales. » » ]
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » »
ídem hasta 10.000 pt&s. nominales. * *
Billetes hipotécanos de Cuba 1890.. 70*90
ídem hasta 10.000 pías, nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 90 50 •
ídem hasta 10.000 pías, nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda d© Filipinas, con psgo
de intereses y amortización en la «
Península al cambio corriente que
Sj© el Gobierno á sus vencimiento ; i 5
atmeros 1 á 93.748.......   J  » »

i
teas© lip©tuml© do Espua«. :

Sédalas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500. . . . .................................  » 102 0 0

[dsm íá, al 4 por 100.—107.000. . .  101 0 0 101 0/0
fcecioae* del Banco deKsptla   479 0/0 i 480 0/0- 419*50 *
Msa id. id.— Cantidades peque tas. * * *
¿too*, del Banco Hipotecario de lipa- \
&&, ÍOO.OOO.  .............  1900/0 130 0 ?3

dem <í0a Banco de Castilla (80.000 
ascioaes» comprendidas entre los
númeres 1 á 50.000, por cancela- t
eí5n d©Í*Q.0OO»*ec.«ot«'eco9a9 » a

JL>ia 21. | .L'iatíj.

Idem1 del Banco Hispano-eolonial, 1 
á 80.000».. .«.»..•*•.•••*■* • *■ * s

Idem de k  Compilía Arrendataria 
de ?abacos.—Acciones al portado) 3981*’ 0 896 50

Idem id. id.—Cantidades pequeña». 896 50 398 0/0-896 25
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí* series, 1,* á 12, át 
1.000 acciones cada una, náme~
ros 1 á 12.000-----------------  * 132'25

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * B

Bolsa de Barcelona
Douda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . 71‘25 
Idem ícL exterior .
Idem amortizabl© al 4 por 100. .««•> * »
Idem id. al 5 por 100............   98 50
Obligaciones de Aduanas   ..........— * *» *
Idem de Filipinas  ..........................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888 85*00
Idem id. de 1890 *  »-«••»« . . . . o . . . «.•.».  #«<«<. « ICO

Bolsa de Bilbao
Deuda perpetaa a 4 por 100 interior. »
Idem id. exterior............... ...............................   *>
Idem amortizaba al 4 por 100..........................   -*
Idem id. al 5 per 100.................... ........ . . . . . .  a
Obligaciones de Aduanas.........................
Idem id. de Filipinas,   >
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. . . . . . . . . .  »
Idem id, de 1890  ........................   ¿*
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. *» -5

B o l s a s  e x t r a n j e r a s© M ü *® ^ j® fíasss
Faríss 4 por 100 exterior, 00'00.
Londres: 4.por 100 exterior, QO'OQ*

e @ m f e l s s  © íf's is ii® ®
©KfPIBM l®!8'®®*

Londres, á la vista, libra esterlina, 35‘34.
^arís, a la vista, beneficio, 4 1‘ >0- 4i*00-40495- 40*30-41‘Oa, 
Idem cantidades pequeñas, 0040ü.

A N U N C I O S

Guia oficial de España pa ra el añe  
á® 1© 01.— Se halla de venta en  el A l

m a cé n  de la G a c e t a  db M a d r id , situ ad o  en  Im
p la n ta  b a ja  del Ministerio de la  Gobernacién^ 
á los precios siguientes:

fm m A  b

Primera clase.  ................ - , 20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem.   8

A DMIKISTBAOION DE LA SACSTA m  i S á B S f f l . -  
^  Las d@ ojemyi&ros M la O-aoita qn«* f
extravío hayan dejado d@ reeibir los snseritoros, m hará®? 
praeisamenté dentro d© ios tres días siguientes al di la fe&kgp 
asi ejemplar reclamad© m  Madrid, ocho dí&% m  pvovla- 
@ías, un mes para los snscritores del extranjero y tres mosm* 
paralas de Ultramar; entendiéndose q m im m  ¿tastos 
m  exigirá %i pago de eada u m  de ios «femplam qm  $m 
pidan.

O  BAL DECRETO É INSTRÜOCION PABA 1 L IJESOI» 
A  ̂ eio del Protectorado* derOofeíerno tu k  BmúMmñm par-- 
tieniar. Edición oñcial..Sedia¡lá .de venta en el Almacén de*, 
la Gaceta bb MabsiDí planta baja daí Mmlstsrío de la *i^  

'bernación, á-PBSBTA<ead& ejemplar..

R  EGLAMKSTO BE BANIDAD EXTEEIOB. EDIOIOM ÜFI* 
cial. Be halla venta m  el Almacén de la Ga.obta bi- 

Madbid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, aipre«-’ 
cío de ¿es-pesetas ejemplar, tanto en como en francés,

O  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN D I 28 DK ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

j  munieip&lcs. Edición oSeial. B©: halla de-venta m  el Alma»-4 
eén de-la Gagbta ns Madbid, planta baja del Ministerio &¥ 
la Gobernación, á dmm&t® ¿éntims i® vm íé  cada eiemnla;

SANTOS DEL DIA

San Pedro Pascual, Obispo, y San Germán, m ártiiv 

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador.

ESPECTACULOS

TEATRO LA.RA.—.i las ocho y media.—l a  azotea.—Las- 
solterona*.—Lospaves reales —Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA..—A las ocho y media.— 
¿os alojados.—La balaía de la luz.—La tem^ranica.—jtl dúo de 
«La Africana».

TEATRO AFOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La revolto
sa.—Bl ojito derecho y Bl género ínfimo»— Lo* niños llorones. 
Doloretes.

TEATRO CÓMICO. — A las nueve.—Pascual Bailón.—La  
t remend aLa  Mari-Juana.—Jilguero chico.


